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De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, por el que se desecha la pro-
posición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a expedir y pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, por el que se desecha la proposición con
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Derechos Humanos a atender debidamente su nueva competencia en materia de
derechos humanos laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos estatales a emprender las
acciones legislativas necesarias a fin de armonizar su legislación en materia de tra-
ta de personas y adecuar su normatividad penal a lo señalado en la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos.. . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la
Secretaría de Marina y a la Policía Federal a exponer de manera pública las reco-
mendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la inclusión
de la denuncia, el estatus del caso y las razones por las cuales no se ha resuelto.. 

De la Comisión de Equidad y Género, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el cual se solicita al Ejecutivo federal que publique en no-
viembre el Reglamento de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Equidad y Género, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Gobernación
a actualizar y expedir el Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de Violen-
cia contra Mujeres y Niñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se tienen por atendi-
das las proposiciones con punto de acuerdo y las solicitudes de gestión o amplia-
ción de recursos relacionadas con el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal con el que en-
vía invitación a la ceremonia cívica conmemorativa del 182 aniversario luctuoso
del general Vicente Guerrero Saldaña. Se designa comisión en representación de
la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISION DEL CONGRESO

Oficio de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos por el que comunica la integración de la Mesa Di-
rectiva que conducirá los trabajos del Canal del Congreso a partir del 7 de febre-
ro de 2013. De enterado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FORO DE PRESIDENTES DE PODERES LEGISLATIVOS 
DE CENTROAMERICA Y LA CUENCA DEL CARIBE

Oficio del señor Santiago Rivas Leclair, secretario ejecutivo del Foro de Presi-
dentes de Poderes Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe, por el
que se solidariza con el pueblo mexicano y brinda condolencias por la explosión
ocurrida en la empresa Pemex. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HECHOS OCURRIDOS EN EL CINEPOLIS DE PLAZA ERMITA

Oficio de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal con el que remite contes-
tación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los he-
chos ocurridos en el Cinépolis de Plaza Ermita. Se remite a las Comisiones de Jus-
ticia y del Distrito Federal, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSICION A LA TELEVISION DIGITAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a punto de acuerdo, aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la transición a la televisión digital terrestre. Se re-
mite a la Comisión de Comunicaciones, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

PROTECCION DE MIGRANTES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a punto de acuerdo, aprobado por la Co-
misión Permanente, referente a las acciones necesarias para garantizar, facilitar y
apoyar el cumplimiento de los acuerdos y programas orientados a la protección de
los migrantes. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

CONCESION DE CARRETERAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a punto de acuerdo, aprobado por la Co-
misión Permanente, relativo a la investigación y revisión del convenio de conce-
sión celebrado con la empresa operadora denominada Promotora de Autopistas del
Pacífico, SA de CV, y al tramo carretero San Martín Texmelucan-Tlaxcala-Moli-
nito. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESPECIES INVASORAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, referente al establecimiento de
acciones relacionadas con el tema de especies invasoras. Se remite al promoven-
te, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PREVENCION Y CONTROL DEL HLB Y SU VECTOR

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, relativo a fortalecer los progra-
mas de prevención y control del HLB y su vector. Se remite al promovente, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBRA CRISTO CRUCIFICADO Y DE LA ESTRUCTURA
DE LA PARROQUIA SANTA CRUZ JERUSALEN

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Educación Pública a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Per-
manente, referente a la obra Cristo crucificado y de las modificaciones de la es-
tructura de la parroquia Santa Cruz Jerusalén, de la colonia Santa Cruz Atoyac, en
la delegación Benito Juárez. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . 

FONDO PARA LAATENCION DE EMERGENCIAS PARA LOS MUNICIPIOS
DEL NORTE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Co-
ordinación General de Protección Civil a punto de acuerdo, aprobado por la Co-
misión Permanente, relativo a la emisión de la declaratoria de emergencia para ac-
tivar los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias para los municipios
del norte del país que viven en elevada marginación y que se encuentran afectados
por la tormenta invernal. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . 

CIUDADANA NEREYDA CRUZ SANCHEZ

Oficio de la ciudadana Nereyda Cruz Sánchez, por el que informa que dejó de
prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos de América en México. Se re-
mite a las Comisiones de Gobernación de las Cámaras de Diputados y de Senado-
res, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

INFORME FINANCIERO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Oficio del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que remite informe co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2012 sobre la composición y situación finan-
ciera de las inversiones del instituto. Se remite a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARMONIZACION DE LEYES DESDE LA PERSPECTIVA DE GENERO

Acuerdo de la Cámara de Senadores, por el que exhorta a la Cámara de Diputados
a trabajar en conjunto para legislar y armonizar los ordenamientos jurídicos desde
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la perspectiva de género. Se remite a la Comisión de Equidad y Género, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que establece las características de una moneda conmemorativa del 150 ani-
versario del natalicio y el centenario aniversario luctuoso de Belisario Domínguez
Palencia. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su dictamen.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CALENDARIO LEGISLATIVO DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se establece el calendario legislativo correspondiente al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la LXII Le-
gislatura. Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Energía con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley pa-
ra el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES 
Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Energía con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII, reco-
rriéndose la actual en su orden al artículo 6o., de la Ley para el Aprovechamiento
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. . . . . . . 

ARTICULO 19 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI
al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto que adi-
ciona un párrafo al artículo 62 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION – 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL
ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS – LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL – LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y de reformas y adiciones a las Leyes Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Orgánicas de la Administración
Pública Federal, del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y de la
Procuraduría General de la República.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Claudia Delgadillo González. . . . . . . . . . . . 

La secretaria lee modificaciones de la comisión a los artículos 16, 61 y 79, las cua-
les se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos presenta moción suspensiva, la cual
no es aceptada por la asamblea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios, intervienen los dipu-
tados:

Luis Antonio González Roldán (NA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil (PT).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Avila (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Cuéllar Steffan (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carbajal González (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Arturo Salinas Garza (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Cristina González Cruz (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa de las reservas recibidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Ricardo Mejía Berdeja realiza aclaración sobre sus re-
servas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

Tomás Torres Mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julio César Moreno Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presenta reserva el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara, se desecha. . . . 

El diputado Francisco Coronato Rodríguez solicita un minuto de silencio por el fa-
llecimiento de los tres escoltas a los cuales se le arrebató la vida en Cuernavaca
hace unos días. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan presentando reservas los diputados:

Francisco Coronato Rodríguez, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aleida Alavez Ruiz, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luisa María Alcalde Luján, se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Zuleyma Huidobro González, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe Arturo Camarena García, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvano Blanco Deaquino, se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Luis Martínez Martínez, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Huerta Ladrón de Guevara, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nelly del Carmen Vargas Pérez, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Fernando Angulo Parra, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Luisa María Alcalde Luján plantea moción de proce-
dimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobados en lo particular los artículos 1, fracción II; 4, 5, fracciones I y II, pá-
rrafo segundo; 16, 17, fracciones II y III; 40, párrafo primero y fracción I; 61, frac-
ciones VI y XX, párrafo último; 75, párrafo tercero; 79, fracciones III, incisos a)
y b), y IV; 79, párrafo último; 85, párrafo primero; 107, 117, 122, 124, reservados,
en sus términos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan reservas los diputados:

Merilyn Gómez Pozos, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La secretaría da lectura a la reserva que hizo llegar el diputado Luis Alberto Vi-
llarreal García, de la fracción I del artículo 129. Se admite . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presenta reserva el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, se desecha. . . . . . . 

Desde su curul, realiza comentarios de procedimiento el diputado Luis Alberto Vi-
llarreal García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan reservas los diputados:

Francisco Alfonso Durazo Montaño, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Sánchez Ruiz, se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Carbajal González, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza comentarios de procedimeinto el diputado Héctor Humber-
to Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo particular, con excepción de la fracción XIII, el artículo 129, con
la modificación a la fracción I propuesta por el diputado Luis Alberto Villarreal
García y aceptada por la asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba la fracción XIII del artículo 129. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan reservas los diputados:

Alejandro Carbajal González, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil, retira su reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Ricardo Monreal Avila, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Beatriz Córdova Bernal, se desecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los artículos 135, 166, 173, 174, 192, 198, 217 y 231, en los términos
del dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; de la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Se devuelve al Senado
para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica cambios de in-
tegrantes en las Comisiones del funcionamiento de la Comisión Nacional para
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos de lo
dispuesto en el artículo 93 de la CPEUM; de Energía; de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial; de Trabajo y Previsión Social; de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos; de Presupuesto y Cuenta Pública. Aprobados. Comuníquense.

COMISION BICAMARAL DE SEGURIDAD NACIONAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se proponen a los inte-
grantes de la junta directiva de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional.
Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LAS DIPUTADAS DE
LA LXII LEGISLATURA

Pronunciamiento por la dignidad y el derecho a una vida libre de violencia de las
diputadas de la LXII Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS, DICTAMENES Y PROPOSICIONES

El Presidente, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las proposiciones registradas en el
orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de presentarse en tri-
buna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones del siguiente dictamen:

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo general y en lo particular los artículos no reservados) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo particular los artículos 1, fracción II; 4, 5, fracciones I y II, párrafo segundo; 16,
17, fracciones II y III; 40, párrafo primero y fracción I; 61, fracciones VI y XX,
párrafo último; 75, párrafo tercero; 79, fracciones III, incisos a) y b), y IV; 79, pá-
rrafo último; 85, párrafo primero; 107, 117, 122, 124, reservados, en sus térmi-
nos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo particular el artículo 129, fracción XI, si se admite a discusión la modificación
propuesta por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
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Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo particular el artículo 129, fracción XIII, si se admite a discusión la modificación
propuesta por el diputado Mario Sánchez Ruiz). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo particular, con excepción de la fracción XIII, el artículo 129, con la modifica-
ción a la fracción I propuesta por el diputado Luis Alberto Villarreal García y
aceptada por la asamblea).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo particular el artículo 129, fracción XIII). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en
lo en lo particular los artículos 135, 166, 173, 174, 192, 198, 217 y 231, reserva-
dos, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXOS I Y II

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
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ANEXO III

Reservas presentadas por diputados al dictamen de la Comisión de Justicia, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República

ANEXO IV

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de acuer-
do registradas en el orden del día del miércoles 12 de febrero de 2013, de confor-
midad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados



Presidencia del diputado 
José González Morfín

ASISTENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
278 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado José González Morfín (a las
11:08 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José González Morfín: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Primer año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 12 de febrero de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

En relación a dictámenes negativos de proposiciones con
puntos de acuerdo.

De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito
Federal

Por la que invita a la Ceremonia Cívica Conmemorativa
del 182 aniversario luctuoso del general Vicente Guerrero
Saldaña.

De la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

Con el que comunica la integración de la Mesa Directiva,
que conducirá los trabajos del Canal del Congreso a partir
del 7 de febrero de 2013.

Del Secretario Ejecutivo del Foro de Presidentes de Po-
deres Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del
Caribe

Por el que se solidariza con el pueblo Mexicano y brinda
condolencias por la explosión ocurrida en la empresa Pe-
mex.

De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a los hechos ocu-
rridos en el Cinépolis de Plaza Ermita.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la transición a la
Televisión Digital Terrestre.

Seis, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente correspondien-
te al Primer Receso.

De la ciudadana Nereyda Cruz Sánchez

Por el que informa que ha dejado de prestar servicio en la
Embajada de los Estados Unidos de América, en México.

Del Instituto Mexicano del Seguro Social

Con el que remite el Informe correspondiente al tercer tri-
mestre de 2012, sobre la composición y situación financie-
ra de las inversiones del Instituto.
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De la Cámara de Senadores

Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputados, tra-
bajar en conjunto, para legislar y armonizar los ordena-
mientos jurídicos desde la perspectiva de género.

Minuta

Con proyecto de decreto que establece las características
de una Moneda

Conmemorativa del CL aniversario del natalicio, y el cen-
tenario aniversario luctuoso de Belisario Domínguez Pa-
lencia. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establece el calendario correspondiente al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXII Legislatura. (Votación)

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2 de la Ley para el Aprovechamiento
Sustentable de la Energía.

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual en su or-
den, al artículo 6 de la Ley para el Aprovechamiento de
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición
Energética.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VI al artículo 19 de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artícu-
lo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

Dictamen a discusión
De leyes y decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
Expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y de reformas y adiciones a las Leyes Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación; Reglamentaria
de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Orgánica de la
Administración Pública Federal; Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y Orgánica de
la Procuraduría General de la República.

Dictámenes a discusión
De puntos de acuerdo

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
y Ejecutivos Estatales, para que en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, se promueva y privilegie la dignifi-
cación del Adulto Mayor.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones Ex-
teriores, con puntos de acuerdo por los que exhorta a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría Gene-
ral de la República y a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos para que, en el ámbito de sus atribuciones, reali-
cen las acciones necesarias para el esclarecimiento de los
hechos en los que falleció el connacional menor de edad
José Antonio Elena Rodríguez en la línea de la frontera de
Nogales, Sonora, el pasado 10 de Octubre.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
organice e instale el Consejo Nacional de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con punto de
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los Con-
gresos de los Estados de la Federación, para que legislen
priorizando el interés superior de la infancia, tomando en
cuenta la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los convenios internacionales suscritos y ratifica-
dos por el Estado Mexicano y las recomendaciones que de
ellos emanan para preservar los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes.



De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las enti-
dades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no dis-
criminación, a expedir disposiciones legales encaminadas a
prohibirlas y desarrollar acciones institucionales para com-
pensar la violación de esa garantía.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados
a cabo por medios de comunicación públicos y privados de
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Salda-
ña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Men-
doza Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum.

De las Comisiones Unidas de Equidad y Género, y de De-
rechos de la Niñez, con Punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Congreso del estado de Chihuahua para que actua-
lice las disposiciones contenidas en su Código Civil, a
efecto de reconocer, salvaguardar y garantizar la dignidad
de las mujeres y la infancia.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do por los que se solicita al Ejecutivo federal, fortalezca los
programas y los mecanismos de atención para combatir la
violencia contra las niñas y mujeres, a efecto de que pue-
dan ser implementados de manera eficiente y equitativa.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al titular de la Sagarpa, incre-
mentar los apoyos a favor de las mujeres rurales.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do, relativos a lo sucedido en Tacotalpa, Tabasco.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuerdo
relativo a la revisión de las Reglas de Operación de los Pro-
gramas contenidos en el anexo 10 “Erogaciones para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres”, conforme a lo estable-
cido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los Congresos Estatales, armo-
nizar su legislación conforme a lo establecido en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y en el Código Penal Federal, en materia de Femini-
cidios.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Procuraduría General de Jus-

ticia del estado de Sinaloa, a aplicar en coordinación con la
Fiscalía Especial para los delitos de Violencia contra las
Mujeres y Trata de Personas, las medidas necesarias para
atender el creciente índice de Feminicidios en la entidad.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los Congresos Estatales, armo-
nizar su legislación conforme a lo establecido en el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de acceso pleno y permanencia de las mujeres en
los cargos de elección popular.

Dictámenes a discusión
Negativos de iniciativas y minutas

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desechan la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desechan la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un tercer párrafo al artículo 25 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
cuatro iniciativas con proyecto de decreto que reforman el
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Creación de Co-
misiones Ordinarias.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 38 de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 2, 18 y 19 de la Ley General de Turismo.
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De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el
que se desecha la minuta con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 8 de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que se desechan la minuta con proyecto de decreto que re-
forma el inciso i) de la fracción III del artículo 24 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que se desechan la minuta con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Iniciativas

Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social,
suscrita por las diputadas Mirna Esmeralda Hernández
Morales y Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 2-A, 35 y 36 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Felipe de Jesús Al-
maguer Torres, del Grupo Parlamentario Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 17 Bis y 18 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 102 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Felipe Arturo Camare-
na García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila y suscrita por el Dip. Ricardo Mejía
Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 934 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Gerardo Peña Avilés, del Grupo Parlamentario
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 133 y 995 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Carla Alicia Padilla Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lui-
sa María Alcalde Luján, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado José Angelino Caamal
Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas y de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Gabriel Gómez Mi-
chel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sal-
vador Arellano Guzmán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada



Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 2o., 4o., 14 y 20 de la Ley Orgá-
nica de la Sociedad Hipotecaria Federal, a cargo de la dipu-
tada Mirna Esmeralda Hernández Morales, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Justicia Militar, a cargo del diputado Victor Manuel
Bautista López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, a cargo de la diputada
Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que expide la Ley Federal de Apoyo Económico a Madres
Solteras Jefas de Familia, a cargo de la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 6o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Joa-
quina Navarrete Contreras, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Impuesto Federal sobre Alumbrado
Público, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ramón
Montalvo Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Arturo Cruz Ramírez, del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo relativo a los Feminicidios en el es-
tado de Hidalgo, a cargo del diputado José Antonio Rojo
García de Alba, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, a realizar diversas acciones para garanti-
zar la seguridad de los trabajadores y el correcto funciona-
miento de las instalaciones de Petróleos Mexicanos, a car-
go del diputado Gerardo Carreño Muro, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo relativo a la solución del conflicto
laboral de los trabajadores del SME, a cargo del diputado
Roberto López Suárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, para
que atienda la recomendación 19/2012 que emite la
CDHDF, relativa al establecimiento de asentamientos hu-
manos irregulares en el área natural protegida Ejidos de
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, a cargo de la dipu-
tada Paloma Villaseñor Vargas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal y a los miembros de su gabinete, para que
cumplan con su compromiso de hacer públicas sus decla-
raciones patrimoniales, a cargo de la diputada Elizabeth
Oswelia Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el se exhorta a la Semarnat a im-
pulsar un programa de manejo y reciclaje de unicel, así co-
mo a la Junta de Coordinación Política de esta Soberanía,
para que impulse un programa para la no utilización de uni-
cel en la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Ye-
senia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofetel, a
fin de que dé seguimiento a las quejas presentadas por los
usuarios afectados por las fallas en el servicio de telefonía
prestado por la compañía TELCEL, filial de América Mó-
vil, el 26 de enero del presente año, a cargo de la diputada
Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo en relación a los procesos de asocia-
ción entre Pemex y la empresa Mexichem, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el Dip. Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y a
la SEP, para que establezcan una estrategia nacional de
prevención infantil contra abusos producto de la navega-
ción insegura de las niñas, niños y adolescentes en Internet;
asimismo se exhorta a las legislaturas de los estados y a la
ALDF, para que legislen en la materia, a cargo de la dipu-
tada Magdalena Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Issste, a efecto de dar cabal cumplimiento al Artículo Cua-
dragésimo Sexto Transitorio de la Ley del Issste, sobre el
estudio de viabilidad futura del Instituto, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno y
al Congreso del estado de Sonora, para que se dé marcha
atrás al incremento de impuestos y derechos estatales que
se pretenden cobrar durante el año 2013, a cargo del dipu-
tado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez y suscrita por
diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, para que dé a conocer a la opinión pública sobre los
tres aumentos al precio de las gasolinas que van en la pre-
sente administración, a cargo del diputado Juan Francisco
Cáceres de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo al cumplimiento del Acuer-
do signado por la Comisión Bicamaral de Seguridad Na-
cional, en torno al origen de la explosión sucedida en PE-
MEX, el 31 de enero de 2013, a cargo de la diputada
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario

del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de Fortalecimiento a la Educación
Superior y la Capacitación para Impulsar el Desarrollo y la
Competitividad, a cargo la diputada Laura Ximena Martel
Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y de los Gobiernos de los estados de
Coahuila y Durango, para que en el denominado “Operati-
vo Laguna. Coahuila-Durango” se apliquen las acciones y
medidas implementadas que tuvieron resultados favorables
en el Programa “Todos Somos Juárez”, a cargo del dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos de los estados, para que analicen, discutan y en su ca-
so, aprueben modificaciones a su legislación civil, para ele-
var a 18 años la edad mínima para que ambos contrayentes
puedan celebrar matrimonio, a cargo de la diputada Veró-
nica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y al Jefe Delegacional en Beni-
to Juárez, para que se prohíba la construcción de comple-
jos habitacionales en la calle Miami en dicha Delegación,
a cargo del diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de esta Soberanía, para que someta a
la consideración del Pleno la conformación de un Comité
Verde, a cargo del diputado Javier Orihuela García, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática y suscrito por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Salud, Federal y Estatales, para que en coordinación
con instituciones públicas y privadas, unan esfuerzos para
que a través de caravanas de salud, intensifiquen las accio-
nes de prevención del cáncer de mama, a cargo de la dipu-
tada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)»



ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado José González Morfín: En virtud
de que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria,
proceda la Secretaría a someter a discusión el acta de la se-
sión anterior.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión celebrada el jueves 7 de febrero de 2013, co-
rrespondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias
del primer año de ejercicio de la LXII Legislatura

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de 259 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 8 minutos del jue-
ves 7 de febrero de 2013, el presidente declaró abierta la
sesión.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día, en virtud de que se encontraba publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido se sometió a discusión el acta
correspondiente a la sesión anterior, y no habiendo orado-
res registrados, en votación económica se aprobó.

En su oportunidad desde la tribuna y de sus respectivas cu-
rules intervinieron para referirse al orden del día, y sobre
diversos temas legislativos los diputados Ricardo Mejía
Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Francisca Elena Co-
rrales Corrales, del Partido Revolucionario Institucional;
Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano; y Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Partido del Trabajo. El presidente hizo aclaraciones.

Se dio cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por el que comunica que el dipu-
tado José Francisco Coronato Rodríguez, solicita que su

iniciativa de reforma a la Ley de Migración, presentada el
20 de diciembre de 2012, sea retirada de la Comisión de
Asuntos Migratorios. Se retiró de la comisión correspon-
diente, actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Dos, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Se re-
mitieron a las comisiones correspondientes para su co-
nocimiento.

• Dos, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente corres-
pondiente al Primer Receso. Se remitieron a los promo-
ventes para su conocimiento.

• Con la que remite el cuarto Informe Trimestral del
Ejercicio 2012, sobre la aplicación detallada de los re-
cursos ejercidos y comprometidos del presupuesto del
Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas. Se
remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
para su conocimiento.

c) De la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Comisión Permanente, correspondiente al primer receso,
relativo a la información de créditos contratados con esta-
dos y municipios. Se remitió al promovente para su cono-
cimiento.

d) De la Cámara de Senadores:

• Con la que remite el calendario de sesiones para el se-
gundo periodo ordinario del primer año de ejercicio de
la LXII Legislatura. De enterado.

• Acuerdo por el que el Senado de la República exhorta
a las Comisiones de Desarrollo Rural, de Agricultura y
Ganadería de la Cámara de Senadores; a las Comisiones
de Agricultura y Sistemas de Riego, y Desarrollo Rural
de la Cámara de Diputados, a instalar una mesa de tra-
bajo, con las Secretarías de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Economía,
para que atiendan a los productores e ingenios, ante la
problemática actual del precio de la caña. Se remitió a
las Comisiones de Agricultura y Sistemas de Riego, y de
Desarrollo Rural para su atención.
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• Acuerdo por el que el Senado de la República forma-
liza la plataforma democrática e incluyente que funcio-
nará a través del Foro Permanente para la Consulta, el
Análisis y la Construcción del Proyecto de la Ley Ge-
neral de Partidos que establece el compromiso número
89 del “Pacto por México”. Se remitió a la Junta de Co-
ordinación Política para su atención.

Se concedió el uso de la palabra para presentar solicitud de
licencia al diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Par-
tido Revolucionario Institucional, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en la primera cir-
cunscripción plurinominal en Baja California, por tiempo
indefinido a partir de esta fecha. La Secretaría dio lectura a
los puntos de acuerdo, y en votación económica se aproba-
ron. Comuníquese. El presidente dirigió unas palabras.

Se concedió el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

- Abel Guerra Garza, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos. Se turnó
a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial para dictamen.

Presidencia de la diputada
Aleida Alavez Ruiz

- Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social para dictamen.

- Tomás Torres Mercado, en nombre propio y de los di-
putados integrantes del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, que adiciona un artículo 215 Bis al Código Penal
Federal. Se turnó a la Comisión de Justicia para dicta-
men.

- José Francisco Coronato Rodríguez, en nombre propio
y de la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, de Mo-
vimiento Ciudadano, que reforma los artículos 20, 25,
69 y 107 de la Ley de Migración. Se turnó a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios para dictamen.

- Francisca Elena Corrales Corrales, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turnó a las Comisiones Unidas
de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Equidad y Género para
opinión.

- Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo 95 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la
Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen.

- Vicario Portillo Martínez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud. Se turnó a la Comi-
sión de Salud para dictamen.

A las 11 horas con 55 minutos, por instrucciones de la Pre-
sidencia, se cerró el sistema electrónico de asistencia con
un registro de 446 diputadas y diputados

- Juan Bueno Torio, Partido Acción Nacional, que refor-
ma el artículo 2 Bis de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa. Se turnó a la
Comisión de Justicia para dictamen, y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para opinión.

- Mario Rafael Méndez Martínez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos 25 y 33
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turnó a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público para dictamen.

- Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y de la Ley General de Protección Civil. Se
turnó a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Protección Civil para dictamen.

- Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a las Comisiones Unidas de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de
Asuntos Indígenas para dictamen.

- Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Partido de la
Revolución Democrática, que expide la Ley General
para Garantizar el Derecho Humano a la Alimentación



y Erradicar el Hambre. Se turnó a las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Social, y de Salud para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opi-
nión.

- José Enrique Reina Lizárraga, Partido Acción Nacio-
nal, que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo. Se turnó a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción para dictamen.

- Lizbeth Loy Gamboa Song, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo 55 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictamen.

- Lourdes Adriana López Moreno, del Partido Verde
Ecologista de México, que expide la Ley Orgánica de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y re-
forma el artículo 3o. de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales. Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Gobernación para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para opinión.

Se concedió el uso de la palabra para presentar las propo-
siciones con puntos de acuerdo a los diputados:

- Miriam Cárdenas Cantú, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se condena la agresión en con-
tra de turistas españolas en el municipio de Acapulco de
Juárez, Guerrero, y se solicita al gobierno del estado la
pronta aprehensión y castigo a los responsables, asimis-
mo, se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos a efecto de que conozca del caso y se solicita
la creación de una comisión especial para dar segui-
miento a los resultados de las investigaciones realizadas
por el gobierno de Guerrero. En votación económica se
consideró de urgente resolución.

En su oportunidad y desde sus curules realizaron moción
de procedimiento los diputados Carlos Fernando Angulo
Parra, del Partido de Acción Nacional; Martha Lucía Mí-
cher Camarena, del Partido de la Revolución Democrática;
Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano; y Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la
Revolución Democrática. La Presidencia hizo aclaracio-
nes.

Intervinieron para referirse al punto de acuerdo los diputa-
dos Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva
Alianza; Loretta Ortiz Ahlf, del Partido del Trabajo; Ricar-
do Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Rosa Elba
Pérez Hernández, del Partido Verde Ecologista de México;
Margarita Elena Tapia Fonllem, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Margarita Licea González, del Partido
de Acción Nacional; y Cecilia González Gómez, del Parti-
do Revolucionario Institucional.

En su oportunidad y desde sus curules realizaron moción
de orden y moción de procedimiento las diputadas Martha
Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciudadano; y
Lourdes Eulalia Quiñones Canales, del Partido Revolucio-
nario Institucional. La Presidencia hizo aclaraciones.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría dio lectu-
ra a propuesta de modificación, la cual en votación econó-
mica se aceptó, y de la misma manera se aprobó el punto
de acuerdo con la modificación aceptada por la asamblea.
Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul realizó moción de pro-
cedimiento la diputada Zuleyma Huidobro González, de
Movimiento Ciudadano.

- David Pérez Tejada Padilla, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, para que establezca
un diálogo diplomático con su homólogo estadouniden-
se, con la finalidad de revisar el Memorándum de en-
tendimiento sobre la repatriación segura, ordenada, dig-
na y humana de nacionales mexicanos; asimismo al
Instituto Nacional de Migración, para que implemente
la plataforma “México”.

Presidencia de la diputada
Patricia Elena Retamoza Vega

En votación económica se consideró de urgente resolución.
Intervinieron con relación al punto de acuerdo los diputa-
dos: Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza; Lo-
retta Ortiz Ahlf, del Partido del Trabajo; Martha Beatriz
Córdova Bernal, de Movimiento Ciudadano; Amalia Dolo-
res García Medina, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Martha Berenice Álvarez Tovar, del Partido de Acción
Nacional; y María de Jesús Huerta Rea, del Partido Revo-
lucionario Institucional. En votación económica se consi-
deró suficientemente discutido. Por instrucciones de la
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Presidencia, la Secretaría dio lectura a propuesta de modi-
ficación, que se aceptó en votación económica. De igual
forma, se aprobó el punto de acuerdo con la modificación
aceptada por la asamblea. Comuníquese.

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

La Presidencia informó a la asamblea que se recibió de la
Comisión de Justicia el dictamen con proyecto de decreto
que expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artí-
culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de reformas y adiciones a las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; Reglamenta-
ria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; Orgánica
de la Administración Pública Federal; Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República. Se instruyó
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, para que se pu-
blique en la Gaceta Parlamentaria. Una vez que esto suce-
da y de conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumpliría con
la declaratoria de publicidad.

Se dio cuenta con el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, con relación a cambios de integrantes y juntas di-
rectivas en comisiones ordinarias. En votación económica
se aprobó. De enterado.

Presidencia del diputado
José González Morfín

Se concedio el uso de la palabra a la diputada Amalia Do-
lores García Medina, de Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se expresa al Congreso de Estados Unidos de
América su simpatía por la posibilidad de tener una refor-
ma migratoria integral. En votación económica se conside-
ró de urgente resolución. Intervinieron para referirse al
punto de acuerdo los diputados: Loretta Ortiz Ahlf, del Par-
tido del Trabajo; Martha Beatriz Córdova Bernal, de Mo-
vimiento Ciudadano; Rosa Elba Pérez Hernández, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Partido de la Revolución Democrática;
Adriana González Carrillo, del Partido de Acción Nacio-
nal; y Javier Filiberto Guevara González, del Partido Re-
volucionario Institucional. En votación económica se apro-
bó el punto de acuerdo. Comuníquese.

De conformidad con el artículo 100 y 102 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
de los siguientes diputados, registradas en el orden del día
de esta sesión, serán turnadas a las comisiones que corres-
ponden, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto de los diputados:

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo tercero y adiciona los artículos 2 Bis
y 4 Bis a la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada. Se turnó a la Comisión de Justicia para dictamen.

• Miguel Sámano Peralta, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turnó a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos para dictamen.

• Javier Salinas Narváez y suscrita por la diputada Gua-
dalupe Socorro Flores Salazar, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos 4o., y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales
para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales para dictamen.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Civil Federal. Se turnó a la Comisión
de Justicia para dictamen.

• Sue Ellen Bernal Bolnik, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo 51 Bis 7 a la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Se turnó a la Comisión de Vivienda para
dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo de los diputados:

• José Martín López Cisneros, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al titular del Instituto Me-
xicano del Seguro Social, para que lleve a cabo las ac-
ciones necesarias, a fin de destinar mayores recursos



para mantener y ampliar los horarios y servicios en to-
das las guarderías a cargo de ese instituto, particular-
mente las que se encuentran en Nuevo León. Se turnó a
la Comisión de Seguridad Social para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al gobierno federal, a la Secretaría
de Desarrollo Social, al Desarrollo Integral de la Fami-
lia y a las instancias estatales correspondientes para que
implementen las medidas necesarias para prevenir y
erradicar la violencia familiar. Se turnó a la Comisión de
Desarrollo Social para dictamen.

• María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, por el que se exhorta a la Procuraduría General
de Justicia del estado de Puebla, para que deslinde res-
ponsabilidad penal del presidente municipal de Tlacote-
pec, de Benito Juárez, Puebla, respecto de las averigua-
ciones previas radicadas en su contra, asimismo se
exhorta al órgano superior de fiscalización del estado de
Puebla, para que realice una auditoría a las cuentas pú-
blicas de dicho municipio. Se turnó a la Comisión de
Justicia para dictamen.

• Leobardo Alcalá Padilla, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud, para que incremente los programas de prevención
de embarazos en mujeres adolescentes. Se turnó a la Co-
misión de Salud para dictamen.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el se exhorta a los Congresos
de los estados, para que en el ámbito de sus respectivas
competencias revisen su legislación civil, a fin de au-
mentar la edad mínima para contraer matrimonio. Se
turnó a la Comisión de Juventud para dictamen.

• Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez y suscrita por
diversos diputados integrantes del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al gobierno y al
Congreso de Sonora, para que se dé marcha atrás al in-
cremento de impuestos y derechos estatales que se pre-
tenden cobrar durante el año 2013. Se turnó a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público para dictamen.

• Agustín Barrios Gómez Segués, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Turismo, para que apoye el proyecto de recupe-
ración del barrio de Tacubaya en la delegación Miguel

Hidalgo, Distrito Federal con el propósito de convertir-
lo en un centro turístico. Se turnó a la Comisión de Tu-
rismo para dictamen. 

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobierno del Mi-
choacán, en el marco del respeto a la autonomía de los
estados y de diversos municipios, se atiendan sus de-
mandas con relación al cumplimiento de la entrega de
los recursos que les corresponden de los ejercicios y pe-
riodos que se les adeuda. Se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el presidente citó
para la próxima sesión ordinaria que tendrá lugar el martes
12 de febrero de 2013, a las 11:00 horas, y levantó la se-
sión a las 15 horas con 45 minutos.»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

DICTAMENES NEGATIVOS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, mismos que fueron publicados en la Gaceta Par-
lamentaria, de las siguientes comisiones:

Atención a Grupos Vulnerables

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a
expedir y publicar en el Diario Oficial de la Federación
el Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.
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Derechos Humanos

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a atender
debidamente su nueva competencia en materia de dere-
chos humanos laborales.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congresos
Estatales a emprender las acciones legislativas necesa-
rias a fin de armonizar su legislación en materia de tra-
ta de personas y adecuar su normatividad penal a lo se-
ñalado en la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos
delitos.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
la Defensa Nacional, a la Secretaría de Marina y a la Po-
licía Federal a exponer de manera pública las recomen-
daciones de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, con la inclusión de la denuncia, el estatus del
caso y las razones por las cuales no se ha resuelto.

Equidad y Género

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el cual se solicita al Ejecutivo fe-
deral que publique en noviembre el Reglamento de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la
Secretaría de Gobernación a actualizar y expedir el
Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de Violen-
cia contra Mujeres y Niñas.

Presupuesto y Cuenta Pública

• Dictamen por el que se tienen por atendidas las propo-
siciones con punto de acuerdo y las solicitudes de ges-
tión o ampliación de recursos relacionadas con el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2013.— Dipu-
tado Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente.»

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a expedir y pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 al 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y; 80, 84, 85, 152, 167 nu-
meral 4, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
somete a la consideración del pleno de la Cámara de Dipu-
tados el presente dictamen en sentido negativo, al tenor de
los siguientes 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en fecha 15 de no-
viembre de 2012, la diputada Aurora Denisse Ugalde
Alegría, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentó Proposición con Punto
de Acuerdo para Exhortar al Ejecutivo federal, para que
publique en el DOF el Reglamento de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó el tur-
no de la Proposición con Punto de Acuerdo a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables para el estudio y
dictamen. 

III. La Presidencia de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables turnó, el 23 de noviembre de 2012, el
expediente a la Subcomisión de Atención a Personas
con Discapacidad, para la elaboración de un pre dicta-
men, con fundamento en el artículo 152 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados. 

IV. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables de esta LXII Legislatura procedió
al análisis del asunto y la elaboración del presente dic-
tamen. 



Contenido de la Proposición 

La diputada proponente expone que el 5.3% de la pobla-
ción padece una discapacidad. Que la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD) es la
ley que reglamenta el párrafo último del artículo 10 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por lo tanto, es la Ley que brinda protección para la No dis-
criminación de 5.7 millones de personas. 

México ha suscrito acuerdos internacionales en materia de
Derechos de las Personas con Discapacidad, que lo obligan
a gozar de una nonnatividad plena en el tema. Los princi-
pales son: a) La Convención Interamericana para la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra las
Personas con Discapacidad, b) Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y, e) Protocolo Fa-
cultativo de la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad. Con la (LGIPD) “nuestro país
armoniza una parte de su marco legal, y se coloca entre los
países más adelantados”. 

La (LGIPD) en su artículo transitorio cuarto, mandata que
“El Poder Ejecutivo federal expedirá el Reglamento de es-
ta Ley en un plazo de ciento ochenta días contados a partir
de la entrada en vigor de esta Ley.” A la fecha no se ha ex-
pedido y el goce de los derechos de esta Ley, requieren que
exista el ordenamiento reglamentario. 

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad y la Subsecretaría de Pre-
vención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud,
han elaborado un anteproyecto de reglamento y han con-
sultado a distintas áreas de la Administración Pública Fe-
deral para recibir y adjuntar sus opiniones, empero debe
apurar sus trabajos y cumplir con los Lineamientos para la
Elaboración, Revisión y Trámite de Reglamentos del Eje-
cutivo federal. 

Consideraciones 

1. La diputada Aurora Denisse Ugalde Alegría, del Gru-
po Parlamentario del PRI, presentó conforme a regla-
mento, la Proposición con Punto de Acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal para que expida y publique
en el DOF el Reglamento de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. 

2. La Ley General para la Inclusión de las Persona con
Discapacidad fue publicada en el DOF e130 de Mayo de

2011. En el Artículo Cuarto Transitorio, otorga un plazo
de 180 días para la publicación del reglamento. El pla-
zo venció el 28 de noviembre del 2011. 

3. A la fecha de presentación de esta Proposición con
Punto de Acuerdo, no había sido publicado el Regla-
mento. Pero, el pasado 30 de noviembre de 2012 fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

4. En consecuencia la proposición se encuentra sin ma-
teria, en virtud que el pasado 30 de noviembre de 2012,
fue publicado el Reglamento en cuestión. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables de la LXII Le-
gislatura, someten a la consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal para que expida y publi-
que en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, presentada por la diputada Aurora Denisse
Ugalde Alegría, del Grupo Parlamentario del PRI, el día 15
de noviembre de 2012. 

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido. 

Así lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2012. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adria-
na Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Sosa Govea (rúbri-
ca), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdu-
go (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro
Carreño Muro, Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas
Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal Mena (rúbrica),
Martha Beatriz Córdova Bernal, Francisco Javier Fernández Clamont
(rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Verónica Beatriz Juá-
rez Piña (rúbrica), Roberto López Rosado, Sonia Catalina Mercado
Gallegos (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Zita Beatriz
Pazzi Maza (rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), María
Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría, Eli-
zabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»
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«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos a atender debidamente su nueva compe-
tencia en materia de derechos humanos laborales

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, e
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artí-
culos 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción
I, y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a su consideración el presente
dictamen.

Al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 13 de diciembre de 2012, el diputado Silvano Blanco
Deaquino, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, nume-
ral 1, fracción III; 31, numeral 2, y 38 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentó la proposición con pun-
to de acuerdo en la que solicita se exhorte al Presidente de
la CNDH a atender debidamente su nueva competencia en
materia de derechos humanos laborales.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados turnó dicha proposición con
punto de acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

Finalidad de la proposición con punto de acuerdo:

La finalidad del punto de acuerdo propuesto, en palabras
del proponente, es que …la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, desarrolle, en coordinación con la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, una amplia campaña pa-
ra sensibilizar en su respeto a trabajadores, sindicatos,
patrones, autoridades y, personas en general. (…) Igual-
mente, la CNDH debe tener un activo papel de tutela en el
amplio campo de competencia respecto a actuaciones es-
trictamente administrativas de las autoridades laborales, de
gran importancia en la defensa de los derechos humanos de
los trabajadores: empleo, orientación y asesoría, seguridad
e higiene, capacitación y adiestramiento, inspección, fija-

ción y protección del salario y reparto de utilidades, vi-
vienda, registro de sindicatos y sus directivas. Protección
ésta a los derechos humanos que no chocaría con las fun-
ciones jurisdiccionales en la materia. …la Comisión de De-
rechos Humanos pudiera emitir recomendaciones para co-
adyuvar a construir una mejor justicia en el campo laboral:
sobre la aplicación más transparente de los mecanismos pa-
ra la elección de los integrantes de las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje, incluidos los presidentes de las mismas,
buscar medios para evitar la corrupción, así como violen-
cia al interior y cercanías de las Juntas y en los lugares en
donde se realizan recuentos y que se ejerce en contra de los
abogados, trabajadores y funcionarios. Velar por que se
cumpla la garantía individual a una justicia pronta y expe-
dita, también para que el acceso de los trabajadores al ser-
vicio de peritos oficiales sea eficiente y expedito, para que
la inminente actualización de las Tablas de riesgos de tra-
bajo por la STPS, se haga con equidad y legalidad, entre
otros. (…) También para poner coto, a todo acto de discri-
minación o violencia en materia laboral; afectación de los
derechos de los migrantes. En general, acotar cualquier ac-
to que sea violatorio de los derechos humanos en perjuicio
de las y los trabajadores. (…) En suma, la CNDH debe re-
conocer y operar a plenitud su nueva competencia en ma-
teria de derechos humanos laborales.

Su pretensión la motiva en los antecedentes y las conside-
raciones siguientes:

I. Antecedentes

1. El proponente hace mención a la reforma en materia
de derechos humanos de 10 de junio de 2011, precisan-
do que en la misma se reformó la redacción del artículo
102, Apartado B, párrafo tercero de la Constitución, eli-
minándose la limitante de incompetencia de los organis-
mos protectores de derechos humanos en materia labo-
ral.

2. Añade que en concordancia con la reforma constitu-
cional, el pasado 15 de junio del presente año, se publi-
caron en el Diario Oficial de la Federación diversas re-
formas a la Ley de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos.

II. Consideraciones

1. El promovente señala que dado que la reforma constitu-
cional y la legal a la Ley de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos han extendido la competencia de la



CNDH en relación a los derechos humanos laborales, esto
ha despertado “grandes expectativas de tutela en bien de
los trabajadores del país.”

2. El diputado proponente refiere que “son cada vez más
constantes las denuncias de los trabajadores, en el sentido
de que la CNDH les niega la atención con el argumento de
que no es competente en materia laboral, o de que sus
acuerdos suelen ser en contra de los intereses de los traba-
jadores, en base a argumentos carentes de la solidez técni-
ca; sin menoscabo de los tardado de los trámites ante esta
CNDH.”

3. Adicionalmente, el promovente tilda de “inconstitucio-
nal y agresiva” la reforma laboral producto de la iniciativa
preferente que está próxima a promulgarse y publicarse, in-
dicando que la entrada en vigor de la misma “…impulsará
necesariamente el aumento de violaciones a los derechos
humanos laborales…” y en virtud de ello, motiva su pro-
puesta de exhortar al titular de la CNDH “…para que atien-
da a plenitud y de manera expedita, su nueva competencia
en materia de derechos humanos laborales, sin menoscabo
de su competencia en asuntos de seguridad social, capaci-
tando y sensibilizando a su personal… a fin de que con la
fuerza moral que le es propia, sea un dique contra la ex-
pansión de las violaciones laborales en las materias que les
son propias.”

Consideraciones de la 
Comisión de Derechos Humanos

I

La Comisión de Derechos Humanos estima convenien-
te manifestar su total rechazo hacia cualquier acto que
vulnere los derechos humanos de las personas reconoci-
dos en el orden jurídico nacional e internacional.

La Comisión de Derechos Humanos reconoce el avance
que representan la reforma constitucional de junio de
2011 y la legal a la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos de junio del presente año y compar-
te las altas expectativas depositadas por la sociedad me-
xicana en general y la comunidad internacional ante es-
te trascendental avance en la protección, cumplimiento
y vigencia de los derechos humanos en nuestro país.

Quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos
de la Cámara de Diputados, estamos ciertos de que es
imperativo impulsar las acciones legislativas que amplí-

en el campo de protección y respeto de los diversos de-
rechos humanos inherentes a todas y todos los habitan-
tes del país.

II

Mencionado lo anterior, corresponde ahora analizar la
proposición planteada. 

El punto de acuerdo propuesto tiene como finalidad que
el pleno de esta soberanía exhorte al titular de la CNDH,
para que “…atienda a plenitud y de manera expedita, su
nueva competencia en materia de derechos humanos la-
borales, sin menoscabo de su competencia en asuntos de
seguridad social, capacitando y sensibilizando a su per-
sonal… a fin de que con la fuerza moral que le es pro-
pia, sea un dique contra la expansión de las violaciones
laborales en las materias que les son propias.”

Para dictaminar sobre dicha propuesta se estima conve-
niente hacer un análisis que vincule esa finalidad con las
razones que la motivan y, no sólo circunscribirse al tex-
to literal de la proposición con punto de acuerdo. Lo an-
terior para reforzar la opinión técnica de la Comisión de
Derechos Humanos.

Así entonces cabe señalar lo siguiente:

1. El diputado que presenta la proposición, la formu-
la en términos imprecisos jurídicamente, además de
muy generales, ya que si bien cita la eliminación de
la limitante de incompetencia que antaño tenía la
CNDH para conocer de asuntos laborales, solicita
una serie de medidas que legalmente no correspon-
den a este organismo. Lo anterior se desprende del
análisis de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y particularmente de sus reformas
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en
fecha 15 de junio del año en curso y de las cuales no
se encuentra el establecimiento de atribución alguna
a la CNDH como las enunciadas por el diputado pro-
ponente cuando indica que la CNDH debería: “tener
un activo papel de tutela en el amplio campo de com-
petencia respecto a actuaciones estrictamente admi-
nistrativas de las autoridades laborales, de gran im-
portancia en la defensa de los derechos humanos de
los trabajadores: empleo, orientación y asesoría, se-
guridad e higiene, capacitación y adiestramiento, ins-
pección, fijación y protección del salario y reparto de
utilidades, vivienda, registro de sindicatos y sus di-
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rectivas.” O cuando indica que: “la Comisión de De-
rechos Humanos pudiera emitir recomendaciones para
coadyuvar a construir una mejor justicia en el campo
laboral: sobre la aplicación más transparente de los
mecanismos para la elección de los integrantes de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, incluidos los Pre-
sidentes de las mismas, buscar medios para evitar la
corrupción, así como violencia al interior y cercanías
de las Juntas y en los lugares en donde se realizan re-
cuentos y que se ejerce en contra de los abogados,
trabajadores y funcionarios. Velar por que se cumpla
la garantía individual a una justicia pronta y expedi-
ta, también para que el acceso de los trabajadores al
servicio de peritos oficiales sea eficiente y expedito,
para que la inminente actualización de las Tablas de
riesgos de trabajo por la STPS, se haga con equidad
y legalidad, entre otros.”

Para fundamentar la inviabilidad de las propuestas
enunciadas en el párrafo que antecede, baste recordar
que una piedra angular que regula el actuar de las au-
toridades lo constituye el principio de legalidad, el
cual consiste precisamente en que toda autoridad úni-
camente puede realizar aquello que le está permitido
conforme a la normatividad; asimismo de la lectura
del párrafo anterior, se desprende que muchas de las
atribuciones que el diputado proponente solicita que
ejerza la CNDH ya corresponden a otras autoridades,
mientras que otras otras tantas ya las lleva a cabo, co-
mo lo es el emitir recomendaciones a cualquier ins-
tancia pública que vulnere derechos fundamentales
de los gobernados.

2. Otra propuesta planteada por el proponente en el
cuerpo de su escrito, es la consistente en que “la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, desarrolle,
en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, una amplia campaña para sensibilizar
en su respeto a trabajadores, sindicatos, patrones, au-
toridades y, personas en general.” Al respecto, este
órgano legislativo reconoce que acciones como la
planteada redundarían en el fortalecimiento de una
cultura de respeto a los derechos humanos laborales,
pero en todo caso, a quienes corresponde de mutuo
proprio coordinar tales campañas es a los entes enun-
ciados por el promovente.

3. Otra acción que el diputado Blanco Deaquino se-
ñala debería llevar a cabo la CNDH, es el “poner co-
to, a todo acto de discriminación o violencia en ma-

teria laboral; afectación de los derechos de los mi-
grantes. En general, acotar cualquier acto que sea
violatorio de los derechos humanos en perjuicio de
las y los trabajadores.” Al respecto esta comisión se-
ñala que en materia de discriminación la instancia
competente para dilucidar todas las cuestiones que
atañen a actos discriminatorios es el Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación; asimismo, en
materia de migrantes la instancia rectora es el Insti-
tuto Nacional de Migración. Adicionalmente, cabe
precisar, que tratándose de actos que vulneren los de-
rechos reconocidos a los trabajadores, existen dos le-
yes en la materia, es decir, la Ley Federal del Traba-
jo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, las cuales regulan los procedimientos que
se habrán de seguir para el caso de que tales prerro-
gativas se vean vulneradas. En este punto, es impor-
tante recordar que la ley especifica prevalece sobre la
general y en materia de derechos laborales las leyes,
y en consecuencia los procedimientos, que han de
prevalecer, son los establecidos en la legislación la-
boral, recordando que en todo caso a la CNDH co-
rresponderá únicamente el dar seguimiento a las vio-
laciones de derechos humanos perpetradas por
autoridades a trabajadores, pero no cualquier afecta-
ción de derechos, como lo enuncia de manera gené-
rica el promovente.

4. El proponente añade “en suma, la CNDH debe re-
conocer y operar a plenitud su nueva competencia en
materia de derechos humanos laborales.” pero omite
fundamentar cuales atribuciones establecidas por la
ley debe ejercer el titular de la CNDH para “atender
debidamente su nueva competencia en materia de de-
rechos humanos laborales”. Lo anterior, implica que
sea inasequible para esta Comisión determinar, con
los antecedentes y consideraciones que hace el mis-
mo proponente, cuál es el asunto específico sobre el
que propone se pronuncie el pleno de la Cámara de
Diputados que es, precisamente, el objetivo que re-
viste esta clase de propuestas en los términos de lo
dispuesto por el artículo 79, fracción II del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

5. Por otra parte, el diputado proponente motiva su
propuesta señalando que son crecientes las denuncias
contra la CNDH por la falta de atención y/o la defi-
ciencia técnica en las resoluciones que da en cuestio-
nes laborales, pero no sustenta su dicho con datos
precisos, y suponiendo que los presentara, ya ha que-



dado establecido que el promovente cita atribuciones
que a la CNDH no le corresponden conforme a la
normatividad vigente, inclusive, ni conforme a las re-
formas a la Ley de la CNDH publicadas el 15 de ju-
nio del presente año.

6. Finalmente, el promovente señala que a raíz de las
reformas próximas a entrar en vigor a la Ley Federal
del Trabajo se “…impulsará necesariamente el au-
mento de violaciones a los derechos humanos labo-
rales…”. Para esta comisión, la afirmación anterior,
aunada a las ya analizadas no puede motivar que es-
ta Soberanía realice el exhorto planteado en los tér-
minos del proponente, ya que al hacerlo, además de
partir de una mera suposición, implicaría exhortar el
cumplimiento de atribuciones no especificadas en la
Ley a la CNDH. En todo caso, correspondería al pro-
movente presentar una iniciativa de reforma que con-
ceda a la CNDH las atribuciones que solicita que és-
ta lleve a cabo. Es preciso tener presente que una
cosa es no tener impedimento para conocer de viola-
ciones de derechos humanos en materia laboral y otra
muy distinta el ejercer atribuciones que corresponden
a otras autoridades, o peor aún, ejercer otras faculta-
des que la normatividad no les concede.

Por lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos some-
te a consideración de la honorable asamblea de la Cámara
de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por la que se solicita que se exhorte al titular de la Comi-
sión Nacional de Derecho Humanos, para que atienda a
plenitud y de manera expedita, su nueva competencia en
materia de derechos humanos laborales, sin menoscabo de
su competencia en asuntos de seguridad social, capacitan-
do y sensibilizando a su personal, esto especialmente en el
marco de la reforma laboral integral nacida de la iniciativa
preferente presentada por el Ejecutivo federal, y que está
por promulgarse y publicarse, a fin de que con la fuerza
moral que le es propia, sea un dique contra la expansión de
las violaciones laborales en las materias que les son pro-
pias, presentado por el diputado Silvano Blanco Deaquino
del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática.

Segundo. Archívese el presente asunto y téngase como to-
tal y definitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de
diciembre de 2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra, Verónica Sada Pérez, María de Lourdes
Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Martha Edith
Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez, Loretta Ortiz
Ahlf, René Ricardo Fujiwara Montelongo, secretarios; Juan Jesús
Aquino Calvo, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Francisco Ja-
vier Fernández Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rú-
brica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Teresa Jiménez Es-
quivel, Roxana Luna Porquillo, Roberto López Suárez, María Angélica
Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalupe Mondragón González, Jo-
sé Luis Muñoz Soria, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Vicario
Portillo Martínez, Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Cristina Ruiz
Sandoval (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos Estatales a emprender las
acciones legislativas necesarias a fin de armonizar su le-
gislación en materia de trata de personas y adecuar su nor-
matividad penal a lo señalado en la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos delitos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I,
y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a su consideración el presente dic-
tamen

Al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

1. El 13 de noviembre de 2012, la diputada Aurora De-
nisse Ugalde Alegría, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó
proposición con punto de acuerdo para exhortar a los
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Congresos Estatales, para que emprendan las acciones
legislativas necesarias, a fin de armonizar su legislación
en materia de trata de personas y adecuar su normativi-
dad penal a lo señalado en la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia de las Vícti-
mas de estos delitos.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó dicha proposición
con punto de acuerdo a la Comisión de Derechos Hu-
manos para su estudio y dictamen correspondiente.

II. Finalidad de la proposición con punto de acuerdo

El punto de acuerdo en comento exhorta a los Congresos
Locales con la finalidad de que emprendan las acciones le-
gislativas necesarias para armonizar su legislación estatal
en materia de trata de personas, y adecuar su normatividad
penal estadual conforme a lo dispuesto por la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos delitos.

III. Consideraciones de la promovente

La promovente incluye las siguientes consideraciones:

1. El delito de trata de personas, además de representar
una violación a los derechos humanos, es también una
manifestación de las inequidades de género, pues la ma-
yoría de las personas sometidas a esta infamia con fines
de explotación sexual son mujeres y niñas. Este grave
problema se ha convertido en la actualidad en uno de los
rostros de la esclavitud contemporánea.

2. Estudios del Instituto Nacional de las Mujeres –In-
mujeres- señalan que si bien cualquier persona puede
ser víctima de la llamada “trata”, es un hecho que las
mujeres, niñas y niños son los más vulnerables, sobre
todo en lo que respecta a explotación sexual y la servi-
dumbre.

Los efectos de haber sido explotadas, en la mayoría de
los casos, perduran durante toda la vida de las víctimas,
impidiendo su recuperación y sano desarrollo.

3. Los abusos físicos, sexuales, psicológicos, además de
la violencia ejercida en todos sus ámbitos y sentidos, ge-

neran un daño que, la mayoría de las veces, es irreversi-
ble, así como los daños en su salud por las adicciones
inducidas por drogas o los contagios de enfermedades
de transmisión sexual. Lo anterior, dificulta enorme-
mente su reintegración social, su recuperación psicoló-
gica, física y emocional.

Otra consecuencia evidente de este problema, es la sis-
temática violación de sus derechos humanos, que abar-
ca desde el derecho a conservar la vida, hasta el de ele-
gir libremente su libertad (sic), su estabilidad en la
salud, la elección de su empleo y el de no ser sometidas
a la esclavitud o a ser utilizadas como objeto de tratos
crueles o degradantes.

4. A nivel internacional, se han emprendido grandes es-
fuerzos para contar con instrumentos de lucha contra el
delito de trata de personas, con la intención de estable-
cer principios y directrices a observar por las legislacio-
nes nacionales. Como ejemplo podemos citar el Proto-
colo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de
Personas, especialmente de mujeres y niños, de diciem-
bre de 2000, que complementa la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional. Según el protocolo, la trata de personas puede
entenderse como:

“… la captación, el transporte, el traslado, la acogi-
da o la recepción de personas, recurriendo a la ame-
naza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción,
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o
recepción de pagos o beneficios para obtener el con-
sentimiento de una persona que tenga autoridad so-
bre otra, con fines de explotación. Esa explotación
incluirá, como mínimo, la explotación de prostitu-
ción ajena u otras formas de explotación sexual, los
trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o
la extracción de órganos”.1

5. En 2012, el Departamento de Justicia de Estados
Unidos de América emitió un informe sobre la trata de
personas, en el cual menciona que “… la respuesta de
un gobierno a la protección de la víctima debe, por ne-
cesidad, hacerse en sus leyes antitrata. Una ley antitrata
efectiva brinda una definición clara de quien (sic) es
víctima de trata y establece la situación legal y los re-
cursos a los cuales las víctimas tienen derecho”.2



El informe antes mencionado señala como un número
importante de mujeres, niñas y niños mexicanos son ob-
jeto de tráfico interno con la intención de ser explotados
sexualmente, siendo extraídos de regiones urbanas po-
bres hacia zonas urbanas fronterizas y turísticas me-
diante ofertas falsas de empleo. Este fenómeno ha des-
encadenado una modalidad alterna del delito de trata de
personas, al cual se le ha denominado como  “turismo
sexual”. Esta modalidad consiste en una oferta “turísti-
ca” que incluye a menores de edad para ser utilizados
con fines sexuales.

6. En México, la trata de personas se ha acentuado en las
últimas décadas y el número de víctimas de éste es muy
elevado, por lo que resulta necesario coordinar esfuer-
zos para intensificar el combate a estas formas graves de
delincuencia organizada. Es necesario que este proble-
ma social sea uno de los temas de atención prioritaria en
nuestro país y, de manera concreta, para el Poder Legis-
lativo.

7. El 14 de abril del 2011, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma a la fracción XXI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con el objetivo de otorgar facultades al
H. Congreso de la Unión para expedir leyes en contra de
la trata de personas. Aunque se han realizado algunos
esfuerzos en el orden federal con la finalidad de robus-
tecer el marco normativo para enfrentar y combatir este
grave delito, algunas de nuestras legislaciones estatales
no contemplan esquemas efectivos para la rehabilita-
ción de las víctimas del delito de trata de personas. Es
posible encontrar deficiencias y vacios legales median-
te los cuales los perpetradores de este tipo de delitos
pueden alcanzar la disminución de sus condenas y salir
libres mediante el pago de una fianza.

8. El 14 de junio del 2012, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos delitos. Este decreto derogó a la anterior
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, que
resultó fundamental para que en nuestras entidades fe-
derativas se comenzará a legislar en esta materia.

Sin embargo, a la fecha existen algunas entidades en la re-
pública que aún no cuentan con un marco normativo esta-
tal.

IV. Consideraciones de la Comisión de Derechos Hu-
manos:

1. La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de
Diputados comparte a plenitud la inquietud presentada
por la proponente, tan es así, que con antelación a esta
proposición dictaminó en sentido positivo la que pre-
sentó la diputada Martha Lucia Mícher Camarena, y en
la cual propuso que esta Soberanía realizará un exhorto
en el mismo sentido que el planteado en la proposición
con punto de acuerdo que ahora se analiza, es decir, la
diputada Mícher Camarena planteó en su momento que
se exhortara a los Congresos Locales y a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, para que armonizaran
su legislación con base en la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia de las Vícti-
mas de estos delitos, fundando su proposición en la obli-
gación que asiste a dichos órganos legislativos confor-
me lo señala el artículo décimo transitorio del citado
texto normativo.

Lo anterior llevo a esta dictaminadora a aprobar la propo-
sición presentada por la diputada Mícher Camarena, pri-
mero al interior de esta Comisión de Derechos Humanos, y
posteriormente, el 13 de diciembre de este año ante el Ple-
no de esta Soberanía, en votación económica. 

El texto del acuerdo aprobado por el Pleno de esta Cámara
de Diputados reza:

Primero. (…)

Segundo. Se exhorta a los Congresos locales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a armonizar
su legislación con base en este mismo ordenamiento ju-
rídico.  

(…)

Lo anterior motiva que, pese a que esta Comisión otor-
ga razón a las consideraciones y, en general, a la propo-
sición planteada por la diputada Aurora Denisse Ugalde
Alegría, se estime que al aprobar su proposición con
punto de acuerdo se sancionaría otro acuerdo en el mis-
mo sentido y, con ello se duplicaría un exhorto recién
votado en el Pleno de esta Soberanía. Ante ello, esta dic-
taminadora considera pertinente desechar la proposición
que se analiza, aclarando que tal proceder se sustenta en
la duplicidad de exhortos que en un periodo relativa-
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mente corto de tiempo se estarían aprobando en el mis-
mo sentido. 

Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos so-
mete a consideración de la Honorable Asamblea de la Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los Congresos Estatales, para que
emprendan las acciones legislativas necesarias, a fin de ar-
monizar su legislación en materia de trata de personas y
adecuar su normatividad penal a lo señalado en la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos delitos, a cargo de la diputada
Aurora Denisse Ugalde Alegría del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. Archívese el expediente como asunto definitiva-
mente concluido.

Notas:

1 Artículo 3, Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional.

2 Informe de Trata de Personas, junio de 2012. Departamento de Jus-
ticia de los Estados Unidos de Norteamérica. Consultado en la página
oficial del Departamento de Estado de los Estados Unidos de Nortea-
mérica el 12 de diciembre de 2012 a las 13:30 horas. Disponible en:
http://www.state.gov/documents/organization/195803.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de
diciembre de 2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez, María de
Lourdes Amaya Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem, Martha Edith
Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez, Loretta Ortiz
Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secreta-
rios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del
Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
María Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo, Roberto Ló-

pez Suárez, María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), María Guadalu-
pe Mondragón González, José Luis Muñoz Soria, Carla Alicia Padilla
Ramos (rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pérez Esca-
lante (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la
Secretaría de Marina y a la Policía Federal a exponer de
manera pública las recomendaciones de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, con la inclusión de la de-
nuncia, el estatus del caso y las razones por las cuales no se
ha resuelto

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1,
fracción VI, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a su consideración el presente dictamen, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

1. El 16 de octubre de 2012, el diputado Ricardo Mon-
real Ávila, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la
proposición con punto de acuerdo en la que solicita que
se “exhorte a la Secretaría de Defensa (sic), a la Secre-
taría de Marina y a la Policía Federal a la exposición pú-
blica de cada una de las recomendaciones hechas por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se pide
que éstas incluyan la denuncia, el estatus del caso y las
razones por las que no se ha resuelto”.

2. En esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha proposición con
punto de acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos
para estudio y dictamen correspondientes.

Finalidad de la proposición con punto de acuerdo

La finalidad del punto de acuerdo propuesto, en palabras
del proponente, es que “[…] se tomen en cuenta las reco-



mendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos con el afán de que exista un castigo creíble ante los
atropellos de los servidores que se valen de un uniforme
para cometer abusos […]” como la tortura, lo anterior con-
siderando que “[…] de 127 recomendaciones hechas1 res-
pecto a este tema, sólo se han cumplido 10”.

Su pretensión la motiva en las razones siguientes:

1. El hecho de que la tortura, pese a ser “[…] una de las
violaciones más atroces a la dignidad de una persona
[…] se ha mantenido vigente en todo el mundo […]” y
refiere que “[…] en nuestro país […] parecería que se
privilegia y tolera este crimen como un método más pa-
ra obtener información en el combate contra la delin-
cuencia organizada”.

2. Esa práctica violatoria de los derechos humanos se
mantiene a pesar de estar prohibida en el artículo 20
constitucional e infringe además el Protocolo Facultati-
vo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que ratificó el
Senado de la República el 11 de abril de 2005 y entró en
vigor el 22 de junio de 2006.

3. Se ha dado un incremento en el número de quejas
–ante la CNDH- “[…] por tortura y tratos crueles y de-
gradantes en el pasado sexenio […]”, mientras que […]
las dependencias gubernamentales han permanecido in-
móviles ante las recomendaciones de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos”.

4. “[…] de 127 recomendaciones hechas respecto a este
tema, sólo se han cumplido 10 […] la Policía Federal, la
cual depende de la Secretaría de Seguridad Pública, ha
cumplido 1 de 31 recomendaciones, mientras que la Se-
cretaría de Marina 1 de 22”.

Consideraciones

I

La Comisión de Derechos Humanos estima conveniente
manifestar su total rechazo hacia cualquier acto que impli-
que tortura,2 así como a la impunidad de que puedan bene-
ficiarse personas sin escrúpulos.

La tortura efectivamente constituye una violación grave
contra los derechos humanos por medio de la cual, por una
parte, se degrada, humilla y coloca en estado de indefen-

sión a las víctimas, mientras que, por otra parte, el tortura-
dor o, quienes la autorizan, se deshumanizan y, más cuan-
do tienen el deber moral, ético y profesional de proteger a
las personas por ser servidores públicos. Es entonces cuan-
do asistimos al más absurdo de los desprecios por la vida y
la dignidad humana.

Quienes integran la Comisión de Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados están ciertos de que la tortura no
puede admitirse bajo ningún motivo o concepto y, menos
aún quedar impune; por ello coinciden en celebrar que el
gobierno federal y, los gobiernos de los estados de la repú-
blica, la hayan tipificado como delito.3

II

Mencionado lo anterior, corresponde ahora analizar la pro-
posición planteada.

El punto de acuerdo propuesto tiene como finalidad que el
pleno de esta soberanía exhorte a la Sedena, a la Semar y a
la Policía Federal para que

1. Expongan de manera pública cada una de las reco-
mendaciones hechas por la CNDH.

2. Incluyan la denuncia.

3. Expresen cuál es el estatus del caso.

4. Mencionen en qué consisten las razones por las cua-
les no se ha resuelto.

En esa tesitura, y examinando la primera propuesta del
acuerdo presentado, identificada con el numeral 1, debe de-
cirse que la misma, a juicio de esta comisión dictaminado-
ra, resulta estéril. Lo anterior, por dos razones:

La primera porque precisamente la esencia de las reco-
mendaciones es ser públicas, y ello constituye uno de
los pilares en que se sustenta la naturaleza del organis-
mo autónomo protector de las prerrogativas fundamen-
tales. Así lo determinan los artículos 102, Apartado B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;4 y 6o., fracción III, y 15, fracción VII, de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.5

La segunda, que deviene directamente de la anterior, re-
fiere la competencia de la CNDH para que sea ese orga-
nismo quien haga públicas las recomendaciones, por lo
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que ello, jurídicamente, no corresponde a las autorida-
des a quienes van dirigidas.6

En ese marco, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) hace públicas las recomendaciones
que emite a través de diversos medios: informes y vía
electrónica. En el caso de los primeros, son presentados
anualmente por el Presidente de la CNDH y en ellos se
hace referencia a las recomendaciones emitidas. En el
caso de la vía electrónica, la CNDH difunde a través de
su página, www.cndh.org.mx, las recomendaciones que
ha emitido de 1990 a la fecha.

Basta entonces abrir esa dirección electrónica para que
despliegue una ventana que en su parte superior iz-
quierda tiene una pestaña cuyo título es “Recomenda-
ciones e informes”, que al pulsar permite el acceso a di-
ferentes apartados, como a los documentos señalados.

Por las razones expuestas, exhortar a las autoridades en-
cargadas de la seguridad pública destinatarias de las re-
comendaciones para que las hagan públicas ningún fin
práctico conduciría y sí, por el contrario, sentaría prece-
dente de que, aun siendo competencia de la CNDH ha-
cerlas públicas, lo hagan también las autoridades a que
estén dirigidas y ello transgrediría la esencia de aquéllas
y las normas que regulan el procedimiento de que cono-
ce la CNDH.

Ahora bien, por lo que hace a la propuesta referida en el
numeral 2 de que las autoridades den a conocer también
las denuncias, ha de expresarse la imposibilidad de
acordarlo de conformidad. Ello en atención a que en
ninguna parte del escrito presentado se precisa a qué de-
nuncias se refiere quien propone el punto de acuerdo,
dado que en el cuerpo íntegro de la proposición no las
menciona.

En efecto, de la lectura de los planteamientos conteni-
dos en el punto de acuerdo no es posible conocer si exis-
ten denuncias ciudadanas ante el Ministerio Público
contra servidores públicos de las instituciones a las que
se pretende exhortar, o distinguir si se trata de denuncias
que la propia autoridad estaba obligada a presentar con
motivo de la recomendación emitida, a efecto de iniciar
alguna indagatoria en contra de funcionarios que perte-
nezcan a esas entidades públicas.

Lo que sí queda claro es que el promovente no se refie-
re a la exhibición de las quejas que hayan motivado el

procedimiento que culminó con la emisión de la reco-
mendación, porque aquéllas no constituyen en sí mis-
mas una denuncia. Entonces, la Comisión de Derechos
Humanos no puede allegarse de elementos para inferir a
qué denuncias se refiere el escrito.

Situación similar acontece con lo señalado en el inciso
3 en lo relativo a la pretensión de solicitar a las autori-
dades que expresen cuál es el estatus del caso, pues no
se cuentan con elementos para descifrar a qué casos se
refiere y cuál es la pretensión de dicha exhibición.

Por si fuera poco, de conformidad con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, artículos 13 y 14, la información que el
proponente plantea debe ser expuesta de manera públi-
ca, se incluye en lo que se considera “información con-
fidencial” respecto a la cual los órganos gubernamenta-
les que la poseen están obligados a mantenerla de forma
reservada y confidencial.

Finalmente, con relación al punto del inciso 4, en lo re-
ferente a que mencionen aquellas autoridades en qué
consisten las razones por las cuales no se ha resuelto, ha
de señalarse que dicha reclamación tampoco puede
acordarse de conformidad. En primer término porque de
la lectura de las razones que el proponente esgrime pa-
ra sustentar su petición, se desprende que en todo mo-
mento alude al aumento de quejas por violaciones a los
derechos humanos y a las Recomendaciones emitidas
por la CNDH en los casos de tortura y, precisamente, es
la recomendación la que resuelve la queja planteada.

En segundo lugar, si la intención del diputado es que se
explique por qué no se han cumplido tales recomenda-
ciones –las que puede suponerse han recibido las auto-
ridades mencionadas por tortura-, esta pretensión es im-
procedente. Lo anterior en atención a que la facultad
para requerir la presencia de algún servidor público pa-
ra que exponga las razones de su conducta omisa le ha
sido otorgada al Senado a instancia del presidente de la
CNDH y no a la Cámara de Diputados. Lo anterior, con-
forme a los artículos 102, Apartado B,7 15, fracción X,
y 46 de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

En ese orden de ideas, y toda vez que no es de prospe-
rar el planteamiento por los motivos vertidos en el pre-
sente dictamen, habrá de desecharse el punto de acuer-
do que se analiza.



Por lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos some-
te a consideración de la honorable asamblea de la Cámara
de Diputados los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por la que se solicita que se exhorte a la Sedena, a la Semar
y a la Policía Federal a exponer de manera pública las re-
comendaciones de la CNDH, con la inclusión de la denun-
cia, el estatus del caso y las razones por las cuales no se ha
resuelto.

Segundo. Archívese el presente asunto y téngase como to-
tal y definitivamente concluido.

Notas:

1 Por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

2 Entendida como todo acto por el cual se inflijan intencionadamente
a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o menta-
les, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una con-
fesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que
haya cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o
por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuan-
do dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario pú-
blico u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, por instiga-
ción suya, o con su consentimiento o aquiescencia . Conforme a la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes. Artículo 1, párrafo 1.

3 Se trata no sólo de un delito sancionado en las leyes mexicanas sino
que también es considerado tal en el derecho internacional, pues cons-
tituye un crimen contra la humanidad.

4 Que señala en lo conducente: “Los organismos a que se refiere el pá-
rrafo anterior formularán recomendaciones públicas, no vinculato-
rias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas”.

5 Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribucio-
nes:

III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denun-
cias y quejas ante las autoridades respectivas, en los términos estable-
cidos en el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguien-
tes facultades y obligaciones:

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que re-
sulten de las investigaciones realizadas por los visitadores

6 La obligación de las autoridades que reciben una recomendación es
la de hacer pública su negativa cuando no acepten o cumplan aqué-
lla, pero no están facultadas para hacer públicas las recomendaciones
en sí mismas porque, como se anotó ello compete a la CNDH.

7 Que determina que “[…] cuando las recomendaciones emitidas no
sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos,
éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la
Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las
legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán
llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores
públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos le-
gislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de
2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra (rúbrica en contra), Verónica Sada Pérez
(rúbrica en contra), María de Lourdes Amaya Reyes, Margarita Elena
Tapia Fonllem, Martha Edith Vital Vera (rúbrica), José Francisco Co-
ronato Rodríguez (rúbrica en contra), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica en
contra), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica en contra), secre-
tarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica en contra), Carlos Humberto
Castaños Valenzuela (rúbrica en contra), Francisco Javier Fernández
Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de
Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica en
contra), Roxana Luna Porquillo (rúbrica en abstención), Roberto Ló-
pez Suárez (rúbrica en abstención), María Angélica Magaña Zepeda
(rúbrica), María Guadalupe Mondragón González (rúbrica en contra),
José Luis Muñoz Soria (rúbrica en contra), Carla Alicia Padilla Ramos
(rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Elvia María Pérez Escalante (rú-
brica), Cristina Ruiz Sandoval.»

«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
cual se solicita al Ejecutivo federal que publique en no-
viembre el Reglamento de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Equidad y Género con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
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f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asamblea
el siguiente

Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Equidad y Género le fue turnado para su
estudio y dictamen, el expediente No. 862 que contiene la
Proposición con Punto de Acuerdo, por el cual se solicita al
Ejecutivo Federal que publique en noviembre el Regla-
mento de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, presentada por la diputada Minerva Castillo Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 27 de no-
viembre de 2012.

El 3 de diciembre de 2012 fue turnada a la Comisión de
Equidad y Género de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados, para su análisis y dictamen.

Contenido de la Proposición

La proponente durante la exposición de motivos del punto
de acuerdo que se dictamina, en primer lugar refiere las fa-
cultades del titular del Poder Ejecutivo conforme al artícu-
lo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:

a) La de promulgar las leyes que expida el Congreso de
la Unión.

b) La de ejecutar dichas leyes.

c) La de proveer en la esfera administrativa a su exacta
observancia, es decir, la facultad reglamentaria.

Perfecciona su argumentación con la Tesis P./J. 79/2009 de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

“Facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal.
Sus principios y limitaciones. La Suprema Corte ha sos-
tenido reiteradamente que el artículo 89, fracción I, de
la Constitución federal establece la facultad reglamenta-
ria del Poder Ejecutivo federal, la que se refiere a la po-
sibilidad de que dicho poder provea en la esfera admi-
nistrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir,

el Poder Ejecutivo federal está autorizado para expedir
las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecu-
ción de las leyes emanadas por el órgano legislativo. Es-
tas disposiciones reglamentarias, aunque desde el punto
de vista material son similares a los actos legislativos
expedidos por el Congreso de la Unión en cuanto que
son generales, abstractas e impersonales y de observan-
cia obligatoria, se distinguen de las mismas básicamen-
te por dos razones: la primera, porque provienen de un
órgano distinto e independiente del Poder Legislativo,
como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque son, por
definición constitucional, normas subordinadas a las
disposiciones legales que reglamentan y no son leyes,
sino actos administrativos generales cuyos alcances se
encuentran acotados por la misma Ley. Asimismo, se ha
señalado que la facultad reglamentaria del Presidente de
la República se encuentra sujeta a un principio funda-
mental: el principio de legalidad, del cual derivan, se-
gún los precedentes, dos principios subordinados: el de
reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la mis-
ma. El primero de ellos evita que el reglamento aborde
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva
a las leyes emanadas del Congreso de la Unión o, dicho
de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del conte-
nido de la materia que tiene por mandato constitucional
regular. El segundo principio consiste en la exigencia de
que el reglamento esté precedido de una ley, cuyas dis-
posiciones desarrolle, complemente o detalle y en los
que encuentre su justificación y medida. Así, la facultad
reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene como
principal objeto un mejor proveer en la esfera adminis-
trativa, pero siempre con en las leyes reglamentadas.
Por ende, en el orden federal el Congreso de la Unión
tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, imper-
sonales e irrestrictas consignadas en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para expedir le-
yes en las diversas materias que ésta consigna; por
tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el
que debe materialmente realizar la normatividad corres-
pondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad
normativa del Presidente de la República, dado que es-
ta atribución del titular del Ejecutivo se encuentra tam-
bién expresamente reconocida en la Constitución, dicha
facultad del Ejecutivo se encuentra limitada a los orde-
namientos legales que desarrolla o pormenoriza y que
son emitidos por el órgano legislativo en cita.”

La promovente analiza los conceptos de los juristas Miguel
Alejandro López Olvera y de Gabino Fraga sobre las fa-



cultades del Titular del Ejecutivo sobre los reglamentos
que regulen y completen las leyes que expida el Congreso
de la Unión, para facilitar la ejecución de las leyes, por lo
que incluye la conclusión de que si se analizan las circuns-
tancias prácticas en que las leyes deben ejecutarse, se ob-
servará que es necesario para que tengan una exacta obser-
vancia, entre otros actos, desarrollar sus preceptos para
ajustarlos a las modalidades que tienen las relaciones a las
cuales van a ser aplicados y que las disposiciones que de-
tallan los elementos que la ley consigna, deben tener el
mismo carácter que ésta, pues la fracción se refiere no úni-
camente a un solo caso de observancia, sino a todos los ca-
sos que puedan presentarse, a diferencia de la ejecución
misma, que siempre significa la aplicación concreta de la
ley a un caso especial.

Resalta la puntualización respecto a que la atribución de la
facultad reglamentaria al poder Ejecutivo se justifica desde
el punto de vista práctico por la necesidad de aligerar la ta-
rea del poder Legislativo relevándolo de la necesidad de
desarrollar y completar en detalle las leyes para facilitar su
mejor ejecución, teniendo en cuenta que el Ejecutivo está
en mejores condiciones de hacer ese desarrollo, puesto que
se encuentra en contacto más íntimo con el medio en el
cual va a ser aplicada la ley. Además, existiendo mayores
facilidades para la modificación de los reglamentos, el uso
de la facultad reglamentaria permite que la legislación se
pueda ir adaptando oportunamente a las circunstancias
cambiantes en que tiene que ser aplicada, adaptación que
no sería posible si dependiera del poder Legislativo, ya que
éste tiene procedimientos más complicados y periodos re-
ducidos de funcionamiento.

Concretamente respecto la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, menciona que tiene como fin re-
gular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales
que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igual-
dad sustantiva en los ámbitos público y privado, promo-
viendo el empoderamiento de las mujeres, explica que la
misma establece la política nacional que debe considerarse
en la materia y que su objeto es el de fomentar la igualdad
entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;
asegurar que la planeación presupuestal incorpore la pers-
pectiva de género, apoyar la transversalidad y prever el
cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para
la igualdad entre mujeres y hombres; fomentar la partici-
pación y representación política equilibrada entre mujeres
y hombres; promover la igualdad de acceso y el pleno dis-

frute de los derechos sociales para las mujeres y los hom-
bres; promover la igualdad entre mujeres y hombres en la
vida civil, y la eliminación de estereotipos establecidos en
función del sexo.

Resalta que el Programa Nacional que la Ley establece y
estipula, se considera como el instrumento rector de la po-
lítica pública en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres y que para su umplimiento es necesaria la coordina-
ción entre dependencias, transversalización de la
perspectiva de género en la Administración Pública Fede-
ral.

Sin embargo, a la fecha, la Ley General para la Igualdad de
Mujeres y Hombres no tiene el reglamento respectivo que
siente las bases de su aplicación, ante lo cual propone que
es menester que el Ejecutivo federal precise en el Regla-
mento, no en una disposición administrativa interna de ba-
jo perfil, en el que se estipule lo siguiente:

• Qué acciones fehacientes tomarán las “autoridades co-
rrespondientes” para garantizar la incorporación de la
perspectiva de género con el objetivo de valorar las im-
plicaciones que tiene para las mujeres y los hombres
cualquier acción que se programe, tratándose de legisla-
ción, políticas públicas, actividades administrativas,
económicas y culturales en las instituciones públicas y
privadas.

• Cómo se va articular el Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres; esto es, qué depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
lo integran y qué atribuciones tienen, sin menoscabo de
la tarea administrativa que recae en la Junta de Gobier-
no del Instituto Nacional de las Mujeres en esta materia.

• Qué dependencias y entidades de la administración
pública deben concretar los objetivos y acciones de la
política nacional de igualdad entre mujeres y hombres y
con qué procedimientos.

• Qué acciones desarrollarán las “autoridades corres-
pondientes” para que se alcance la igualdad en la vida
económica nacional; en la participación y representa-
ción política; en el acceso y el pleno disfrute de los de-
rechos sociales y en la vida civil.

• Asimismo, que acciones implementaran las autorida-
des correspondientes para la eliminación de estereotipos
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establecidos en función del sexo, así como para dar cau-
ce al derecho a la información y a la participación social
en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

• De qué manera se garantiza la concreción de los obje-
tivos y las líneas de acción del programa nacional en la
materia.

En virtud de lo anterior, sometió a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión exhorta al titular
del Poder Ejecutivo Federal, licenciado Felipe Calderón
Hinojosa, a publicar, en noviembre de 2012, el Regla-
mento de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres.

Consideraciones

Con fecha de 27 de noviembre la diputada Minerva Casti-
llo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRI presentó la
proposición con punto de acuerdo por el cual se solicita al
Ejecutivo federal, licenciado Felipe Calderón Hinojosa que
publique en noviembre el Reglamento de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

La proposición fue presentada en los últimos días de no-
viembre y desafortunadamente fue turnada para su análisis
y dictamen hasta el 3 de diciembre de 2012 a la Comisión
de Equidad y Género de la LXII Legislatura de la Cámara
de Diputados. Es decir, resulta imposible que el exhorto
surtiera los efectos deseados por la promovente: que el Re-
glamento de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y
Hombres se publicará en el mes de noviembre.

Asimismo, la promovente solicitó que el exhorto fuera di-
rigido al anterior titular del Ejecutivo federal, licenciado
Felipe Calderón.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y
Género somete a la consideración de la Honorable Asam-
blea, el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo,
por el cual se solicita al Ejecutivo federal que publique en

noviembre el Reglamento de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, presentada por la diputada
Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de diciembre de 2012.

La Comisión de Equidad y Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica) presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León (rúbrica),
María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo
(rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth
Guzmán Díaz (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rú-
brica) secretarias; Maricruz Cruz Morales (rúbrica), Irma Elizondo Ra-
mírez (rúbrica), Erika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), María Es-
ther Garza Moreno (rúbrica), Adriana Hernández Iñiguez, María
Carmen López Segura (rúbrica), Margarita Licea González (rúbrica),
Leticia López Landero, Flor de María Pedraza Aguilera, María Celia
Urciel Castañeda (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo, Julisa Me-
jía Guardado (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Lorenia
Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rú-
brica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Titular de la Secretaría de Gobernación a
actualizar y expedir el Diagnóstico Nacional sobre todas
las formas de Violencia contra Mujeres y Niñas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Equidad y Género con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asamblea
el siguiente

Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Equidad y Género de la LXII Legislatu-
ra de la H. Cámara de Diputados, le fue turnada para su



análisis y dictamen, el expediente No. 868 que contiene la
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Gobernación a actualizar y expe-
dir el Diagnóstico Nacional sobre Todas las Formas de Vio-
lencia contra Mujeres y Niñas, presentada por la diputada
Blanca Estela Gómez Carmona, del Grupo Parlamentario
del PRI, el día 27 de noviembre de 2012.

En la misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnarla a
la Comisión de Equidad y Género para su análisis y dicta-
men.

Consideraciones

La diputada promovente refiere que la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia –publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero
de 2007– señala en el artículo 42 fracción XII que la Se-
cretaría de Gobernación (SEGOB) deberá “realizar un
diagnóstico nacional y otros estudios complementarios de
manera periódica con perspectiva de género sobre todas las
formas de violencia contra las mujeres y las niñas, en todos
los ámbitos, que proporcione información objetiva para la
elaboración de políticas gubernamentales en materia de
prevención, atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres”.

A efecto de reforzar la anterior disposición, el Artículo
Quinto Transitorio de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, establece que “el diag-
nóstico nacional a que se refiere la fracción XII del artícu-
lo 441 de la ley deberá realizarse dentro de los 365 días
siguientes a la integración del Sistema Nacional de Pre-
vención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres”.

El Reglamento de la Ley General de Acceso precisa –en el
inciso f) de la fracción V del artículo 54– que la Segob, en
su calidad de presidenta del Sistema Nacional de Preven-
ción, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres, tendrá la atribución de coordinar, a tra-
vés de la secretaría ejecutiva del sistema, la tarea de “efec-
tuar el diagnóstico nacional de la violencia de género con
los ejes de acción que señala la ley, a partir de la informa-
ción integrada en el banco nacional”.

El Sistema Nacional para la Prevención, Atención, Sanción
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, donde el
Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) actúa como

secretaría ejecutiva, quedó instalado el 3 de abril de 2007,
de conformidad con la Ley General de Acceso. Luego en-
tonces, resulta notorio que los plazos se han agotado.

Al respecto, desde el año 2008 a la fecha la Cámara de Di-
putados ha asignado 44 millones de pesos en total, para la
elaboración de este diagnóstico.

La promovente refiere que han pasado 5 años y aún no se
cuenta con un insumo necesario. Han pasado cinco años y
seguimos careciendo de un insumo básico para delinear
una política nacional en la materia sobre bases reales. Tal
retraso implica no contar con información objetiva para la
elaboración de políticas públicas orientadas a la preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres.

La diputada promovente describe ampliamente las obliga-
ciones del Estado mexicano para garantizar el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia. Por lo cual, so-
mete a consideración de esta soberanía el siguiente punto
de acuerdo:

Único. La LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión exhorta al secretario de Go-
bernación, doctor Alejandro Poiré Romero, a actualizar
y expedir el diagnóstico nacional sobre todas las formas
de violencia contra mujeres y niñas del Programa Inte-
gral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, previsto en la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

Consideraciones

El pasado 29 de noviembre la Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres presentó
el Diagnóstico Nacional en cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 42, Fracción XII.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Equidad y
Género somete a la consideración de la Honorable Asam-
blea, el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Goberna-
ción a actualizar y expedir el Diagnóstico Nacional sobre
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Todas las Formas de Violencia contra Mujeres y Niñas,
presentada por la diputada Blanca Estela Gómez Carmona,
del Grupo Parlamentario del PRI.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2012.

La Comisión de Equidad y Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica) presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz
Quintana León (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica),
María Guadalupe Sánchez Santiago, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica),
Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán
Díaz (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica) se-
cretarias; Erika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), Adriana Hernán-
dez Iñiguez, María Esther Garza Moreno (rúbrica), María Carmen Ló-
pez Segura (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Maricruz Cruz
Morales (rúbrica), Margarita Licea González, Leticia López Landero,
Flor de María Pedraza Aguilera, María Celia Urciel Castañeda (rúbri-
ca), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sam-
pedro (rúbrica), Julisa Mejía Guardado, María Guadalupe Moctezuma
Oviedo, Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Ruth Zavaleta Sal-
gado.»

«Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, por el que se tienen por atendidas las proposiciones con
punto de acuerdo y las solicitudes de gestión o ampliación
de recursos relacionadas con el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió para
su estudio, análisis, valoración y dictamen, diversas propo-
siciones con punto de acuerdo y solicitudes de gestión o
ampliación de presupuesto, con el objeto de que, en su ca-
so, fueran consideradas en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, nu-
merales 1 y 2 fracción XXXVIII y 45, numeral 6, inciso f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y en el numeral 3, fracción II, y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, así como
en el Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, de la LXII Legislatura

del Congreso de la Unión, por el que se establece el proce-
dimiento de participación de las comisiones ordinarias en
el examen y discusión del proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así
como de las solicitudes de gestión o ampliación de recur-
sos propuestas por los legisladores, esta comisión emite el
presente acuerdo con base en los siguientes

Antecedentes

1. El 7 de diciembre de 2012, Enrique Peña Nieto, Presi-
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
cumplimiento de la obligación que establece el artículo 74,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentó ante la Cámara de Diputados, pa-
ra su análisis, discusión y, en su caso, modificación y apro-
bación, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, mismo que fue
turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra su dictamen, el día 7 de diciembre de 2012.

2. Esta comisión emitió el acuerdo de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, por el que se
establece el procedimiento de participación de las comisio-
nes ordinarias en el examen y discusión del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013, así como de las solicitudes de gestión o am-
pliación de recursos propuestas por los legisladores.

Dicho instrumento jurídico fue publicado el viernes 16 de
noviembre de 2012 en la Gaceta Parlamentaria número
3647-I de la Cámara de Diputados.

3. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió
222 proposiciones con punto de acuerdo relacionadas con
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2013,
turnadas por diversas instancias: 4 proposiciones con pun-
to de acuerdo de Diputadas y Diputados; 137 puntos de
acuerdo de Senadores y 11 del pleno de la Cámara de Se-
nadores; 54 puntos de acuerdo de los congresos locales de
diversas entidades federativas y de la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal; y 16 puntos de acuerdo que ingre-
saron directamente a la Comisión; asimismo fueron recibi-
das 38 solicitudes de gestión o ampliación de recursos. Por
otra parte, 16 proposiciones con puntos de acuerdo fueron
presentadas extemporáneamente.



I. 4 Proposiciones con puntos de acuerdo de diputadas
y diputados.

1. Por el que se solicita que esta Soberanía autorice la
inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2013, de una partida presu-
puestal para la reinstalación definitiva en su calidad de
Trabajadores de Base a los integrantes de la Coalición
Nacional, en el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, y así se dé cumplimiento al Punto de Acuerdo
aprobado el 26 de octubre de 2004, por ésta H. Cámara
de Diputados.

Proponente: Diputado Pedro Ávila Nevárez (PRI)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 20 de abril de 2012

2. Para solicitar que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente a 2013 se au-
toricen recursos para la construcción de la Preparato-
ria Regional en la Colonia Cliserio Alanís, del Munici-
pio de Jiutepec, Morelos.

Proponente: Diputado José Manuel Agüero Tovar (PRI)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 17 agosto de 2012

3. Para solicitar que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente a 2013 se au-
toricen recursos para la construcción de la Unidad De-
portiva en la Colonia Moctezuma, en el Municipio de
Jiutepec, Morelos.

Proponente: Diputado José Manuel Agüero Tovar (PRI)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 17 de agosto de 2012

4. Para solicitar que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente a 2013 se
consideren recursos para la construcción del Eje Cen-
tral Alta Tensión, en la zona metropolitana del Estado
de Morelos.

Proponente: Diputado José Manuel Agüero Tovar (PRI)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el
17 de agosto de 2012

II. 137 Proposiciones con punto de acuerdo de senado-
ras y senadores

1. Por el que se exhorta a las Comisiones de Educación,
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a que en el mar-
co de la discusión, aprobación y modificación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2013, se
considere una ampliación de presupuesto por 20 millo-
nes de pesos para la construcción de la extensión uni-
versitaria Campus Ciudad Insurgentes, de la Universi-
dad Autónoma de Baja California Sur.

Proponente: Senador Luis Alberto Coppola Joffoy
(PAN) 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 24 de mayo de 2012

2. Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a
considerar en la formulación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2013, un mayor presupuesto al
Instituto Nacional de Pesca.

Proponente: Senadores Ernesto Ruffo Appel y Francis-
co Salvador López Brito (PAN) 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

Turno: Comisiones unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, de Pesca, y de Ciencia y Tecnología

3. Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a que en el
proyecto de Presupuesto Egresos para 2013, se incre-
menten las partidas del Programa Especial Concurren-
te en términos reales, en las vertientes financiera, com-
petitividad, medio ambiente e infraestructura.

Proponente: Senador Gerardo Sánchez García, en nom-
bre propio y de senadores de diversos grupos parlamen-
tarios.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

4. Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013, se
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etiqueten recursos suficientes para la rehabilitación y
modernización de los distritos de riego del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Proponente: Senadora Luisa María de Guadalupe Cal-
derón Hinojosa

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

5. Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2013 se consideren y destinen mayores recursos para el
gasto social.

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

6. Por el que solicita que en el proceso de análisis, ela-
boración, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, se consideren y destinen mayores recursos en el
rubro de la salud, particularmente para prevención, de-
tección temprana y tratamiento de diabetes mellitus.

Proponente: Senador Francisco Búrquez Valenzuela
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

7. Que en su Segundo Punto exhorta a la Cámara de
Diputados para que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
etiqueten recursos destinados para el Programa Educa-
ción Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras
Agrícolas Migrantes.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

8. Que en su Segundo Punto exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública  de la Honorable Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, a que asigne

dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, un incremen-
to al presupuesto en salud, a efecto de que la Secretaría
de Salud en su ámbito de competencia lo destine a polí-
ticas públicas encaminadas al combate del cáncer de
mama.

Proponente: Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez
(PAN).

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

9. Que solicita a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, generen
una partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, para dotar a los niños de 5o. y
6o. de primaria de las escuelas públicas del país de una
laptop con internet.

Proponente: Senador Daniel Amador Gaxiola (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

10. Para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para que en el proceso de análisis, ela-
boración, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, se contemple una partida especial para la cons-
trucción de tres hospitales de especialidades en  los Es-
tados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas; en el caso parti-
cular de Guerrero, en la región de la montaña, en la
Ciudad de Tlapa de Comonfort.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

11. Que exhorta a las Comisiones de Educación Pública
y Servicios Educativos; y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados a aprobar recursos su-
ficientes para el Programa Escuela de Tiempo Comple-
to que se encuentra en el ramo 11 para el Presupuesto
de Egresos de la Federación 2013.

Proponente: Senador Daniel Amador Gaxiola (PRI)



Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

12.  solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2013 etiquete
recursos para los pueblos y comunidades indígenas del
estado de Michoacán de Ocampo.

Proponente: Senadora Luisa María de Guadalupe Cal-
derón Hinojosa (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

13. Para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, a fin de que en el proceso de análisis,
elaboración, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, se consideren y destinen mayores recursos a la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para el
rubro de infraestructura deportiva y municipal.

Proponente: Senadora Daniel Ávila Ruíz (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

14. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
etiquete mayores recursos para las políticas públicas
relativas al rubro alimentario a fin de ejecutar las ac-
ciones paralelas al cumplimiento del artículo 4 Consti-
tucional, y que en el presupuesto específico sobre ese ra-
mo, sea insertado en el plan nacional de desarrollo
social.

Proponente: Senadora Lisbeth Hernández Lecona (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

15. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública para que considere en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2013, la
creación de un fondo compensatorio para municipios
indígenas de muy alta marginalidad.

Proponente: Senadores Ángel Benjamín Robles Monto-
ya y Zoé Robledo Aburto (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

16. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública para que en el proceso de revisión,
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013,
se asignen para el sector cultural de nuestro país recur-
sos por un monto  que resulte equivalente en términos
reales, a los que lograron canalizar para el presente
ejercicio.

Proponente: Senadores Blanca Alcalá Ruiz, Javier Lo-
zano Alarcón, Víctor Manuel Camacho Solís, Daniel
Amador Gaxiola y María Marcela Torres Peimbert, in-
tegrantes de la Comisión de Cultura.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

17. Que en su Punto Segundo, se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, a que se asigne una
partida presupuestal de treinta millones de pesos a la
Secretaría de Salud del Gobierno Federal independien-
tes de su presupuesto ordinario.

Proponente: Senadora Mariana Gómez del Campo Gur-
za (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

18. Por el que solicita que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para 2013, se consideren y destinen
mayores recursos para la implementación de los cuida-
dos paliativos a favor de los enfermos en situación ter-
minal, en el Sistema  Nacional de Salud.

Proponente: Senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Lau-
ra Angélica Rojas Hernández, Diva Hadamira Gastélum
Bajo y Claudia Artemiza Pavlovich Arellano

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

19. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública para que en el análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2013, se aumenten las partidas presupuesta-
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les del Fondo Regional del Fideicomiso para la Infraes-
tructura de los Estados y del Fondo Metropolitano.

Proponente: Senadores René Juárez Cisneros, Humber-
to Mayans Canabal, Eviel Pérez Magaña, Félix Gonzá-
lez Canto, Armando Ríos Piter, Ángel Benjamín Robles
Montoya, Sofío Ramírez Hernández, Roberto Albores
Gleason, Angélica del Rosario Araujo Lara, Adriana
Dávila Fernández, Raúl Aarón Pozos Lanza, Francisco
Salvador López Brito, Óscar Román Rosas González y
Zoé Robledo Aburto

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

20. Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a
que en el proceso de análisis, discusión y aprobación del
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013, se contemple la asignación de recursos para
el Fondo de Protección, Restauración, Conservación y
Vigilancia del bosque “La Primavera”.

Proponente: Senador Jesús Casillas Romero (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

21. Por el que se solicita que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2013, se incluyan recursos ne-
cesarios para la construcción de tres hospitales mater-
no-infantiles en Ciudad Renacimiento, en Acapulco de
Juárez; en Zihuatanejo de Azueta y en la zona del Alto
Balsas, en el Estado de Guerrero.

Proponente: Senadores René Juárez Cisneros, Sofío Ra-
mírez Hernández y Armando Ríos Piter

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

22. Por el que se solicita tomar las medidas para erra-
dicar los problemas  que aquejan al campo y a los jor-
naleros agrícolas por la propagación de la plaga del
dragón amarillo en los  cítricos y se asignen mayores
recursos  al programa de empleo temporal.

Proponente: Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora
(PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

23. Por el que se solicita destinar mayores recursos pa-
ra el sector pesquero nacional e incrementar los subsi-
dios al diesel marino y gasolina ribereña, en el marco
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013.

Proponente: Senador Óscar Román Rosas González
(PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012
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24. Por el que se solicita que en el análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2013, se asignen para el sector cultural de
nuestro país recursos por un monto que resulte equiva-
lente en términos reales, a los que lograron canalizarse
para el presente ejercicio.

Proponente: Senadores Blanca Alcalá Ruiz, Javier Lo-
zano Alarcón, Víctor Manuel Camacho Solís, Daniel
Amador Gaxiola y María Marcela Torres Peimbert, in-
tegrantes de la Comisión de Cultura de la Cámara de Se-
nadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

25. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para que
en el proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013, se
consideren y destinen mayores recursos para la Secre-
taría de Turismo.

Proponente: Senador Daniel Ávila Ruiz (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

26. Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados, pa-
ra que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013, asigne una partida para la Creación del
Fondo para la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento.



Proponente: Senador Ángel Benjamín Robles Montoya
(PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

27. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a destinar
mayores recursos para el desarrollo de la juventud, du-
rante el proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013.

Proponente: Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

28. Que en su Punto Segundo exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para que dentro del pro-
ceso de análisis, discusión y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013, se erogue un presupuesto adicional a la Secretaría
de Salud, etiquetado exclusivamente a la construcción,
modernización y/o ampliación de infraestructura hos-
pitalaria.

Proponente: Senador David Monreal Ávila (PT)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

29. Que en su punto segundo exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el marco de
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, incremente
los recursos al Programa de Empleo Temporal del Sec-
tor Pesquero.

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

30. Que en sus puntos segundo y tercero exhorta a las
Comisiones de Equidad y Género y de Presupuesto y
Cuenta Pública, a que asigne dentro del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, un incremento al Programa de Aten-

ción Oportuna a las Mujeres con Cáncer de Ovario
operado por el Instituto Nacional de Cancerología, así
mismo se asigne un incremento al presupuesto en salud
a efecto de que la Secretaría de Salud en el ámbito de su
competencia lo destine a reforzar los programas de ca-
pacitación a los médicos de primer contacto y a la difu-
sión dirigida a la población de alto riesgo, en materia de
cáncer de ovario.

Proponente: Senadoras Martha Elena García Gómez y
Maki Esther Ortiz Domínguez (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

31. Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados in-
cluya en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2013, un aumento de 346.6 millo-
nes de pesos, en relación al presupuesto de 2012, mismo
que le permita cubrir el Gasto Corriente, Gasto de In-
versión y Pago de Deuda; asimismo, incluya 305.9 millo-
nes de pesos, para concluir la construcción y equipa-
miento de tres nuevos Campus de la Universidad
Autónoma de Guerrero; Campus Llano Largo en Aca-
pulco de Juárez;  Campus Tecpan de Galeana y Cam-
pus Zumpango en Chilpancingo de los Bravo, con la fi-
nalidad de ampliar la cobertura educativa y poder
cubrir las necesidades de la Universidad.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

32. Que en su Punto Segundo solicita a la Cámara de
Diputados, se le asigne al Hospital Central Doctor Ig-
nacio Morones Prieto, en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, los recursos
necesarios acordes con la naturaleza y funciones que
actualmente realiza en beneficio no sólo de los  ciuda-
danos más necesitados de San Luis Potosí, sino también
de los ciudadanos de la zona centro del País.

Proponente: Senador César Octavio Pedroza Gaitán,
Maki Esther Ortiz Domínguez y Sonia Mendoza Díaz
(PAN); Senador Teófilo Torres Corzo (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012
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33. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2013, se consideren recursos presupuestales desti-
nados a los fondos estatales de protección civil.

Proponente: Senadores Héctor Yunes Landa, René Juá-
rez Cisneros, Eviel Pérez Magaña y Félix Arturo Gon-
zález Canto (PRI); Senadores Luis Fernando Salazar
Fernández y Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

34. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, a fortalecer el Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades, aumentando sus recursos en el
Presupuesto 2013.

Proponente: Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

35. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública con opinión de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para que en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, se asigne una partida presupuestal de 50 millones
de pesos más en el ramo 11, dentro del rubro de subsi-
dio ordinario para organismos descentralizados estata-
les, a la Universidad del Estado de Sonora.

Proponente: Senador Francisco Búrquez Valenzuela
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

36. Que solicita a la Cámara de Diputados, se asignen
recursos para obra social en el marco de los 200 años
del Congreso del Anáhuac.

Proponente: Senador Armando Ríos Piter (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

37. Por el que solicita a la Cámara de Diputados incluir
en el  Presupuesto de Egresos de la Federación de 2013
los recursos necesarios para la construcción de un nue-
vo sistema de abastecimiento de agua potable para
Chilpancingo de los Bravo y para mejorar el ya exis-
tente en Iguala de la Independencia, en el estado de
Guerrero.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

38. Que en su Punto Primero exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para en el Dictamen que
realice sobre el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013, se incrementen los re-
cursos destinados al financiamiento de los Refugios de
mujeres en situación de violencia familiar, sexual o tra-
ta.

Proponente: Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera,
Diva Hadamira Gastélum Bajo y Lisbeth Hernández Le-
cona (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

39. Que en su Punto Tercero exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para que realice los es-
fuerzos necesarios para los recursos necesarios para la
terminación de la carretera Choix-San Rafael, que
comprende los estados de Sinaloa y Chihuahua, que es
parte considerada prioritaria en el corredor comercial
Dallas - Chihuahua - Topolobampo.

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

40. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el Dictamen del Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2013, se fortalezcan las
ampliaciones presupuestales para el rubro de grupos
vulnerables.

Proponente: Senadora Hilda Esthela Flores Escalera
(PRI)



Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

41. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
asigne en el Presupuesto de Egresos de la Federación
2013, 1,215 millones de pesos para el Estado de Nayarit,
para la atención de la demanda de educación superior,
a través de la Universidad Autónoma de ese Estado.

Proponente: Senador Manuel Humberto Cota Jiménez
(PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

42. Que en su punto tercero exhorta la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el Decreto
de presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013,  realice los esfuerzos necesarios
para incorporar los recursos necesarios para la termi-
nación de la carretera Choix- San Rafael, considerada
prioritaria en el corredor comercial Dallas - Chihuahua
- Topolobampo.

Proponente: Senador Francisco Salvado López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

43. Que en su punto segundo exhorta a la Cámara de
Diputados incluir en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2013 los recursos necesarios para la crea-
ción de unidades especializadas de nefrología en cada
estado del país.

Proponente: Senadora Martha Palafox Gutiérrez (PT)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

44. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de análisis, discusión,
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para 2013, se destinen mayores recursos al Pro-
grama de Acciones en Concurrencia con Entidades Fe-
derativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y
Desarrollo de Capacidades.

Proponente: Senador Héctor Yunes Landa (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

45. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de dictaminación del
proyecto de Presupuesto 2013, se incluya un fondo sub-
sidiario municipal a favor de las comunidades mexica-
nas con el elevado nivel de marginación, y a cuya asig-
nación y entrega puedan acceder sus ayuntamientos en
forma directa, para el desarrollo de proyectos públicos
que contribuyan a su mejora institucional y con esto
ayudar a disminuir la brecha entre municipios ricos y
municipios pobres.

Proponente: Senador César Octavio Pedroza Gaitán
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

46. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, a fin de que incorpore en el anteproyecto de
Presupuesto de Egresos 2013, recursos para que los en-
tes públicos municipales señalados en la fracción IX del
artículo 9 del Decreto por el que se reforma y adiciona
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para
Transparentar y Armonizar la Información Financiera
relativa a la Aplicación de Recursos Públicos en los Dis-
tintos Órdenes de Gobierno, puedan dar cumplimiento
a lo dispuesto en la citada Ley, y en su caso, a lo previs-
to en el artículo cuarto transitorio del mismo Decreto.

Proponente: Senador Mario Delgado Carrillo (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

47. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2013 etiqueten recursos suficientes pa-
ra dotar y etiquetar de recursos y presupuesto para
promover el uso eficiente de la tecnología de la infor-
mación y comunicación, a favor de la expansión educa-
tiva y a distancia en México, en bien de las generaciones
jóvenes.

Proponente: Senadora Ana Gabriela Guevara (PT)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012
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48. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2013, se garantice la igualdad de la re-
presentación y los derechos mínimos de los municipios
en el ejercicio del Fondo Metropolitano y que se anali-
ce permitirles ejercer directamente recursos para pro-
yectos que estén de acuerdo al plan de orden de desa-
rrollo metropolitano.

Proponente: Senador César Octavio Pedroza Gaitán

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

49. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se sostenga el
Programa de Desarrollo de Capacidades Innovación
Tecnológica y Extensionismo Rural y se le asigne recur-
sos por un monto de por lo menos 3 mil 875 millones de
pesos.

Proponente: Senadores Manuel Humberto Cota Jiménez
y Gerardo Sánchez García (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

50. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
dentro del proceso de análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013,  considere una partida especial
con recursos suficientes con el fin de generar un fondo
para el pago a los ex obreros de Altos Hornos de Méxi-
co, S.A.

Proponente: Senador Alejandro Encinas Rodríguez
(PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

51. Que exhorta a la Comisión  de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013, fortalezca los pro-
gramas de fomento y desarrollo del turismo de natura-
leza, incrementando los recursos presupuestales
asignados, con objeto de ampliar su cobertura, benefi-
ciar a la población que los implementa y propiciar la

conservación de los servicios ambientales y escénicos de
las zonas donde esos se desarrollen.

Proponente: Senadora María Elena Barrera Tapia
(PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

52. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación 2013, destine mayores recursos a los diver-
sos Fondos de Aportaciones Federales, para los gobier-
nos estatales y municipales.

Proponente: Senadores Ma. del Rocío Pineda Gochi,
Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona,
Mely Romero Celis, Angélica del Rosario Araujo Lara,
Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Manuel Hum-
berto Cota Jiménez (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

53. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que en
el proceso de análisis, discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2013 se considere
la creación de un fondo con recursos presupuestales su-
ficientes para apoyar la transición de los medios públi-
cos a la televisión digital terrestre.

Proponente: Senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

54. Por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, a que en el decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2013, se destinen 165 mi-
llones de pesos para el control y mitigación de la plaga
del huanglongbing en estado de Colima.

Proponente: Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora
(PRI) 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012



55. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne una am-
pliación presupuestal al Instituto Politécnico Nacional
por 59 millones  625 mil pesos para finalizar la cons-
trucción del Centro de Investigación en Ciencia Avan-
zada y Tecnología Aplicada en el Estado de Querétaro.

Proponente: Senadores Marcela Torres Peimbert y Fran-
cisco Domínguez Servién (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

56. Que en su Punto Segundo exhorta a la Cámara de
Diputados a través de las Comisiones de Equidad y Gé-
nero y de Presupuesto y Cuenta Pública, a contemplar
dentro del Anexo 10 Erogaciones para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, un aumen-
to de recursos dirigidos a la atención de madres solteras
que deseen concluir sus estudios de educación profesio-
nal especializada técnica o de licenciatura, con miras a
fortalecer su formación profesional.

Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

57. Que exhorta a la Cámara de Diputados a establecer
en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción una ampliación presupuestal para el ejercicio
2013, con respecto al presupuesto de 2012, destinada
exclusivamente a la resolución definitiva de los conflic-
tos agrarios.

Proponente: Senadores Francisco García Cabeza de Va-
ca, Daniel Gabriel Ávila Ruiz y Jorge Luis Preciado Ro-
dríguez (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

58. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública en sus Puntos Segundo y Tercero para que
en el proceso de revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2013, se destinen los recursos necesa-
rios para la modernización y ampliación del camino ca-
rretera El Refugio a Higuera de Zaragoza del Kilóme-
tro 0+00 al kilómetro 3+293.935, así como la
modernización y ampliación del camino Carretera In-
ternacional México 15 Ejido Gabriel Leyva (El Venadi-
llo), del Kilómetro 0+000 al kilómetro 4+056.66 ambas
dentro del Municipio de Ahome, en el Estado de Sina-
loa.

Proponente: Senador Francisco López Brito (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

59. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que  en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se incre-
mente los recursos presupuestales asignados al fortale-
cimiento de las capacidades municipales para la reco-
lección y manejo adecuado de los residuos sólidos
urbanos, así como para la construcción de rellenos sa-
nitarios, incluidos los intermunicipales o regionales.

Proponente: Senadora María Elena Barrera Tapia
(PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

60. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública en sus Puntos Segundo y Tercero, para que
en el proceso de revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, realice los esfuerzos necesarios
para otorgar mayores recursos destinados al Fondo
Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo
Científico, Tecnológico y de Innovación (FORDECYT).

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

61. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública en sus Puntos Segundo y Tercero, para que
en el proceso de revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
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el Ejercicio Fiscal 2013, se destinen los recursos necesa-
rios para la construcción del distrito de riego de la Pre-
sa Picachos, así como para la elaboración del proyecto
ejecutivo de la presa Santa María.

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

62. Que en su Punto Tercero exhorta a la Cámara de Di-
putados a fin de que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
etiqueten y establezcan candados que eviten desviar re-
cursos de cada una de las asignaciones presupuestales
solicitadas y en su caso, aprobadas particularmente pa-
ra los municipios del Estado de Baja California Sur.

Proponente: Senador Isaías González Cuevas (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

63. Por el que solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
etiqueten recursos para crear proyectos de instalación
de energía biomasa del nopal.

Proponente: Senadora Luisa María Calderón Hinojosa
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

64. Por el que solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
autorice un aumento adicional en el recurso que se des-
tina a la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oa-
xaca, con el objeto de llevar a cabo diversos programas
de fortalecimiento y modernización del modelo educati-
vo.

Proponente: Senador Ángel Benjamín Robles Montoya
y Adolfo Romero Lainas (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

65. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para que en el proceso de análisis,
elaboración, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, a fin de que mantenga este programa en la es-
tructura presupuestal, e incremente en un 50% los re-
cursos asignados en el programa 11 del Programa Es-
pecial Concurrente del Sector Rural (PEC) en el
Programa del Derecho a la Alimentación.

Proponente: Senador Fidel Demédicis Hidalgo (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

66. Que en su punto primero exhorta a la Cámara de
Diputados, para que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
etiqueten en el Programa Nacional de Infraestructura
Carretera, recursos destinados para la infraestructura
carretera en el Estado de Guerrero.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

67. Que en su Punto Tercero exhorta a la Cámara de
Diputados, para que en el proceso de análisis, elabora-
ción, discusión y aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
asigne una partida presupuestal que sustente diversos
proyectos de financiamiento y reactivación en las acti-
vidades productivas que incrementen la derrama eco-
nómica y la seguridad del Estado de Guerrero.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández, Ar-
mando Ríos Piter y René Juárez Cisneros (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

68. Que en su punto primero exhorta a la Cámara de
Diputados para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se conside-



re ampliar los recursos para el Fondo de Apoyo a Mi-
grantes, con la finalidad de beneficiar a un mayor nú-
mero de migrantes mexicanos en retorno.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

69. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se conside-
re incorporar una partida suficiente con el fin de poder
dotar al Hospital General de Ciudad Acuña de los re-
cursos humanos y materiales necesarios para brindar
servicios de calidad y calidez a la población.

Proponente: Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván y
Maki Esther Ortiz Domínguez (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

70. Que exhorta a la Cámara de Diputados, para que en
el proceso de revisión, análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se autorice un recurso por 10.5
millones de pesos para fortalecer la cadena del sistema
producto de hule natural en el Estado de Oaxaca, a fa-
vor de la empresa social Beneficiadora y Comercializa-
dora de Hule Oaxaca, S.A. de C.V.

Proponente: Senador Benjamín Robles Montoya (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

71. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, asigne re-
cursos suficientes para restablecer y fortalecer el Pro-
grama Nacional del Cacao con un enfoque regional, pa-
ra su explotación rentable y sustentable.

Proponente: Senador Luis Armando Melgar Bravo,
Humberto Domingo Mayans Canabal y Zoé Robledo
Aburto.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

72. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se otorguen
los recursos necesarios a través del Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes (CONACULTA), para la re-
alización  del proyecto cultural “Museo Antiguo Hospi-
tal Militar Real de San Carlos”, ubicado en el centro
histórico de la Heroica Ciudad y Puerto de Veracruz.

Proponente: Senador Héctor Yunes Landa (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

73. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que en
el proceso de revisión, análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se destine los recursos necesarios
para la renivelación de los inspectores adscritos a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Proponente: Senadores Silvia Guadalupe Garza Galván,
María Marcela Torres Pimbert, Víctor Hermosillo y Ce-
lada, Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Martha Elena García
Gómez, Martín Orozco Sandoval María del Pilar Orte-
ga Martínez, Francisco de Paula Búrquez, Valenzuela,
Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Domínguez
Servién, Adriana Dávila Fernández, Rosa Adriana Díaz
Lizama, Sonia Mendoza Díaz. Mariana Gómez del
Campo Gurza, Francisco Javier López Brito, Jorge Luis
Preciado Rodríguez, Ernesto Javier Cordero Arroyo,
Fernando Herrera Ávila, José María Martínez Martínez
y Jorge Luis Lavalle Maury (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

74. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se le asignen
los recursos requeridos por la Agencia Espacial Mexi-
cana.

Proponente: Senadora Héctor Yunes Landa (PRI)
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

75. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se conside-
re la asignación de mayores recursos para la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y para la Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca para el Proyecto de Modernización de em-
barcaciones menores.

Proponente: Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

76. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, considere
recursos destinados a la mitigación de daños ocasiona-
dos por incendios en la sierras de Coahuila.

Proponente: Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

77. Sobre la situación financiera de las universidades e
instituciones de educación superior en México y su im-
pacto económico, social y político, especialmente en el
caso de la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo, que resulten indispensables para resolver la
grave crisis económica por la que atraviesa.

Proponente: Senador Raúl Morón Ortiz e Iris Vianey
Mendoza Mendoza (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

78. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se conside-
re un aumento a los recursos asignados a la Secretaría
de la Reforma Agraria, con relación al año anterior,

destinados a los programas sociales que promueve la
dependencia.

Proponente: Senadores integrantes de la Comisión de la
Reforma Agraria

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

79. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se conside-
ren recursos etiquetados  a cargo del Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura, destinados al rescate del
Chalet de Juana Cata, ubicado en Santo Domingo, Te-
huantepec, Oaxaca.

Proponente: Senador Eviel Pérez Magaña (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

80. Por el que se solicita a la Cámara de Diputados que
en el proceso de revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, asigne en el “Programa de
Construcción y Mantenimiento de Infraestructura Fe-
rroviaria” una partida especial suficiente para que se
realice la obra de libramiento ferroviario de la ciudad
de Tepic, Nayarit.

Proponente: Senador Manuel H. Cota Jiménez (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

81. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, así como a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes para que en el proceso de revisión, análi-
sis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se reali-
cen las gestiones necesarias a fin de que se consideren
recursos presupuestales suficientes, destinados a la
concreción y desarrollo del Puerto de Matamoros, en
Tamaulipas.

Proponente: Senador Francisco Javier García Cabeza de
Vaca (PAN)



Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

82. Que exhorta al Ejecutivo Federal y a la Cámara de
Diputados a incluir en el Presupuesto 2013, los recursos
suficientes para la modernización y ampliación del tra-
mo carretero Ciudad Altamirano- Iguala, en su tramo
Arcelia-Crucero de Cocula, en el Estado de Guerrero.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

83. Que exhorta al Titular del Ejecutivo Federal y a la
Comisión del Presupuesto y Cuenta Pública, para que
se incluya en el paquete económico de 2013 un incre-
mento al presupuesto que se destina a los atletas para-
límpicos.

Proponente: Senador Fernando Torres Graciano (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 diciembre de 2012

84. Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, que en el proceso de revisión, análi-
sis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se aprue-
ben recursos públicos federales para el proyecto de eco-
turismo y salud “El Vigía.

Proponente: Senadora Mely Romero Celis (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

85. Que exhorta al Ejecutivo Federal y a la Cámara de
Diputados, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se incluyan
los recursos suficientes para la construcción de un hos-
pital general en la zona indígena del Alto Balsas, en el
Estado de Guerrero.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

86. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013,  se destinen
mayores recursos federales al Estado de Yucatán, a fin
de prevenir y combatir el dengue en el Estado.

Proponente: Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

87. Que en su Punto Octavo exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, a considerar y etiquetar
los recursos necesarios en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013 para que el Gobierno Federal y el
Gobierno Estatal de Chiapas realicen una magna obra
en el municipio de Comitán de Domínguez de carácter
artístico, cultural, que contemple auditorio, museo, tea-
tro, áreas recreativas, entre otros, denominada “Centro
Cultural Belisario Domínguez”.

Proponente: Senador Roberto Albores Gleason (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6  de diciembre de 2012

88. Que en su Punto Segundo exhorta a la Cámara de
Diputados a que destine mayores recursos para la ope-
ración del programa de FONHAPO denominado Fon-
do Nacional de Garantías para la Vivienda Popular; y a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que
modifique los esquemas de participación de financieros
públicos y privados en la operación del programa men-
cionado.

Proponente: Senador José Rosas Aispuro Torres (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

89. Que exhorta al Ejecutivo Federal y a la Cámara de
Diputados a incluir en el Presupuesto 2013 un incre-
mento en el presupuesto asignado para la construcción
de infraestructura hospitalaria, para la contratación de
recursos humanos médicos, afines y administrativos; y
para el abasto de medicamentos que permitan lograr
los objetivos del sistema de protección social en  Salud
“Seguro Popular” en el Estado de Oaxaca.
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Proponente: Senador Adolfo Romero Lainas, a nombre
propio y de diversos Senadores integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución De-
mocrática, Revolucionario Institucional, Acción Nacio-
nal, Verde Ecologista de México y del Trabajo.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

90. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que en
el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013 se asignen recursos para la adquisición de
parque vehicular y aeronaves para la Secretaría de De-
fensa Nacional.

Proponente: Senadores integrantes de la Comisión de
Defensa Nacional

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

91. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública considere y destine mayores recursos en re-
lación a lo asignado en el presupuesto del año 2012, a la
CONAVI, particularmente al Programa de Esquemas
de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda
“Esta es tu casa”, que permita dar continuidad y forta-
lecer el acceso a la vivienda de la población de menores
ingresos.

Proponente: Senadores Francisco Búrquez Valenzuela,
Víctor Hermosillo y Celada, Isaías González Cuevas,
Adolfo Romero Lainas y Lorena Cuéllar Cisneros, inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la
Revolución Democrática.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

92. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a asignar una partida presupuestal a la Co-
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal para
la creación del  espacio educativo interactivo “Tú tienes
derechos”.

Proponente: Senadora Angélica de la Peña Gómez
(PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

93. Que exhorta a las Comisiones de Equidad y Género
y de Presupuesto y Cuenta Pública a asignar en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
2013 la etiquetación de recursos para la vivienda de
mujeres jefas de familia y las que son víctimas de vio-
lencia intrafamiliar.

Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

94. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, incorpore a los re-
cursos presupuestales asignados en el Programa 11 del
Programa Especial Concurrente del Sector Rural en el
Programa  del Derechos a la Alimentación un recurso
específico para atender el abasto de huevo en bien de la
población que menos tiene en el país.

Proponente: Senador Fidel Demédicis Hidalgo (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

95. Que en su Punto Primero exhorta a la Cámara de
Diputados, para que en el Presupuesto de Egresos para
el ejercicio 2013 asignen recursos suficientes para la
debida aplicación del Plan Sexenal contra la Trata de
Personas en Tlaxcala, por parte del Consejo Estatal
contra la Trata de Personas.

Proponente: Senadora Adriana Dávila Fernández (PAN) 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

96. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, asigne una aplica-
ción presupuestal para la creación del fondo de desa-
rrollo del sur-sureste (FONSUR), como parte del ramo
general 23 “Provisiones Salariales y Económicas”.



Proponente: Senador Benjamín Robles Montoya (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

97. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que en
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013,  contemple una partida presupuestal para el
saneamiento y rescate de la laguna de Tuxpan, en Igua-
la, Guerrero.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

98. Que en su Punto Primero, exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de Cámara de Diputados
para que en el Presupuesto de Egresos de la federación
para el Ejercicio Fiscal 2013, considere un incremento
a la partida que corresponde a infraestructura y servi-
cios para el desarrollo del Estado de Guerrero y una de-
tonación del sector turístico.

Proponente: Senador Sofío Ramírez Hernández (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

99. Que en su Punto Cuarto exhorta a la Cámara de Di-
putados, para que incluya en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, un programa especial emergen-
te para estimular la producción de cebadas, maltas,
avena, trigo, maíz, alpiste, huevo, pollitos y cacao para
que los productores mexicanos estén en condiciones de
competir.

Proponente: Senador Isidro Pedraza Chávez (PRD) 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

100. Que en su Punto Tercero exhorta a la Cámara de
Diputados, a fin de que siga considerando al gobierno
de la Ciudad de México en la asignación de recursos
económicos del componente Conservador y Uso Susten-
table de Suelo y Agua (COUSSA) del Programa de Sus-
tentabilidad de los Recursos Naturales.

Proponente: Senador Isidro Pedraza Chávez (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

101. Que exhorta a la Cámara de Diputados, a fin de
que en el marco del análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 se asig-
nen recursos económicos para diversos proyectos de in-
fraestructura a realizarse en el municipio de Ixmiquil-
pan, Estado de Hidalgo.

Proponente: Senador Isidro Pedroza Chávez (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

102. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
en el proceso de revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, se destinen mayores recursos al
programa de rehabilitación, modernización y equipa-
miento de distritos de riego en el país; asimismo  ex-
horta a la Comisión Nacional del Agua para que con di-
cho recurso realice las acciones necesarias para
concluir la construcción Hidroagrícola en el distrito de
riego 057 (Amuco-Cutzamala de Pinzón), en el Estado
de Guerrero.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

103. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se le asignen
los recursos requeridos a través del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología para la ejecución del proyecto
de ampliación y modernización de la infraestructura
científica y tecnológica del Instituto de Ecología, A. C.

Proponente: Senador Héctor Yunes Landa (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

104. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, asigne nue-
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vamente 11 millones de pesos a la Academia de Cine y
80 millones de pesos a la distribución cinematográfica.

Proponente: Senadoras y senadores integrantes de la
Comisión de Radio, Televisión y cinematografía

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

105. Por el que el Senado de la República manifiesta su
respaldo a la solicitud de monto de endeudamiento que
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal sometió a la
consideración  del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, su incorporación dentro de la Ley de Ingre-
sos, y en consecuencia, a analizar y discutir y en su ca-
so aprobar, como parte del paquete económico del Ejer-
cicio Fiscal 2013 ese monto de financiamiento que
corresponde al Presupuesto de Egresos del Distrito Fe-
deral.

Proponente: Senador Mario Delgado Carrillo (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

106. Por el que solicita que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 se eti-
queten recursos para el Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas que permitan fomentar políticas públicas pa-
ra el rescate de las lenguas indígenas de nuestro país.

Proponente: Senadora Luisa María de Guadalupe Cal-
derón Hinojosa (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

107. Que exhorta a la Cámara de Diputados a que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013 se destinen mayores recursos al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social para incrementar y
mejorar su Sistema de Guarderías.

Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

108. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados  a que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, correspondiente
al Ejercicio Fiscal de 2013, se asignen 13 millones de pe-
sos para que a través de la Comisión Nacional del Agua,
Dirección Local en Colima, se realicen estudios de in-
fraestructura hidráulica en el estado de Colima.

Proponente: Senadora Luisa María de Guadalupe Cal-
derón Hinojosa (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

109. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
destine en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2013 los recursos necesarios  para la pavimenta-
ción, reencarpetamiento e infraestructura de vías gene-
rales de comunicación para el municipio de Amatlán de
Cañas, en el Estado de Nayarit.

Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

110. Que en su punto primero exhorta a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos para que en el presupuesto correspondiente al año
fiscal 2013 considere una partida adicional que permi-
ta modernizar los diversos sistemas de alerta sísmica  y
ampliar el número de observatorios con los que actual-
mente cuenta.

Proponente: Senadora Mariana Gómez del Campo Gur-
za (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
el 14 de diciembre de 2012

111. Por el que se exhorta a la Comisión de Pesca y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados a que en el análisis y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013 se consideren mayores recursos pa-
ra el sector pesquero y acuícola nacional.

Proponente: Senador Francisco Salvador López Brito
(PAN)



Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

112. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2013, se destinen los recursos necesarios para la rehabi-
litación de la Unidad Deportiva Aragón de Valle de
Guadalupe, Jalisco.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

113. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2013,  se destinen los recursos necesarios al proyecto de-
nominado “Restauración del Palacio Municipal  de Va-
lle de Guadalupe, Jalisco”.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

114. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados para que en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2013, se destinen recursos suficien-
tes para el proyecto denominado “Construcción de Al-
berca Semiolímpica en Unidad Deportiva de la Cabece-
ra Municipal de Tenamaxtlán Jalisco”.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

115. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2013, se destinen los re-
cursos necesarios para el proyecto denominado “Cons-
trucción de Pavimento de concreto hidráulico, red de
agua potable y red de drenaje en las calles Porvenir y
Raymundo María de Tenamaxtlán, Jalisco”.

Proponente: Senador  José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

116. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados para que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013, se
destinen los recursos suficientes para el desarrollo de
proyectos de infraestructura pública hidráulica en Te-
quila, Jalisco.

Proponente: Senador  José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

117. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar recur-
sos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
de Guachinango, Jalisco, en el marco de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

118. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar recur-
sos suficientes para la segunda etapa, Explanada del
santuario del Sagrado Corazón de Jesús, Mexticacán,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

119. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar recursos suficientes para el desa-
rrollo de la pavimentación y banquetas en el centro de
la localidad  del Santuario en el municipio de Mextica-
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cán, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

120. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar recursos suficientes para el desa-
rrollo de proyectos de infraestructura en el municipio
de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

121. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar recursos suficientes para el desa-
rrollo de proyectos de obras de pavimentación del mu-
nicipio de Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

122. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar recur-
sos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos
en materia de salud del municipio de Unión de San An-
tonio, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013.

Proponente: Senador  José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

123. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar recur-
sos suficientes para diversos proyectos en materia de
deporte en el municipio de Unión de San Antonio, Ja-
lisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

124. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar recursos suficientes para diversos
proyectos en materia de cultura para el municipio de
Unión de San Antonio, Jalisco, en el marco de la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

125. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar recursos suficientes para el desa-
rrollo del empedrado ecológico y sus obras complemen-
tarias en la comunidad de Tapias de Arriba en el
municipio de Mexticacán , Jalisco, en el marco de la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

126. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados a destinar los re-
cursos necesarios  para el desarrollo de diversas obras
de infraestructura pública y carretera del municipio El
Grullo, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013.

Proponente: Senador José María Martínez Martínez
(PAN)



Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

127. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados  para que en el
proceso de revisión, análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, se considere brindar mayores recur-
sos económicos al Instituto Politécnico Nacional y se
brinde certeza y seguridad jurídica en su cabal asigna-
ción.

Proponente: Senadora Ninfa Salinas Sada (PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de diciembre de 2012

128. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el proceso de revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se autorice
y etiqueten recursos públicos federales a la Universidad
Tecnológica de Manzanillo, para la construcción del
“Edificio de Docencia”.

Proponente: Senadora Mely Romero Celis (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

129. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013, se asigne una partida al munici-
pio de Martínez de la Torre, en el estado de Veracruz,
para la construcción del puente Martínez 3.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez (PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

130. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para que en la discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal del año 2013, se consideren e incluyan los re-
cursos presupuestales necesarios, para ser destinados y
aplicados a la última etapa de construcción de la Torre
de Oncología del Hospital Regional de Alta Especiali-
dad “Dr. Juan Graham Casasús”, ubicado en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco.

Proponente: Senador Fernando Enrique Mayans Cana-
bal (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

131. Que se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 se desig-
nen mayores recursos al programa de estancias infanti-
les.

Proponente: Senadoras Itzel Sarahí Ríos de la Mora e
Hilda Esthela Flores Escalera (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

132. Que exhorta a la Cámara de Diputados a que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013 se
destinen mayores recursos al sector educativo.

Proponente: Senadores integrantes de la Comisión de
Educación

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

133. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
destine en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2013,  los recursos necesarios
para la rehabilitación y construcción de infraestructu-
ra deportiva de diversos municipios en el Estado de Na-
yarit.

Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

134. Que exhorta a la Cámara de Diputados para que
destine en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2013, los recursos necesarios pa-
ra la adquisición de proyectos que contribuyan a la pre-
servación y conservación del medio ambiente, así como
la provisión de los servicios básicos de drenaje para el
Municipio de Amatlán de Cañas, en el Estado de Naya-
rit.
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Proponente: Senadora Martha Elena García Gómez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

135. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a destinar los recursos necesarios para el de-
sarrollo de diversas obras de infraestructura carretera
para la ruta Villaflores-Tonalá en el Estado de Chiapas.

Proponente: Senador Zoé Robledo Aburto (PRD)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

136. Que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, a que en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio fiscal 2013, se destinen mayores
recursos presupuestales al Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos (BANOBRAS), a fin de fortalecer el
fideicomiso denominado Fondo Nacional de Infraes-
tructura.

Proponente: Senador René Juárez Cisneros (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

137. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Honorable Cámara de Diputados desti-
nar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, recursos suficientes para el de-
sarrollo de diversos proyectos en municipios del Estado
de Morelos.

Proponente: Senadora Lisbeth Hernández Lecona (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

III. 11 Puntos de acuerdo del pleno de la Cámara de Se-
nadores

1. Que en su Segundo Punto exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en el proceso de análisis, elaboración,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne

un aumento del 15% de los recursos asignados al Cen-
tro Nacional de Trasplantes a través de la Secretaría de
Salud, a fin de que se otorguen para la capacitación y
especialización de médicos en el ramo de donación y
trasplantes de órganos, tejidos y células

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

2. Por el que exhortan a la Cámara de Diputados para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el año 2013,  se incrementen significativamente los re-
cursos destinados a actividades científicas y tecnológi-
cas conforme a lo dispuesto por el artículo 9 bis de la
Ley de Ciencia y Tecnología y el artículo 25 de la Ley
General de Educación, a fin de alcanzar en el menor
tiempo la inversión anual del 1% por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto.

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

3. Que en sus Puntos Tercero y Cuarto exhortan a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a fin de que
en el Presupuesto de 2013, se etiqueten e identifiquen
los montos destinados especialmente a los Programas
de Acción “Cáncer de Mama” y “Cáncer Cérvico Ute-
rino”, haciendo énfasis a la prevención con la vacuna
del papiloma humano; así mismo se asigne una partida
presupuestal de 30 millones de pesos a la Secretaría de
Salud del Gobierno del D. F., independientes de su pre-
supuesto ordinario, para el aumento de la plantilla la-
boral de personal médico.

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

4. Por el que se exhorta a las Comisiones de Educación
Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para que en el análisis de aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2013,
se consideren en las erogaciones para la educación pú-
blica, un conjunto de mejoramiento docente e infraes-
tructura  y tecnologías educativas, en proporción sufi-



ciente para avanzar en el cumplimiento de la Ley Ge-
neral de Educación.

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

5. Que en su punto tercero exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el año 2013, se asignen mayores recursos
a programas que combatan la propagación de plagas y
se ponga atención en el presupuesto asignado para el
programa de Empleo Temporal.

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

6. Que en su punto segundo exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2013, se asignen los recursos necesarios
que permitan la implementación de las acciones: 1.-
Programa Contra la Trata de Personas de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos. 2.- Programa Nacional
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia de las Víctimas de estos Delitos. 3.- Fondo de
Protección y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en
Materia de Trata de Personas.

Proponente: Cámara de Senadores (Comisión contra la
Trata de Personas)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

7. Que solicita a la Cámara de Diputados incluir en el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la federación pa-
ra 2013, a los Tribunales Agrarios en el rubro de “ra-
mos autónomos”.

Proponente: Cámara de Senadores (Comisión de Refor-
ma Agraria)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

8. Que en sus puntos tercero y cuarto exhorta a la Cá-
mara de Diputados para que en el proceso de revisión,
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2013,
se incremente de manera considerable la bolsa general
de recursos destinados al Fondo Regional, para que to-
das entidades federativas que están en este Fondo ten-
gan un incremento real e importante en los recursos
presupuestados, y las  entidades que formen parte del
mismo, no se vean perjudicadas por los cambios pro-
puestos; así mismo exhortan para que el Fondo Regio-
nal sea una prioridad en el Presupuesto de Egresos
2013, dado que todas las entidades federativas que par-
ticipan de éste, necesitan de mayores recursos para el
desarrollo de sus comunidades.

Proponente: Cámara de Senadores

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

9. Que en su punto segundo exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en el marco de la discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2013, se destinen recursos para crear programas en ma-
teria de inclusión de integrantes de pueblos indígenas
en empleos productivos, mejores condiciones laborales,
bolsa de trabajo, capacitación laboral y combate a la
discriminación laboral y salarial.

Proponente: Cámara de Senadores (Dictamen aprobado
de la Comisión de Asuntos Indígenas)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

10. Que exhorta a la Cámara de Diputados a contem-
plar en el análisis y dictaminación del Presupuesto de
Egresos para 2013 la ampliación de recursos del Fondo
de Aportaciones Múltiples para el rubro correspon-
diente al Programa de Desayunos Escolares, a fin de cu-
brir en su totalidad las zonas rurales, indígenas y polí-
gonos de pobreza en zonas urbanas. Asimismo, se hace
un llamado a la citada Comisión para que dentro de la
aprobación de la cartera de infraestructura y equipa-
miento contemplado dentro del Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación 2013, se dé prioridad a
los proyectos que tengan como destino la construcción
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y equipamiento de comedores o desayunadores en las
instalaciones de loes Centros Educativos.

Proponente: Cámara de Senadores (Dictamen aprobado
de la Comisión de Desarrollo Social)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

11. Que en su punto primero el Senado de la República
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca para que en el dictamen que realice sobre el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013, incremente la partida presupuestal en tér-
minos reales a los programas de educación básica desti-
nados a migrantes respecto de lo aprobado el año pasa-
do, a fin de asegurar una mayor inversión en
construcción y mantenimiento de instalaciones y equipa-
miento de materiales didácticos, así como fortalecer una
mayor plantilla de docentes; asimismo, se solicita a la
Comisión de los Derechos de la Niñez de la misma Cá-
mara, darle puntual seguimiento a esta petición.

Proponente: Cámara de Senadores (Dictamen aprobado
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de diciembre de 2012

IV. 54 Acuerdos presentados por los Congresos Locales
de las entidades federativas y la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

1. Acuerdo por el que solicitan en su Punto Segundo se
asignen en el análisis y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, recursos para cubrir las necesidades de la Escue-
la Normal Rural “Raúl Isidro Burgos”, así como para
dotar de plazas con techo presupuestal, a los egresados
de dicha normal. 

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerrero

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de junio de 2012

2. Acuerdo por el que solicitan se den las partidas co-
rrespondientes al Ramo 12 Salud, en Equipamiento,
Modernización y Obra Pública de Unidades Médicas en
Entidades Federativas, así como en Infraestructura Fe-

deral para el mismo fin y contempladas en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2012, y posteriormente para el Presupuesto de
Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, se destinen los recur-
sos para la construcción de una Clínica Hospital en el
Municipio de Tecate, para los derechohabientes del
ISSSTE.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Baja
California

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de junio de 2012

3. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Diputa-
dos, para que intervenga ante la Unidad de Planeación
y Relaciones Internacionales dependiente de la Subse-
cretaría de Prospectiva y Evaluación de la Secretaría de
Desarrollo Social, y al Ejecutivo  Federal para que ins-
truya al Secretario de SEDESOL, a fin de revisar lo es-
tablecido en el último párrafo del Artículo 34 de la Ley
de Coordinación Fiscal para efectos de la formulación
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2012, y ejercicios subse-
cuentes.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Micho-
acán 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de julio de 2012

4. Comisión Nacional del Agua, en relación con la asig-
nación de recursos para la modernización de 70 esta-
ciones climatológicas.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

5. Acuerdo para exhortar a la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, a fin  de que se incremente en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año
2013, en el rubro de recursos para el Desarrollo de los
Pueblos y Comunidades Indígenas.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Queré-
taro

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012
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6. Acuerdo por el que se solicitan a la Cámara de Dipu-
tados, para que en el proceso de análisis, elaboración,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se brin-
de una mayor atención a la recuperación del campo me-
xicano y se incrementen las partidas presupuestales pa-
ra alcanzar este propósito.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerre-
ro

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

7. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Diputa-
dos, a fin de que se consideren recursos extraordinarios
al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca,
para el pago de la prima de antigüedad, así mismo sea
creado el concepto Prima de Antigüedad en las Reglas
de Operación del Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica y Normal para los subsecuentes ejercicios
fiscales.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Oaxaca

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

8. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Diputa-
dos para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se autorice una partida
para la creación y ejecución del Programa Federal de
Apoyo Económico para Personas con Discapacidad,
dentro de los Programas de Subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20, referente a desarrollo Social, en benefi-
cios de las personas con discapacidad radicadas en las
entidades federativas.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerrero 

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

9. Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputa-
dos para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinen recursos
económicos necesarios para la rehabilitación y moder-

nización de los Distritos de Riego 003 y 100 de Alfaja-
yucan.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de octubre de 2012

10. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se autoricen ma-
yores recursos a los del ejercicio 2012 para la infraes-
tructura educativa en los municipios y demarcaciones
territoriales, con especial interés en el Estado de More-
los.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 octubre de 2012

11. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se considere la
cantidad de 70 millones de pesos, para la obra en pro-
ceso del Encauzamiento de la Barranca Salada, Muni-
cipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

12. Acuerdo por el que en su Punto Tercero, exhorta a
la Cámara de Diputados para que en la revisión, análi-
sis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se es-
tablezcan mayores recursos en el apartado de educa-
ción, para ser destinados a la creación y establecimien-
to de plazas docentes de nueva creación, permitiendo
así al Estado de Guerrero, cumplir con la demanda de
los egresados de las Escuelas Normales Públicas en la
Entidad.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerrero
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

13. Acuerdo por el que exhortan  a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asignen mayo-
res recursos destinados a la construcción de escuelas
públicas de nivel básico y medio superior, así mismo al
nivel superior de la partida correspondiente al Estado
de Baja California.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Baja
California

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 29 de octubre de 2012

14. Acuerdo por el que se solicita a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se considere una partida
para la reubicación del oleoducto de Petróleos Mexica-
nos (Pemex), ubicado en el municipio de Montemorelos,
Nuevo León, asimismo para otros municipios y estados
que se encuentran en las misma situación de inseguri-
dad.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Nuevo
León

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 29 octubre de 2012

15. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se eleve y diversifique el
presupuesto federal, en materia de educación, deporte,
cultura y emprendedurismo, a favor de la juventud de
México.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Coahui-
la

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 1 de noviembre de 2012

16. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-

bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio  Fiscal de 2013, se considere en las ero-
gaciones para la educación pública un conjunto de am-
pliaciones para los ramos 11, 25 y 33.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guana-
juato

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 1 de noviembre de 2012

17. Acuerdo por el que se solicita, para que en el proce-
so de análisis,  elaboración, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013, se asignen mayores recursos para
fortalecer la infraestructura y competitividad del cam-
po guerrerense, con una inversión de 1,537.7 millones
de pesos, particularmente en el Programa Especial
Concurrente (PEC).

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerre-
ro

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

18. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de diputa-
dos para que en el proceso de análisis,  elaboración, dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se incorpo-
re un rubro específico y suficiente para establecer a ni-
vel federal un programa general de becas para estu-
diantes indígenas de todos niveles.

Proponente: Honorable Congreso de Guerrero

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de noviembre de 2012

19. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de Dipu-
tados  para que en el proceso de análisis, elaboración,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se consi-
dere en las erogaciones para la educación pública un
conjunto de ampliaciones para los ramos 11, 25 y 33,
privilegiando la inversión en programas dirigidos a la
atención de grupos vulnerables, educación indígena, re-
zago educativo, equipamiento, enseñanza del inglés,
mejoramiento docente e infraestructura y tecnologías
educativas, de manera que se incremente el presupues-
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to educativo en proporción suficiente en cumplimiento
de la Ley General de Educación y asignar a este rubro
un presupuesto equivalente al 8 por ciento del PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Micho-
acán

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

Turno: Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Educación Pública y Servicios Educativos

20. Acuerdo por el que exhortan a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
para que en la elaboración, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal  de 2013, se asignen recursos adicionales al
presupuesto de la CFE, a fin de dar cumplimiento a la
resolución del Segundo Tribunal Colegiado en materia
de trabajo del primer circuito que concedió el amparo
de la Justicia Federal, por el que ordena recontratar y
pagar salarios caídos a los 16 mil 599 trabajadores del
Sindicato Mexicano de Electricistas.

Proponente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

21. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de Dipu-
tados, para que en el proceso de análisis, elaboración,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se
apruebe una partida extraordinaria de. . . . . . . . . . . . . .
$ 1,300,000,000.00, para la recuperación del H. Ayunta-
miento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerrero

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

22. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de Dipu-
tados, que en el proceso de análisis, elaboración, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinen
mayores recursos al Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable, para reducir la

pobreza y la desigualdad, para beneficio de los habi-
tantes de las comunidades rurales de nuestro país.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

23. Acuerdo por el que solicitan que en el análisis y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne al ramo
educativo, los recursos financieros suficientes que per-
mitan alcanzar una inversión no menor al 8% del PIB
en materia.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Chihua-
hua

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

24. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de Dipu-
tados, que en el proceso de análisis, elaboración, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, se apruebe
una mayor partida que la otorgada en el ejercicio 2012,
a las entidades federativas y municipios, tomando en
cuenta poblaciones y comunidades indígenas, en las que
sean mayor el rezago, la marginación y la pobreza ex-
trema, como los son Chiapas, Oaxaca, Veracruz y el Es-
tado de Guerrero.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerre-
ro

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

25. Acuerdo que en su Primer Punto exhorta a la Cá-
mara de Diputados, para que en la revisión, análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, prevea
recursos que permitan la creación mediante decreto del
Hospital Regional de Alta Especialidad “Doctor Igna-
cio Morones Prieto”, en ese Estado, como organismo
público descentralizado de la Administración Pública
Federal.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de San
Luis Potosí
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

26. Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputa-
dos para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se incremente los recursos
destinados a las actividades científicas y tecnológicas,
conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de alcanzar en el menor tiem-
po la inversión anual del 1% del PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Chiapas

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

27. Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputa-
dos para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinen a la
Educación, Ciencia y Tecnología, los recursos suficien-
tes para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
General de Educación y la Ley de Ciencia y Tecnología,
de destinar, de manera concurrente, al menos el 1% del
PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de noviembre de 2012

28. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados, a fin de que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2013, se aumente y modifique la propor-
ción en que se asignan los recursos del Fondo para Zo-
nas Metropolitanas, que se asignan a los Estados de
Coahuila y Durango para la Zona Metropolitana de To-
rreón-Gómez Palacio.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Coahui-
la

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

29. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados que a través de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, se etiquete en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2013, un programa emergente

de empleo temporal para los meses de enero, febrero y
marzo próximos, con el fin de aminorar la grave situa-
ción económica y falta de empleo, por la que atraviesan
los algodoneros, forrajeros, ganaderos, ixtleros y can-
delilleros, del Estado de Coahuila.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Coahui-
la

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

30. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados  para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción  para el Ejercicio Fiscal de 2013, se incremente los
recursos destinados para fortalecer las acciones para
erradicar la violencia contra las mujeres y el logro de
igualdad entre mujeres y hombres.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

31. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados  para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción  para el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinen ma-
yores recursos en materia educativa, para alcanzar el
8% del PIB, establecido en la Ley General de Educa-
ción.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

32. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados  para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción  para el Ejercicio Fiscal de 2013, se destinen ma-
yores recursos a la juventud, superiores a los previstos
en el Presupuesto de 2012.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012
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33. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados  para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción  para el Ejercicio Fiscal de 2013, se considere en las
erogaciones para la educación pública un conjunto de
ampliaciones para los ramos 11, 25 y 33, privilegiando
la inversión en programas dirigidos a la atención de
grupos vulnerables, educación indígena, rezago educa-
tivo equipamiento, enseñanza del inglés, mejoramiento
docente e infraestructura y tecnologías educativas, de
manera que se incremente el presupuesto educativo en
proporción suficiente en cumplimiento de la Ley Gene-
ral de Educación y asignar a este rubro un presupuesto
equivalente al 8 por ciento del PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Sinaloa

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

34. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados  para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asignen los re-
cursos suficientes para la culminación de obra del tramo
carretero federal Balancán-Tenosique, en el Km. 67+900,
en razón de los problemas técnicos que presenta.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Tabas-
co

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de noviembre de 2012

35. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne mayor
presupuesto a la Secretaría de Salud Pública del Estado
de Baja California.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Baja
California

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

36. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-

ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se otorguen recursos
emergentes a efecto de que la Semarnat, la Conafor y
Profepa inicien de inmediato acciones para el control y
combate de la plaga de descortezadores que actualmen-
te están atacando a las zonas boscosas del Estado de
Durango.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Duran-
go.

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

37. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013, se considere en las
erogaciones para la educación pública un conjunto de
ampliaciones para los ramos 11, 25 y 33, privilegiando
la inversión en programas dirigidos a la atención  de
grupos vulnerables, educación indígena, rezago educa-
tivo, equipamiento,  enseñanza del inglés, moderniza-
ción de centros escolares, tecnología de información,
profesionalización de docentes, de manera que se incre-
mente el presupuesto educativo en proporción suficien-
te en cumplimiento de la Ley General de Educación y
asignar a este rubro un presupuesto equivalente al 8
por ciento del PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de México

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

38. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, a fin de que se incremente
el presupuesto de la Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

39. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la  revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se incorpore una
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partida suficiente para la realización de un catálogo de
obras de arte sacro, teniendo como primer Estado a
Puebla.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

40. Acuerdo por el que exhortan a la Comisión de  Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
para que en la elaboración, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2013, se asignen 5 mil millones de pesos,
para que sean destinados al Fondo Metropolitano del
Valle de México.

Proponente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 3 de diciembre de 2012

41. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne al ramo
educativo, en  cumplimiento de la Ley General de Edu-
cación un presupuesto equivalente al 8 por ciento del
PIB Nacional, privilegiando la inversión en programas
dirigidos a la educación indígena de nuestro país.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 3 de diciembre de 2012

42. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Diputa-
dos para que en la revisión, análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2013, se realicen las adecuaciones al
marco jurídico presupuestario federal, a fin de que se
pueda crear un Fondo de Compensación, que aminore
la reducción presupuestal secundaria al buen desempe-
ño en el combate a la pobreza; así mismo se revisen y en
su caso, se modifiquen las reglas normativas y linea-
mientos generales del Fondo I del Ramo 33, denomina-
do Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial Municipal y del Ramo 20 contenido en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guana-
juato

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

43. Acuerdo por el que solicitan a la Cámara de Dipu-
tados, para que en el proceso de análisis, elaboración,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asig-
nen recursos financieros suficientes para la atención
afectiva e integral de la emergencia social, provocada
por la afectación de la plaga denominada Dragón Ama-
rillo.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Colima

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

44. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados, para que en la elaboración, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2013, otorgue al Director General
del Instituto Nacional de Infraestructura  Física Edu-
cativa la cantidad de 180 millones de pesos para que a
su vez sean otorgados al Instituto Local de la Infraes-
tructura Física Educativa del Distrito Federal para la
construcción, remodelación y rehabilitación de la Es-
cuela Secundaria Diurna número 5 “Profesor Carlos
Benítez Delorme” en la Delegación Benito Juárez.

Proponente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

45. Acuerdo que en su Punto Primero exhorta a la Cá-
mara de Diputados para que se considere en el análisis
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, una partida a fin
de incrementar los recursos destinados a las actividades
científicas y tecnológicas.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Baja
California

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012
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46. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, recursos eco-
nómicos amplios y mayores para los Institutos
Tecnológicos y Centros Especializados Federales; así
como para el logro de las metas señaladas en el próxi-
mo programa Sectorial de Educación.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Chihua-
hua

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

47. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el análi-
sis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2013, dentro del Pro-
grama Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación una
ampliación de recursos económicos para llevar a cabo los
estudios y proyectos de factibilidad técnica, económica y
financiera para la creación del Instituto Tecnológico Mi-
nero Metalúrgico Campus Región Laguna y Campus
Región Carbonífera en el estado de Coahuila.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Coahui-
la de Zaragoza

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

48. Acuerdo por el solicitan a la Cámara de Diputados,
que en el proceso de análisis, elaboración, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne más  re-
cursos económicos etiquetados a la generación de em-
pleos a través del Servicio Nacional del Empleo.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerrero

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

49. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, relativo al
Planteamiento realizado por el Diputado Reynaldo Pé-
rez Soní.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

[Solicita mayores recursos para el Estado de Hidalgo,
para el abatimiento de la marginación y pobreza; Mayor
apoyo a la infraestructura social, etc.]

50. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, incrementar
los recursos designados para el desarrollo de la Ciencia
y la Tecnología, a fin de dar cumplimiento a la Ley, des-
tinando el equivalente al 1% del PIB para el impulso de
este sector, así como aumentar en términos reales el
presupuesto del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía, incrementando particularmente los recursos des-
tinados para el otorgamiento de becas de posgrados y
otras modalidades de apoyo a la calidad.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

51. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, se otorgue
prioridad y mayores recursos al rubro educativo en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Gene-
ral de Educación.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Nayarit

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

52. Acuerdo por el que solicitan, se considere en el aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne más
recursos económicos etiquetados a la generación de em-
pleos a través del Servicio Nacional de empleo.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Guerre-
ro

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 6 de diciembre de 2012

53. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados, a fin de que se consideren recursos extraordina-
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rios al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxa-
ca, para el pago de la prima de antigüedad, así mismo
sea creado el concepto Prima de Antigüedad en las Re-
glas de Operación del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal para los subsecuentes ejer-
cicios fiscales.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Oaxaca  

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 17 de diciembre de 2012

54. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados para que en la revisión, análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2013, a fin de que se considere
prioritario un incremento del 0.30% del ingreso fiscal,
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
año 2013, en el rubro de recursos para el Desarrollo de
los Pueblos y Comunidades Indígenas.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 17 de diciembre de 2012

V. 16 Proposiciones con punto de acuerdo presentadas
directamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

De diputados

1. Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2013, incremente la propor-
ción del gasto público destinado a programas de ali-
mentación y nutrición en beneficio de las niñas  y niños
de educación básica, es decir, fortalecer estos progra-
mas para planteles educativos de preescolar, primaria y
secundaria.

Proponente: Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva
Alianza)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 30 de octubre de 2012

2. Primero. La Cámara de Diputados acuerda de con-
formidad la ampliación del gasto por 180,952,207.57
pesos para el proyecto de equiparación salarial de los

trabajadores operativos del Instituto nacional de An-
tropología e Historia.

Segundo. La ampliación del gasto por 35,849,487.16
pesos por concepto de creación de plazas para elevar
la calidad de servicios y los bienes que el INAH pres-
ta a la sociedad mexicana.

Tercero. El incremento del gasto por un monto de 25,
245,500.03 pesos por concepto de regularizar un pen-
diente salarial del ejercicio 2011 que tiene su refe-
rencia con el Instituto Politécnico Nacional (IPN),
sustentado sobre la base de que el INAH tiene signa-
do desde hace 30 años, un convenio de equiparación
salarial con el referido modelo.

Cuarto. La ampliación del gasto por concepto de re-
gularización de personal de apoyo a confianza por
un monto de 18,926,656.20 pesos.

Proponente: Diputada Zuleyma Huidobro González
(MC)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 17 de noviembre de 2012

3. Por el que se solicita que se incluya en el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la federación para el año
2013 una partida para proyectos integrales de activa-
ción Física en las escuelas primarias y secundarias, a fin
de combatir la obesidad infantil.

Proponente: Diputado Carlos Alberto García González
y diputados firmantes integrantes del Grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 10 de diciembre de 2012

4. Por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados, a eti-
quetar, en el  Presupuesto de Egresos de la Federación
para el  Ejercicio Fiscal 2013, un monto de $
238,285,460.00 para iniciar la primera etapa del Centro
Cultural Metropolitano

Proponente: Diputado Ricardo Monreal Ávila (MC)

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 14 de diciembre de 2012
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5. Por el que solicitan que se incluya en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013
una ampliación a los recursos destinados al combate de
la trata de personas que garantice los instrumentos ne-
cesarios para hacer frente a este crimen.

Proponente: Diputado Ricardo Monreal Ávila, y suscri-
ta por diputados integrantes del Partido Movimiento
Ciudadano

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 18 de diciembre de 2012

6. Por el que se solicita se restituya, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2013,
la partida presupuestal correspondiente al Programa
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Me-
xicanos, la cual involucra el pago por 38 mil pesos a
aproximadamente 42 mil ex braceros.

Proponente: Diputado Ricardo Monreal Ávila, y suscri-
ta por diputados integrantes del Partido Movimiento
Ciudadano

Recibo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca el 18 de diciembre de 2012

De Congresos locales

7. Acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión para que en el análisis y apro-
bación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 se conside-
re un incremento en los recursos para los ramos 11, 25
y 33.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de San
Luis Potosí

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

8. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, a través de las Co-
misiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para que la asignación de recursos destinados a la
educación pública en el Presupuesto de Egresos de la

Federación Ejercicio Fiscal 2013, sea de por lo menos el
8% del Producto Interno Bruto Nacional, que reco-
mienda la OCDE y establece el artículo 25 de la Ley Ge-
neral de Educación.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Campe-
che

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 30 de octubre de 2012

9. Acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
que sean destinados mayores recursos al Sector Educa-
tivo Federal, particularmente a los ramos 11, 25 y 33,
privilegiando la inversión en Programas dirigidos a los
grupos vulnerables, la educación indígena, el rezago
educativo, el equipamiento, la enseñanza del inglés, el
mejoramiento docente e infraestructura y tecnología
educativa en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción a aplicarse en el 2013, asignando por lo menos el
8% del PIB.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Zacate-
cas

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 30 de octubre de 2012

10. Acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
para que en el ejercicio de análisis y aprobación  res-
pecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2013 se considere en
las erogaciones para la educación pública un conjunto
de ampliaciones  para los ramos 11, 25 y 33, privile-
giando la inversión en Programas dirigidos a los grupos
vulnerables, la educación indígena, el rezago educativo,
equipamiento, enseñanza del inglés, el mejoramiento
docente e infraestructura y tecnologías educativas, de
tal manera que se incremente el presupuesto educativo
en  proporción suficiente para avanzar en el cumpli-
miento de la Ley General de Educación y asignar a es-
te rubro un presupuesto equivalente al 8 por ciento del
Proyecto Interno Bruto.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Sonora
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 30 de octubre de 2012

11. Acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, para que atendiendo los prin-
cipios del deber esencial de cumplir la ley; transparen-
cia y rendición de cuentas, para que en el ejercicio de
análisis y aprobación respecto del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013 se considere en las erogaciones para la edu-
cación pública un conjunto de ampliaciones  para los ra-
mos 11, 25 y 33, privilegiando la inversión en programas
dirigidos a la atención de grupos vulnerables, educación
indígena, rezago educativo, equipamiento, enseñanza
del inglés, mejoramiento docente e infraestructura y
tecnología educativa, de tal manera que se incremente
el presupuesto educativo en proporción suficiente para
avanzar en el cumplimiento de la Ley General de Edu-
cación y asignar a este rubro un presupuesto equiva-
lente al 8 por ciento del Producto Interno Bruto.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

Turno: Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública

12. Acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, que atendiendo a los princi-
pios transparencia y rendición de cuentas, para que en
el ejercicio del análisis y aprobación respecto del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2013, se considere en las erogaciones
para la educación pública un conjunto de ampliaciones
para los ramos 11, 25 y 33, privilegiando la inversión en
programas dirigidos a la atención de grupos vulnera-
bles, educación indígena, rezago educativo, equipa-
miento, enseñanza del inglés, mejoramiento docente e
infraestructura y tecnologías educativas, de tal manera
que se incremente el presupuesto educativo en propor-
ción suficiente para avanzar, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 25 de la Ley General de Educa-

ción, y asignar a este rubro un presupuesto equivalente
al 8 por ciento del producto Interno Bruto.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Quinta-
na Roo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 16 de noviembre de 2012 

Turno: Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública

13. Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de
Transportes y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, para que asignen recursos en el PEF 2013 pa-
ra culminar la obra del reencarpetamiento del boule-
vard Cuauhnahuac correspondiente al km 13+500 y el
km 17+000 en los municipios de Jiutepec y Yautepec,
Morelos.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de noviembre de 2012

14. Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Sa-
lud y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,  pa-
ra que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2013, se consideren recursos adicionales
para dotar a los Ayuntamientos de nuestra entidad, con
una ambulancia debidamente equipada.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de noviembre de 2012

15.  por el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para que analice la viabilidad de in-
cluir dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2013, recursos económi-
cos amplios y mayores para los Institutos Tecnológicos
y Centros Especializados Federales; así como al Pleno
del H. Congreso de la Unión, en la medida de lo posible,
se apruebe dentro del Presupuesto de Egresos 2013, re-

Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



cursos económicos indispensables y suficientes para el
logro de las metas señaladas en el próximo Programa
Sectorial de Educación.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Chihua-
hua

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

16. Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a las
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, atendiendo
los principios de transparencia y rendición de cuentas,
para que en el ejercicio de análisis y aprobación respec-
to del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2013 se considere en las
erogaciones para la educación pública un conjunto de
ampliaciones para los ramos, 25 y 33, privilegiando la
inversión en programas dirigidos a la atención de gru-
pos vulnerables, educación indígena, rezago educativo,
equipamiento, enseñanza del inglés, mejoramiento do-
cente e infraestructura y tecnologías educativas, de tal
manera que se incremente el presupuesto educativo en
proporción suficiente para avanzar en el cumplimiento
de la Ley General de Educación y asignar a este rubro
un presupuesto equivalente al 8 por ciento del Produc-
to Interno Bruto.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Baja
California

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012

VI. 31 Solicitudes de gestión de diputadas y diputados

1. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013, recursos para hacer frente al pago
de apoyos sociales a un número aproximado de 145 mil
ex braceros que trabajaron en los Estados Unidos de
Norteamérica, de 1942 a 1964, por un importe de 5 mil
523 millones 306 mil pesos

Proponente: Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 18 de octubre de 2012

2. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013, recursos amplios y suficientes para
cubrir las necesidades que la Educación Superior tiene
para atender los requerimientos que esa etapa de la
educación del  país tiene en la actualidad no menor al
1% del Producto Interno Bruto Nacional.

Proponente: Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 18 de octubre de 2012

3. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013, recursos amplios y suficientes para
cubrir las necesidades que el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos INEA, tiene para atender los
requerimientos que ese sector de la población tiene en
la actualidad, no menor al 2% del Producto Interno
Bruto Nacional.

Proponente: Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 18 de octubre de 2012

4. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica considere la asignación de recursos por un monto
de 1,765 millones de pesos en el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013 que permitan la ejecución de los
conceptos de liberación del derecho de vía, proyecto
ejecutivo, manifestación del impacto ambiental y la eje-
cución de la obra referente al Libramiento Ferroviario
de la Ciudad de Córdoba en el Estado de Veracruz.

Proponente: Diputado Juan Bueno Torio

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de octubre de 2012

5. Solicita se considere recursos para la eliminación de
la caseta de cobro N° 45 a cargo  de Capufe en el Mu-
nicipio de Fortín, Veracruz que consiste en: 1) Resarcir
a Banobras el monto aún no devengado, que fue paga-
do por la concesión de la autopista en donde se ubica la
plaza de cobro del tramo cerretero de Orizaba - Córdo-
ba, en el Estado de Veracruz para que una vez calcula-
do  al monto y destinados los recursos al concesionario
se proceda a su eliminación; 2) Para que la Secretaría
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de Comunicaciones y Transportes asuma y tutele el
mantenimiento del tramo carretero de Orizaba-Córdo-
ba.

Proponente: Diputado Juan Bueno Torio

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 19 de octubre de 2012

6. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013, recursos amplios y suficientes para
cubrir las necesidades que la Educación Básica tiene
para atender los requerimientos que esa etapa de la
educación del país tiene en la actualidad, en cantidades
no menores al 11 por ciento del Presupuesto de Egreso
de la Federación.

Proponente: Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 23 de octubre de 2012

7. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, la gestión de recursos
para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
para el ejercicio fiscal 2013, se etiqueten los necesarios
y suficientes para la adquisición de los equipos periféri-
cos, para obtener la entrada al aire de la señal digital
abierta del Canal del Congreso.

Proponente: Diputados Integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 24 de octubre de 2012

8. Exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que en el Presupuesto de Egresos para 2013, se
destinen 800 millones de pesos en un programa urgente
para el rescate e impulso de la producción de cacao en
el Estado de Tabasco, e incluir una ampliación de re-
cursos, a Programas ya existentes para la Producción
de Cacao en el Estado de Tabasco.

Proponente: Diputada Lorena Méndez Denis

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 25 de octubre de 2012

9. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública que en el Presupuesto de Egresos para 2013, se
amplíen los recursos otorgados al Programa denomina-
do FONAES Fondo de Apoyos para empresas en Soli-
daridad.

Proponente: Diputada Lorena Méndez Denis

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 25 de octubre de 2012

10. Solicita que se contemple dentro del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2013, etiquetar recursos para
la realización de estudios y proyectos hidráulicos, a fin
de favorecer el rendimiento de cultivos así como la se-
guridad de los centros  de población colimenses, por un
monto de $232,900,000.00

Proponente: Diputada Martha Leticia Sosa Govea

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 25 de octubre de 2012

11. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados etiqueten recursos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 pa-
ra constituir el Fondo de Cambio Climático, de acuer-
do a lo exigido por la Ley General de Cambio Climáti-
co en su artículo noveno transitorio.

Proponente: Diputado Arturo Escobar y Vega

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 29 de octubre de 2012

12. Envía diversos proyectos de vivienda para que sean
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio 2013, por un  monto de 216 millones de
pesos. Proyectos que fueron enviados a la Comisión de
Vivienda

Proponente: Diputada Ma. Del Carmen Martínez Santi-
llán

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 31 de octubre de 2012

13. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben  recursos hasta por un monto
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de $ 202,000,000.00 orientados a desarrollar 3 proyec-
tos deportivos en el Estado de México, en el municipio
de Ixtapaluca.

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil Al-
berto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de noviembre de 2012

14. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben  recursos hasta por un monto
de $ 1,224,982,299.00 orientados a desarrollar 16 pro-
yectos carreteros en el Estado de México, en el munici-
pio de Ixtapaluca.

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil Al-
berto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de noviembre de 2012

15. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben recursos hasta por un monto
de $265,000,000.00 orientados a desarrollar 5 proyectos
de infraestructura de agua potable y saneamiento en el
Estado de México en el municipio de Ixtapaluca

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil
Alberto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de noviembre de 2012

16. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben recursos hasta por un monto
de $ 10,000,000.00 orientados a desarrollar 1 proyecto
de atención en el Estado de México en el municipio de
Ixtapaluca

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil Al-
berto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de noviembre de 2012

17. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben recursos hasta por un monto
de $ 297,572,078.40 orientados a desarrollar 11 proyec-
tos culturales en el Estado de México, en el municipio
de Ixtapaluca

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil Al-
berto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de noviembre de 2012

18. Solicitud de gestión para que en la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2013, se aprueben recursos hasta por un monto
de $ 12,000,000.00 orientados a desarrollar 1 Proyecto
Cultural en el  Estado de México, en el municipio de Ix-
tapaluca.

Proponente: Diputado Jesús Tolentino Román Bojór-
quez, Dip. Friné Soraya Córdova Morán, Dip. Brasil Al-
berto Acosta Peña, Dip. Lisandro Arístides Campos
Córdova

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de noviembre de 2012

19. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2013 se considere el
principio de subsidiariedad tomando en cuenta las po-
tencialidades y requerimientos y a su vez se considere
un incremento de recursos asignados al campo en el Es-
tado de Michoacán. Además solicita que en el presu-
puesto para el Ejercicio Fiscal 2013, no se disminuya el
presupuesto para el campo.

Proponente: Diputada Martha Berenice Álvarez Tovar

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 12 de febrero de 201375



Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 14 de noviembre de 2012

20. Solicita se incluyan en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 2013, recursos amplios y suficientes para
cubrir las necesidades que los rubros de Educación Su-
perior y Ciencia, Tecnología e Innovación, tienen para
atender los requerimientos que esas etapas de la educa-
ción del país tienen en la actualidad.

Proponente: Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

21. Solicita se programen recursos para las obras de
pavimentación en la Universidad de Sonora, Unidad
Nogales y el Colegio de Bachilleres del Estado de Sono-
ra en Nogales [$1,338,967.31]; Pavimentación del acce-
so vehicular y del estacionamiento del Hospital General
[$989,889.90], en Agua Prieta, Sonora.

Proponente: Diputado David Cuauhtémoc Galindo Del-
gado

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 16 de noviembre de 2012

22. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, que sea aprobada una partida multianual de
2,266.70 millones de pesos, para  3 microrregiones del
Estado de Oaxaca: Chimalapas, Triquis y Sierra Sur.
Además, que al  momento de realizar el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013 incluya una partida de 743.7 millones
de pesos; para obras carreteras,  de salud, educación,
de energía y en proyectos productivos; para reactivar el
desarrollo económico de las zonas y mejorar las condi-
ciones de vida de los habitantes.

Proponente: Diputada Rosa Elia Romero Guzmán

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 21 de noviembre de 2012

23. Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados se autorice una parti-
da económica en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2013, para la creación de un fondo para el pago

de los ex trabajadores de AHMSA de Monclova, Coa-
huila.

Proponente: Diputado Mario Alberto Dávila Delgado

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de noviembre de 2012

24. Solicita constituir un Fondo Emergente para las
Microrregiones del Estado de Oaxaca: Chimalapas,
Triquis y Sierra Sur, para el seguimiento de los acuer-
do alcanzados por el Ejecutivo Federal y Estatal relati-
vos a la atención emergente en dichas zonas. Establecer
dicho fondo por 2,266.70 millones de pesos. Constitu-
yendo para el primer año de ejecución un monto de
743.7 millones de pesos.

Proponente: Diputado Carol Antonio Altamirano, sus-
crita por diputados de diversos Grupos Parlamentarios

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 26 de noviembre de 2012

25. Solicita que sean incluidas en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio  Fiscal de
2013, diversas obras en materia de Infraestructura Ca-
rretera, Agua Potable y Saneamiento, Cultura, Pavi-
mentaciones, Construcción de Techados, Construcción
de Canchas de Usos Múltiples y Deportivas, Construc-
ción y Rehabilitación de Centros Deportivos, Desarro-
llo Social, Turismo, Salud, Educación, así como la asig-
nación de recursos para la elaboración de Proyectos
Ejecutivos, del Dto. 02 de Estado de Guerrero.

Proponente: Diputado Mario Miranda Salgado

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de noviembre de 2012

26. Solicitan se considere la partida presupuestaria al
Fondo Social para Ex trabajadores Migratorios Mexi-
canos, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2013 [más de 5.5 millones de pesos]

Proponente: Diputado Pedro Porras Pérez y diputados
de diversos Grupos Parlamentarios

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 4 de diciembre de 2012
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27. Por la que se exhorta a la Comisión de Presupuesto
a que en el PEF 2013 se etiqueten recursos suficientes
para la instalación de bebederos de agua potable en las
sedes del Poder Legislativo, Secretarías de Estado y Es-
cuelas Públicas de educación básica.

Proponente: Diputada María del Socorro Ceseñas Chapa

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 10 de diciembre de 2012

28 Solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, la ampliación de re-
cursos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013, por un monto de
$789,000,000 (Setecientos ochenta y nueve millones de
pesos) dentro del Ramo 8: Agricultura, Ganadería, de-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para cumplir con
el objeto del artículo 41 de la Ley de Productos Orgáni-
cos (LPO) y sus diferentes fracciones, de acuerdo con el
proyecto de Programa Nacional de Fomento a la Pro-
ducción Orgánica.

Proponente: Diputada Lourdes Adriana López Moreno

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 11 de diciembre de 2012

29. Solicita que sean incluidos diversos proyectos cultu-
rales para el estado de Baja California: 10° Festival de
ópera en la Calle; TJ China Proyect Room, Caochagdi,
Beijingi, China. Daniel Ruanova, Mely Barragán; “De
Cierto Azul” del Centro Cultural Meyibí, A. C. (Cam-
paña, basta con el Bulling) de Lic. Issac Aguirre Gon-
zález; Proyecto 2025 del Centro de Artes Musicales.

Proponente: Diputada María Carmen López Segura

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 11 de diciembre de 2012

30. Solicita se etiqueten recursos extraordinarios por
$250,000,000.00 para el Estado de Guerrero, con el pro-
pósito de realizar las siguientes acciones: Construcción
de Infraestructura carretera y caminos rurales; Cons-
trucción de escuelas y centros de salud con equipo y
personal; Otorgamiento de Proyectos Productivos y ca-
pacitación.

Proponente: Diputado Catalino Duarte Ortuño

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

31. Solicita que sea estudiado y analizado el proyecto de
construcción del Edificio de Laboratorio del Centro
Mexicano de Energías Renovables, para ser incluido en
el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013

Proponente: Diputado Alejandro Rangel Segovia

Recibida en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 13 de diciembre de 2012

VII. 7 Solicitudes de gestión de Senadoras y Senadores.

1. Solicita que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2013, se consideren 15
proyectos de inversión para diversos municipios del Es-
tado de Oaxaca.

Proponente: Senador Eviel Pérez Magaña

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

2. Solicita apoya para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2013, se integren diversas
obras para el municipio de Atzalan, Veracruz.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

3. Solicita apoya para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2013, se integren diversas
obras para el municipio de Chumantla, Veracruz.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

4. Solicita apoya para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2013, se integren diversas
obras de pavimentación para el municipio de Álamo
Temapache, Veracruz.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

5. Solicita apoya para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2013, se integren diversas
obras para el municipio de Tihuatlan, Veracruz.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

6. Solicita apoya para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el 2013, se integren diversas
obras para el municipio de Naranjos Amatlan, Vera-
cruz.

Proponente: Senador Fernando Yunes Márquez

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 5 de noviembre de 2012

7. Envía proyectos priorizados y reprogramados parti-
cularmente del Municipio de Ixmiquilpan y Tasquillo,
Hidalgo, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico con clave de Cartera del año 2013.

Proponente: Senador Isidro Pedraza Chávez

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 15 de noviembre de 2012

VIII. 16 Proposiciones con punto de acuerdo extempo-
ráneos, recibidos después de aprobado el dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

De senadores:

1. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública  para que en el proceso de revisión, análisis, dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013,  se destinen
recursos adicionales para dotar a los 33 ayuntamientos
del Estado de Morelos, con una ambulancia debida-
mente equipada.

Proponente: Senadora Lisbeth Hernández Lecona (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

2. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados para que en el pro-
ceso de revisión, análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, se consideren  y destinen recursos pa-
ra el rescate y realización del proyecto “Parque Metro-
politano Arqueológico Recreativo La Campana”,
ubicado en los municipios de Colima y Villa de Álvarez,
en el Estado de Colima.

Proponente: Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

3. Que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados para que en el pro-
ceso de revisión, análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, considere y destine recursos para el
“Proyecto integral para reducir el impacto de la enfer-
medad del Dragón Amarillo”.

Proponente: Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez
(PAN)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

4. Que en su Punto Segundo exhorta respetuosamente
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a que en el proceso de análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos, se
incluyan recursos suficientes que permitan cubrir los
adeudos o parte de ellos, que tienen los productores por
el consumo de energía eléctrica de riego agrícola.

Proponente: Senador  Braulio Manuel Fernández Agui-
rre, Gerardo Sánchez García, Manuel Humberto Cota
Jiménez y Juana Leticia Herrera Ale (PRI)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

5. Que exhorta respetuosamente a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
para que en el proceso de análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos, se fortalezcan los pro-
gramas de recuperación de suelos degradados y de cap-
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tación de agua, incrementando sus recursos en relación
a lo asignado para el ejercicio fiscal 2012.

Proponente: Senadora María Elena Barrera Tapia
(PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

6. Que exhorta respetuosamente a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública para que en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos, se fortalezcan los programas de moderniza-
ción y tecnificación de unidades de riego, y de conser-
vación y rehabilitación de áreas de temporal, incremen-
tando los recursos presupuestales asignados.

Proponente: Senadora María Elena Barrera Tapia
(PVEM)

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 20 de diciembre de 2012

De Congresos locales

7. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de dipu-
tados del congreso de la Unión, para que se considere
aumentar de manera importante la asignación de re-
cursos adicionales para la Zona Metropolitana de
Cuautla, dentro del proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación del año 2013.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Morelos

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

8. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, para que considere au-
mentar de manera importante la asignación de recursos
adicionales para la Zona Metropolitana de Cuernava-
ca, dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación del año 2013.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de More-
los

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

9. Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión pa-
ra que en el Presupuesto del ejercicio Fiscal 2013 se des-
tine el 1% del Producto Interno Bruto al rubro de Cien-
cia y Tecnología conforme a lo establecido en el artículo
9 bis de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Morelos

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

10. Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuo-
sa a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la unión para que en el marco de sus atribuciones
acuerde la creación de la “Comisión Especial de Segui-
miento a los Fondos Aportados por los ex trabajadores
mexicanos braceros”, de manera que las autoridades
pertinentes determinen lo necesario para contribuir a
ese fin.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Morelos

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

11. Acuerdo por el que se exhorta a que apruebe dentro
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
año 2013, recursos económicos indispensables para el
logro de las metas señaladas en el Programa Sectorial
de Educación 2007-2012 y 2012-2018, con los cuales es-
tos centros educativos puedan abatir el rezago que pre-
sentan.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Morelos

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

12. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión para que en uso de
sus atribuciones y en el marco de la discusión del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación del año 2013 ex-
plore  la posibilidad de crear una partida presupuestal
extraordinaria por concepto de pago del servicio de
energía eléctrica de las instituciones educativas para
que la totalidad del citado gasto sea con cargo a la fun-
ción Educación Pública.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla
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Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

13.  por el que en su Punto Primero exhorta a la Cáma-
ra de diputados a asignar los recursos necesarios al Sis-
tema de Protección Social en salud para aumentar la
cobertura de intervenciones contempladas en el catálo-
go Universal de Servicios de salud.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Puebla

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013

14. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Dipu-
tados, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, se asigne una
partida especial para atender la recuperación y conser-
vación de Xochimilco, mantener la calificación de la
UNESCO como Patrimonio Cultural de la Humanidad.

Proponente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 22 de enero de 2013

15. Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Di-
putados para que en la revisión, análisis, discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio Fiscal de 2013, se destinen mayo-
res recursos para la infraestructura Turística Nacional,
superiores a los previstos en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos, presentado por el Ejecutivo Federal.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Hidalgo

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 28 de enero de 2013

16. Acuerdo mediante el cual se exhorta al congreso de
la Unión, en particular a la Cámara de Diputados para
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se
asignen bolsas de recursos adicionales para programas
dirigidos a rubros prioritarios en Zacatecas, tales como
el combate a la pobreza, la reactivación económica y so-
cial de nuestro campo, la seguridad pública y la aten-
ción de grupos vulnerables.

Proponente: Honorable Congreso del Estado de Zacate-
cas

Recibido en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el 7 de enero de 2013 (Acuerdo recibido directa-
mente en la Comisión)

Consideraciones 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública desarrolló
los trabajos necesarios para el análisis y discusión del pro-
yecto de Presupuesto, así como para la elaboración del dic-
tamen correspondiente, atendiendo: al efecto al Poder Ju-
dicial de la federación, organismos públicos autónomos,
organismos descentralizados, diversas instituciones públi-
cas y privadas, gobernadores de los estados y al jefe de go-
bierno del Distrito Federal, Poderes Legislativos y Judicia-
les locales, organizaciones sindicales, instituciones de
educación superior, presidentes municipales y organizacio-
nes de presidentes municipales, entre otros.

Se observó en sus términos, lo dispuesto por el artículo 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria que establece que, a toda propuesta de aumento o
creación de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos,
deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso
distinta al financiamiento o deberá compensarse con re-
ducciones en otras previsiones de gasto.

Asimismo se consideró lo establecido en el artículo 42,
fracción VIII, incisos b) y c) de la ley referida, en el senti-
do de que en el proceso de examen, discusión, modifica-
ción y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, la Cámara de Diputados deberá observar que
cuando se proponga un nuevo proyecto, se señalen por un
lado, las estimaciones de las fuentes de ingresos, que debe-
rán estar sustentadas en un análisis técnico y, por el otro, el
ajuste correspondiente de programas y proyectos vigentes
en el caso de que no se propongan nuevas fuentes de in-
gresos.

Se recibieron un total de 222 proposiciones con punto de
acuerdo  y 38 solicitudes de gestión o ampliación de recur-
sos, presentadas por los diputados federales, senadores, co-
misiones de la Cámara de Diputados, del Senado de la Re-
pública, así como por algunas legislaturas locales, la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, entre otros; que
fueron revisados por la comisión que estudió, analizó y va-
loró las la totalidad de las propuestas de puntos de acuerdo
y las solicitudes de gestión o ampliación de recursos e in-
tegró las procedentes, con lo que elaboró el proyecto de
dictamen del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2013, el cual fue apro-
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bado por el pleno de la Cámara de Diputados en la sesión
de 20 de diciembre de 2012.

Las proposiciones con punto de acuerdo y las solicitudes
de gestión o ampliación de recursos que oportunamente se
presentaron, fueron consideradas en el proceso de examen,
revisión, discusión y elaboración del dictamen, que con-
cluyó con la aprobación del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013,
por lo que al haberse aprobado el Decreto, consecuente-
mente fueron atendidas la totalidad de proposiciones con
punto de acuerdo y solicitudes de gestión o ampliación de
recursos, en virtud de lo cual, esta comisión emite el si-
guiente:

Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, por el que se dan por
atendidas las proposiciones con punto de acuerdo y las
solicitudes de gestión o ampliación de recursos turna-
das a esta comisión, relacionadas con el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013 

Primero. Se tienen por atendidas las proposiciones con
puntos de acuerdo descritas en los numerales I, II, III, IV,
y V del apartado de Antecedentes del presente Acuerdo, to-
da vez que fueron revisadas, analizadas y discutidas en el
proceso de dictamen y aprobación del Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2013.

Segundo. Se tienen por atendidas las solicitudes de gestión
o ampliación de recursos señaladas en los numerales VI y
VII del apartado de antecedentes de este acuerdo, toda vez
que fueron revisadas, analizadas y discutidas en el proceso
de dictamen y aprobación del Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal de 2013.

Tercero. Las proposiciones con punto de acuerdo enlista-
das en el numeral VIII del apartado de Antecedentes de es-
te instrumento, quedan sin materia, por no haberse presen-
tado en tiempo para su estudio, análisis y valoración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2013.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Nuvia
Magdalena Mayorga Delgado (licencia), presidenta; Marco Antonio
Bernal Gutiérrez (rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernán-
dez, José Luis Márquez Martínez (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rú-
brica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Pedro Pablo Treviño Villarreal
(rúbrica), Néstor Octavio Gordillo Castillo, Martín Alonso Heredia Li-

zárraga (rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (rúbrica), Damián
Zepeda Vidales (rúbrica), Carol Antonio Altamirano, María del Soco-
rro Ceseñas Chapa (rúbrica), Jorge Salgado Parra (rúbrica), Óscar
Eduardo Ramírez Aguilar, Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica), Al-
berto Anaya Gutiérrez, Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica), secretarios;
Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Kamel Athie Flores
(rúbrica), Manuel Añorve Baños (rúbrica), Fernando Jorge Castro
Trenti, Juan Manuel Diez Francos, José Rubén Escajeda Jiménez (rú-
brica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Salvador Romero Valen-
cia (rúbrica), Mauricio Sahui Rivero, Abel Octavio Salgado Peña (rú-
brica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica), Ricardo Anaya
Cortés, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, José Martín López Cis-
neros (rúbrica), Francisco Pelayo Covarrubias, José Isabel Trejo Reyes
(rúbrica), Jorge Iván Villalobos Seáñez, Luis Alberto Villarreal García,
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (rúbrica en abstención), Jhonatan
Jardines Fraire (rúbrica), Víctor Manuel Manríquez González, Carlos
Augusto Morales López, Domitilo Posadas Hernández, Rosendo Se-
rrano Toledo, Ricardo Astudillo Suárez, Tomás Torres Mercado (rú-
brica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
De conformidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquense
en el Diario de los Debates y archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Diputa-
dos Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.—
Presentes.

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal,
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 182
aniversario luctuoso del genera. Vicente Guerrero Saldaña,
el jueves 14 de febrero, a las 10:00 horas, en el Jardín de
San Fernando, situado en avenida Hidalgo y Eje Guerrero,
colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.
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Atentamente

Licenciada Guadalupe Lozada León, coordinadora de Patrimonio His-
tórico, Artístico y Cultural de la Secretaría de Cultura.»

El Presidente diputado José González Morfín: Para asis-
tir en representación de esta Cámara se designa a las si-
guientes diputadas y diputados: diputada Irma Elizondo
Ramírez, diputada Margarita Saldaña y diputado Hugo
Sandoval Martínez. Continúe la Secretaría.

COMISION BICAMARAL DEL CANAL
DE TELEVISION DEL CONGRESO

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Comi-
sión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la honorable Cámara de Diputados.

Estimado Presidente:

Por este conducto solicito que se haga del conocimiento del
honorable pleno de la Cámara de Diputados que, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 132, numerales 1 y
2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 13, inciso a), del Regla-
mento del Canal de Televisión del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el miércoles 6 de febrero del
presente se celebró la sesión de instalación de la Comisión
Bicamaral y se eligió la Mesa Directiva que conducirá los
trabajos del Canal del Congreso a partir de esta fecha, pa-
ra quedar como sigue: 

Diputado Gerardo Maximiliano Cortázar Lara
(PAN), presidente

Senador Jesús Casillas Romero (PRI), secretario 

Senador Alejandro Encinas Rodríguez (PRD), secre-
tario

Lo anterior conforme al acuerdo número CB/LXII/00l/13,
mismo que se anexa al presente. 

Atentamente

Palacio Legislativo, a 7 de febrero de 2013.— Diputado Gerardo Ma-
ximiliano Cortázar Lara (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José González Morfín: De ente-
rado. Continúe la Secretaría.

FORO DE PRESIDENTES DE PODERES 
LEGISLATIVOS DE CENTROAMERICA

Y LA CUENCA DEL CARIBE

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Hono-
rable Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la
Cámara de Diputados de México.— Su despacho.

Estimado Presidente:

A la par de saludarlo, el motivo de la presente es para brin-
dar nuestras más sinceras condolencias por la explosión
ocurrida en la empresa Pemex, el cual dejó pérdidas huma-
nas, luto y dolor en las familias mexicanas.

El Foro de Presidentes y Presidentas de Poderes Legislati-
vos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe, Foprel, se
solidariza con el pueblo Mexicano y elevamos plegarias a
nuestro creador para que les brinde fortaleza y serenidad en
los corazones de las familias dolientes.

Agradeciéndole su atención a la presente, me es grato sus-
cribirme.

Atentamente

Managua, 4 de febrero de 2013.— Santiago Rivas Leclaír (rúbrica), se-
cretario ejecutivo del Foprel.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De enterado. Continúe la Secretaría.

HECHOS OCURRIDOS EN EL
CINEPOLIS DE PLAZA ERMITA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.
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Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
DEL-AZCA/DGJG/00002/2013, mediante el cual el li-
cenciado Rubén Martínez Rodríguez, director general Jurí-
dico y de Gobierno en la delegación Azcapotzalco, remite
respuesta al punto de acuerdo D.G.P.L. 62-II-8-0364, en
donde se comunicó por parte del vicepresidente de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo la aprobación del
mismo en sesión celebrada el 15 de noviembre de 2012.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de enero de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Para: Héctor Serrano Cortés
De: Marcela Gómez Zalce

Anexo a la presente para tu conocimiento y atención pro-
cedente, punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, referente a
que se lleve a cabo una investigación exhaustiva para que
se consigne a los responsables de los hechos ocurridos en
el Cinépolis en la Plaza Ermita.

Sin otro particular, te envío un cordial saludo.

(rúbrica)

México, DF, a 20 de noviembre de 2012.— Azcapotzalco, Distrito Fe-
deral a 8 de enero de 2013.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de Enlace
Delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

San Antonio Abad, número 124, Piso 5
Colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc
Código Postal 06820

Por instrucciones del jefe delegacional en Azcapotzalco,
Sergio Palacios Trejo, en atención al similar con número
SG/CED/1867/2012, recibido en esta dirección general en
fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce; mediante el
cual se hace del conocimiento que el día quince de no-
viembre de año dos mil doce; fue aprobado un punto de
acuerdo por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, por el que se exhorta a que en coordi-
nación con las delegaciones se garantice la seguridad de las
niñas, niños y adolecentes que concurran a los diversos es-
pectáculos públicos o cines del Distrito Federal, solicitan-
do a todos los establecimientos mercantiles de impacto ve-
cinal para que cumplan escrupulosamente con la Ley de
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, colo-
cando videocámaras y equipos de seguridad, con la finali-
dad de atender eventos de riesgo con reacción inmediata,
así como colocar arcos detectores de metales o detectores
portátiles para controlar el acceso a sus instalaciones.

De igual manera, se exhorta para que en coordinación con
las delegacio.nes se implemente a la brevedad posible una
supervisión en todos los espacios de recreación para verifi-
car que cuentan con las medidas de seguridad requeridas
para el desarrollo confiable de sus eventos.

Al respecto, me permito informarle que se solicitará a los
establecimientos mercantiles de impacto vecinal cumplir
cabalmente con la Ley de Establecimientos Mercantiles del
Distrito Federal.

Ahora bien, en cuanto a la colocación de videocámaras y
equipos de seguridad, así como de arcos detectores de me-
tal o detectores portátiles para controlar el acceso a sus ins-
talaciones, esta autoridad llevará a cabo el exhorto corres-
pondiente para que los establecimientos antes referidos que
estén en posibilidades implementen dentro de los mismos
las medidas antes citadas, toda vez que el artículo 13 de la
Ley en cita señala lo siguiente:

(Sic.) “ Artículo 13. Loas establecimientos mercantiles
de impacto zonal estarán obligados a 

Azcapotzalco, Distrito Federal, a 8 de enero de 2013.»
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El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a las Comisiones de Justicia y del Distrito Federal,
para su conocimiento.

TRANSICION A LA TELEVISION DIGITAL

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-6-0215 signa-
do por la diputada Patricia Elena Retamoza Vega vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1.3.-103/2013 2013 suscrito por el maestro Ge-
mi José González López, director general de Vinculación
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así co-
mo el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo al cumpli-
miento del decreto por el que se establecen las acciones
que deberán llevarse a cabo por la administración pública
federal para concretar la transición a la Televisión Digital
Terrestre.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 6 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/3425/12, de 20 de di-
ciembre de 2012, mediante el cual la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, remite copia del
punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 19 de
diciembre de 2012 por el pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, cuyo resolutivo cito:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes del Poder Ejecuti-
vo federal, a la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes y a las dependencias de la administración pública
federal que integran la Comisión Intersecretarial para la
Transición Digital, a dar el debido cumplimiento al de-
creto por el que se establecen las acciones que deberán
llevarse a cabo por la administración pública federal pa-
ra concretar la transición a la Televisión Digital Terres-
tre, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
2 de septiembre de 2010, así como a apegarse al acuer-
do por el que se adopta el estándar tecnológico de tele-
visión digital terrestre y se establece la política para la
transición a la televisión digital terrestre en México, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de ju-
lio de 2004, con el propósito de asegurar que el progra-
ma gubernamental para reemplazar las transmisiones
analógicas por digitales de televisión digital terrestre en
el país cumpla, sin exclusiones y excepciones, con sus
objetivos y metas en beneficio de la población mexica-
na, dentro de los plazos establecidos por esa política del
Estado mexicano.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
obsequió el licenciado Edgar Olvera Jiménez, coordinador
de Proyectos Técnicos Regulatorios de la Subsecretaría de
Comunicaciones, mediante oficio 2.-CPTR.-03/13, de 31
de enero de 2013, que se adjunta al presente para los fines
conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de febrero de 2013.— Maestro Gemi José González
López (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Gemi José González López, Director General de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

En atención a su oficio 1.3.-05/2013, de 7 de enero de
2013, por el que remite el diverso oficio SEL/UEL/
311/3425/12, mediante el cual la Unidad de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación, remitió copia del
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punto de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 19 de
diciembre de 2012 por el pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, en el que se señaló lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes del Poder Ejecuti-
vo federal, a la Comisión Federal de Telecomunicacio-
nes y a las dependencias de la administración pública
federal que integran la Comisión Intersecretarial para la
Transición Digital, a dar el debido cumplimiento al de-
creto por el que se establecen las acciones que deberán
llevarse a cabo por la administración pública federal pa-
ra concretar la transición a la Televisión Digital Terres-
tre, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
2 de septiembre de 2010, así como apegarse al acuerdo
por el que se adopta el estándar tecnológico de televi-
sión digital terrestre en México, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 2 de julio de 2004, con el
propósito de asegurar que el programa gubernamental
para reemplazar las transmisiones analógicas por digita-
les de televisión digital terrestre en el país, cumpla, sin
exclusiones y excepciones, con sus objetivos y metas en
beneficio de la población mexicana, dentro de los plazos
establecidos por esa política del Estado mexicano”.

Sobre el particular, me permito informarle que esta Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, en todo momento
ha dado debido cumplimiento a lo señalado en el decreto
por el que se establecen las acciones que deberán llevarse
a cabo por la administración pública federal para concretar
la transición a la Televisión Digital Terrestre, así como con
las disposiciones que resultan aplicables.

Entre las acciones, que se han llevado a cabo la Comisión
Intersecretarial, en términos del decreto, destacan las si-
guientes:

(i) El 22 de septiembre de 2010 se instaló y se llevó a
cabo la primera sesión ordinaria de la Comisión Interse-
cretarial para la Transición Digital.

(ii) En 2012, una vez que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación resolvió las controversias constitucionales
en contra del Decreto TDT, se reanudaron las sesiones,
a fin de que los miembros de dicha comisión informaran
los avances de la transición a la Televisión Digital Te-
rrestre.

(iii) Se ha informado al Ejecutivo federal los avances de
la transición a la Televisión Digital Terrestre.

(iv) El 28 de noviembre de 2012, se publicaron en el
Diario Oficial de la Federación las reglas de operación
de la comisión.

Asimismo, se reitera a la Cámara de Diputados el compro-
miso de seguir cumpliendo con lo dispuesto en el referido
decreto, así como con las disposiciones aplicables, a fin de
que el proyecto de la Televisión Digital Terrestre cumpla
sin exclusiones y excepciones, con sus objetivos y metas
en beneficio de la sociedad.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 31 de enero de 2013.— Licenciado Edgar Olvera Jimé-
nez (rúbrica), coordinador.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Comunicaciones, para su conoci-
miento.

PROTECCION DE MIGRANTES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-3-376, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número 1.3.-101/2013
suscrito por el maestro Gemi José González López, direc-
tor general de Vinculación de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a las acciones necesarias para garantizar, facili-
tar y apoyar el cumplimiento de los acuerdos y programas
orientados a la protección de los migrantes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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México, DF, a 6 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/0120/13, de 24 de ene-
ro de 2013, mediante el cual la Unidad de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobernación, remite copia del pun-
to de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 23 de
enero de 2013 por el Pleno de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, cuyos resolutivos cito:

“Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en pleno respeto al ámbito de sus facultades, ex-
horta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
a que tome las acciones necesarias para garantizar, faci-
litar y apoyar el cumplimiento de los acuerdos y pro-
gramas emanados de esta Soberanía, orientados a la pro-
tección de los migrantes en todos los ámbitos de su
competencia.

”Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, se pronuncia en contra de las acciones que aten-
tan e impiden el trabajo y participación de las y los le-
gisladores a favor de la defensa de los derechos de los
migrantes. Y reitera que garantizará el pleno respeto a
los derechos de los legisladores en el desarrollo de los
programas y acuerdos emanados de esta Soberanía. 

”Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a. la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes para que oriente, informe y vigile
el trabajo de los funcionarios y personal adscrito a las ter-
minales aéreas concesionadas, de tal forma que ésta garan-
tice el desarrollo eficiente e los programas a favor de los
derechos de los migrantes, emanados del Poder Legislativo
Federal.”

México, DF, a 1o. de febrero de 2013.»

«Aeropuertos y Servicios Auxiliares.

Maestro Gemi José González López, Director General de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

Por este conducto, y en atención al volante G3000013-270-
2, turnado por la Subsecretaría de Transporte, en el cual se
hace referencia al oficio 1.3.-054/2013, y al oficio
SEL/UEL/311/0120/13, relativo al punto de acuerdo apro-
bado en la sesión celebrada el 23 de enero de 2013 por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión; le informo que conforme a lo señalado en la
fracción IX del artículo 2 del decreto por el que se modifi-
ca al similar que creó al organismo público descentraliza-
do Aeropuertos y Servicios Auxiliares, se tiene por objeto,
coadyuvar con la Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portes en la regulación y supervisión de aeropuertos.

Derivado de lo anterior, le reitero que ASA dará cabal cum-
plimiento al punto de acuerdo aprobado por el pleno de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, LXII Legislatura, exhortando a los funcionarios
adscritos a las administraciones aeroportuarias que forman
su red de servicios, para que se garantice el desarrollo efi-
ciente de los programas a favor de los derechos de los mi-
grantes, emanados del Poder Legislativo Federal.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

México, DF, a 29 de enero de 2013.— Licenciado Ángel Eduardo Za-
mora González (rúbrica), subdirector de Seguimiento de Acuerdos.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

CONCESION DE CARRETERAS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0751, sig-
nado por la senadora Hilda Esthela Flores Escalera, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número 1.3.-
102/2013 suscrito por el maestro Gemi José González Ló-
pez, director general de Vinculación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, así como el anexo que en el
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mismo se menciona, mediante los cuales responde el Pun-
to de Acuerdo relativo a la investigación y revisión del con-
venio de concesión celebrado con la empresa operadora de-
nominada Promotora de Autopistas del Pacífico, SA de CV,
y al tramo carretero San Martín Texmelucan-Tlaxcala-Mo-
linito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 6 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/0027/13, de 10 de ene-
ro de 2013, mediante el cual la Unidad de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobernación, remite copia del pun-
to de acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 9 de enero
de 2013 por el pleno de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo cito a conti-
nuación:

“Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la unión solicita la intervención de la Auditoría
Superior de la Federación, de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y a la Comisión Federal de Com-
petencia, la investigación y revisión del convenio de
concesión celebrado con la empresa operadora denomi-
nada Promotora de Autopistas del Pacífico, SA de CV, y
las entidades públicas involucradas, con objeto de que
cumplan con las normas y estándares obligatorios, asi-
mismo expliquen cuantos años esta otorgada la conce-
sión del tramo carretero que va del tramo San Martín
Texmelucan-Tlaxcala-Molinito y así poner fin a la inse-
guridad vial de los consumidores que pagan por transi-
tar en esta mal llamada autopista de la muerte.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de lo establecido en el artículo 10 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, obsequió el licenciado Adolfo Xavier Zagal Olivares,
director general de Desarrollo Carretero, mediante oficio
3.4.-248, de 31 de enero de 2013, que se adjunta al presen-
te para los fines conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de febrero de 2013.— Maestro Gemi José González
López (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Gemi José González López, Director General de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

En atención a su oficio número 1.3.-024/2013, de fecha 14
de enero de 2013, referente con el punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión en sesión celebrada el9 de enero de 2013, relaciona-
do con el tramo carretero San Martín Texmelucan-Tlaxca-
la-Molinito, le comunico lo siguiente:

1. Con fecha 15 de marzo de 1990, el gobierno federal,
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (Secretaría), otorgó a favor de la empresa
“Autopistas Concesionadas del Altiplano, SA de CV”
(Aucal), título de concesión para la construcción, explo-
tación y conservación del subtramo de 22 kilómetros del
tramo San Martín-Texmelucan-Tlaxcala (vía concesio-
nada), de la carretera San Martín Texmelucan-Ocotox-
co, en los estados de Puebla y Tlaxcala, por una vigen-
cia de 7 años 6 meses, a partir de la fecha de su
otorgamiento (título de concesión o concesión, según
corresponda).

2. Mediante adéndum de fecha 10 de mayo de 1990, la
Secretaría otorgó a Aucal, una ampliación a la Conce-
sión, en una extensión de 7.5 kilómetros aproximada-
mente, que comprende los tramos de Tlaxcala a El Mo-
linito.

3. Con fecha 22 de marzo de 1994, la Secretaría otorgó
a Aucal, la segunda modificación al título de concesión,
por virtud de la cual se determinó que la longitud defi-
nitiva del tramo concesionado, sería de 25.5 kilómetros
(del tramo San Martín Texmelucan-Tlaxcala-El Molini-
to de la carretera San Martín Texmelucan-Ocotoxco, en
los Estados de Puebla y Tlaxcala), ampliando su plazo
de vigencia a 25 años, 6 meses, contados a partir de la
fecha de su otorgamiento, es decir, al 15 de septiembre
de 2015.
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4. Mediante oficio número 1.-688 de fecha 11 de no-
viembre de 2010, la Secretaría otorgó autorización a
Aucal, para ceder a favor de la sociedad “Promotora de
Autopistas del Pacífico SA de CV” (PAPSA), los dere-
chos y obligaciones establecidos en el título de conce-
sión y sus respectivas modificaciones, por cumplir con
las características técnicas, jurídicas y económicas ne-
cesarias para hacerse cargo de dichos derechos y obli-
gaciones.

5. Derivado a lo anterior, en fecha 19 de noviembre de
2010, Aucal y PAPSA suscribieron un contrato de ce-
sión de concesión de derechos litigiosos, mediante el
cual, de manera incondicional e irrevocable, la primera
cedió a la segunda, libre de cualquier carga, gravamen,
embargo o limitación de uso o dominio de cualquier cla-
se, la Concesión con todos sus derechos y obligaciones.

Por lo anterior, PAPSA asumió: (i) todos y cada uno de
los derechos y de las obligaciones derivadas de la Con-
cesión, (ii) las condiciones que para este efecto estable-
ció la Secretaría en el oficio de autorización de cesión
(relacionado en el numeral anterior), (iii) el carácter, de
concesionario bajo la concesión (iv) la titularidad de los
derechos litigiosos del juicio civil federal 107/2001 que
se tramitó ante el juzgado Noveno de Distrito en mate-
ria Civil del Distrito Federal, y (v) el carácter de parte
actora en el mismo.

6. En fecha 19 de noviembre de 2010, la Secretaría otor-
gó la tercera modificación al título de concesión, por
virtud de la cual, entre otros, se reconoció a PAPSA
(concesionaria), su calidad de titular de los derechos y
obligaciones inherentes al título de concesión.

7. Durante 2010, la autopista registró un TDPA de 7378
veh a la altura de 1a plaza de cobro (km 5.45) y un
TDPA de 23,600 veh en el km 24.75. La diferencia de
cifras se debe a la presencia de diversos accesos irregu-
lares que ocasionan circule un volumen importante de
vehículos, entrando y saliendo de la vía concesionada en
puntos no controlados por la caseta, sin pagar peaje.

• En 2011, el TDPA a la altura de la plaza de cobro
(km 5.45) fue de 6371 veh y en el km 24.75 de
24,016 veh.

• En 2012, el TDPA a la altura de la plaza de cobro
(km 5.45) fue de 6494 veh y en el km 24.75 de
22.662 veh.

• La composición vehicular en la plaza de cobro de
la autopista es de A=76.5%, B=14.9% y C=8.6%.

8. De acuerdo con datos proporcionados por la Conce-
sionaria, durante 2012 circularon por la autopista San
Martín Texmelucan-Tlaxcala 2749,496 vehículos y ocu-
rrieron 156 accidentes dejando un saldo de 4 muertos y
12 lesionados, con estos datos se deduce un índice de
accidentalidad de 2.9 para este tramo, lo que se consi-
dera dentro de un rango de accidentalidad alto.

9. Actualmente existen a lo largo de la autopista 79 accesos
irregulares, que provocan la problemática anteriormente
descrita, de los cuales 18 a 20 son los de mayor afluencia
vehicular, entre los que se puede mencionar los de Ixta-
cuixtla, Santa Cruz El Porvenir, San Jorge Tezoquipan y
Panotla. Haciendo notar sin embargo que el cierre de los
accesos irregulares podría ocasionar un conflicto social
agudo.

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2013.— Adolfo Xavier Zagal Olivares
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

ESPECIES INVASORAS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-3-357 signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número CN/007/2013
suscrito por el doctor José Sarukhán Kermez, coordinador
nacional de la Comisión Nacional para el Conocimiento y
Uso de la Biodiversidad, mediante el cual responde el pun-
to de acuerdo relativo a establecer las acciones necesarias
relacionadas con el tema de especies invasoras.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 6 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace
Legislativa de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/UEL/311/0073/13 en el
que hace del conocimiento de esta comisión nacional e1
punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión el 16 de enero de 2013 en el que se exhorta a va-
rias instituciones del sector ambiental, incluida la Conabio,
a llevar a cabo una serie de acciones relacionadas con el te-
ma de especies invasoras. Al respecto le comento lo si-
guiente:

Se ha reconocido que la introducción intencional y acci-
dental de especies invasoras es una de las mayores amena-
zas a la biodiversidad, en los ambientes terrestres, marinos
y en aguas continentales, por los impactos que ocasionan,
como son la extinción de especies, la degradación de eco-
sistemas, la perdida de recursos forestales y pesqueras, así
como daños a la salud pública, lo cual implica costos de
gran magnitud, tanto en términos ecológicos como econó-
micos y sociales, que hacen necesarias acciones coordina-
das de distintas instituciones. Por ello, es muy relevante el
exhorto que menciona el punto de acuerdo; no obstante, és-
te podría extenderse a otras instituciones de los tres órde-
nes de gobierno involucradas directa o indirectamente, e
idealmente por medio de una estructura con presupuesto
para cumplir sus funciones.

Sobre el programa nacional de acciones estratégicas le co-
mento que en 2010 se publicó la Estrategia Nacional sobre
Especies Invasoras en México: Prevención, Control y Erra-
dicación, el cual fue coordinado por esta Comisión Nacio-
nal con el apoyo de un comité asesor, compuesto por espe-
cialistas de diversas dependencias federales, expertos
académicos y representantes de organizaciones civiles. En
dicha estrategia se identifican los objetivos y acciones es-
tratégicas a realizar en los siguientes 10 años (más adelan-
te se detallan algunos avances). Anexo un ejemplar de esta

estrategia, que además puede consultarse en la página web
de Conabio a través de la siguiente liga:

http://www.conabio.gob.mx/invasoras/images/9/90/Espe-
cies_invasoras_Mexico_dic2010.pdf.

Sobre la Proposición, en el numeral

IV. Punto de acuerdo me permito hacer los siguientes co-
mentarios:

Primero: “…establezcan las acciones necesarias para la
difusión de las especies invasoras que incluyan datos
sobre su distribución, biología, impactos y opciones de
control.”

El Comité Asesor de la Estrategia Nacional, reconoció la
importancia de contar con una sociedad debida y oportuna-
mente informada para asegurar el éxito de las diferentes ac-
ciones enfrentar la problemática de las especies invasoras.
El objetivo estratégico 3 del documento señala la necesidad
de: “Informar oportuna y eficazmente a la sociedad para
que asuma responsablemente las acciones a su alcance en
la prevención, control y erradicación de las especies inva-
soras”. Dicho objetivo consta de cuatro metas que están en-
focadas a informar a la población y grupos clave, el desa-
rrollo de materiales informativos y la formación de redes
interinstitucionales.

Al respecto, la Conabio tiene en su portal de internet una
página con información general sobre las especies invaso-
ras, sus rutas de introducción y análisis de riesgo, así como
materiales de apoyo y publicaciones de divulgación. En el
2013 se actualizarán los listados de especies, se incluirán
mapas de distribución, resultados de evaluaciones de inva-
sividad y análisis de riesgo, así como fichas descriptivas
para las especies invasoras del país, consideradas como
más nocivas. Estas fichas incluirán información de la lite-
ratura científica y aportada por especialistas, sobre la des-
cripción y biología de la especie, distribución (natural y
donde ha sido reportada como invasora), impactos ecológi-
cos, económicos y sociales, métodos de manejo o control
(en caso de existir), rutas de introducción y análisis sobre
su invasividad. Las modificaciones al portal de internet
permitirán a los usuarios consultar, hacer búsquedas espe-
cializadas y descargar la información.

Segundo: “…implemente un programa nacional de ac-
ciones estratégicas que eviten la entrada de nuevas es-
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pecies invasoras, incentiven su prevención y disminu-
yan la expansión de aquellas especies invasoras presen-
tes en el territorio nacional hasta llegar a su erradicación
de mares yaguas interiores de México. Al mismo tiem-
po se deberá entregar un informa anual de los resultados
alcanzados con la finalidad de generar un diagnostico
que permita integrar mejoras al programa.”

La Estrategia Nacional citada antes responde a la visión in-
tegral para lograr atender de manera eficiente los proble-
mas asociados a las invasiones biológicas, destacando la
necesidad de la participación multisectorial para lograrlo.

Para lograr avanzar en varias acciones de dicha estrategia,
desde 2010 la Conabio, en coordinación con la CONANP,
dio inicio a las gestiones para la obtención de recursos del
Fondo de Medio Ambiente Mundial (GEF) 5, a través del
área focal de biodiversidad. En 2012 el GEF aceptó apoyar
con seis millones de dólares el proyecto “Enhancing Na-
tional Capacites to manage Invasive Alien Species (IAS)
by implementing the National Strategy on IAS” (Aumentar
las capacidades de México para manejar especies invasoras
a través de la implementación de la Estrategia Nacional de
Especies Invasoras). Dicho proyecto será coordinado por
Conabio y Conanp con el apoyo del Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Este monto incluye los
recursos para las fases de PPG (fase preparatoria que está
en curso y dura alrededor de 18 meses) y PIF (la fase de
implementación que durará cuatro años). El objetivo del
proyecto es dar inicio a la implementación de las acciones
estratégicas identificadas en la Estrategia Nacional de Es-
pecies Invasoras con el apoyo de las instituciones relevan-
tes del gobierno dentro del sector ambiental y productivo,
Universidades y organizaciones de la sociedad civil. Cabe
aclarar que no es posible esperar que el sector ambiental,
por sí solo, tenga la capacidad para implementar un pro-
grama nacional completo y que se requiere el apoyo y co-
operación de otras instituciones gubernamentales como
son Sagarpa, SCT, Secretaría de Salud, SEP, Sener, Secre-
taría de Economía y Semar, cuya participación es funda-
mental para ate4nder los problemas relacionados con las
invasiones biológicas de manera eficiente, coordinada y
efectiva, maximizando los recursos disponibles. Por este
motivo respetuosamente le solicito que el exhorto que tan
atinadamente han formulado se extienda a estas institucio-
nes, para participar en este importante esfuerzo nacional,
no solo en lo que se refiere a posibles implicaciones a la sa-
lud humana (numeral cuarto).

El proyecto prevé establecer de manera formal un Comité
de expertos constituido por investigadores, representantes
de las Instituciones de gobierno y de organizaciones civi-
les, cuyo objetivo será asesorar al gobierno en los temas re-
lacionados con las especies exóticas invasoras y brindar li-
derazgo para la implementación completa de la estrategia.
Este comité podrá encargarse también de elaborar un in-
forme anual que refleje los avances en el país con respecto
a las especies invasoras y que analice y evalúe las acciones
realizadas y prioritarias, ante nuevos eventos, con la finali-
dad de retroalimentar y mejorar las metas y resultados es-
perados en la Estrategia Nacional.

Tercero: “…mantener actualizada la base de datos de
especies invasoras e incluir mejoras en el diseño y ope-
ración de la información en el que se especifique su dis-
tribución e impactos en los ecosistemas, (¡si como los
mecanismos de mitigación.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción V del ar-
tículo 80 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, y como parte de las funciones que
realiza la Conabio con base en el acuerdo que la creó, ésta
ha integrado un Sistema Nacional de Información sobre
Biodiversidad (SNIB), dentro del que se encuentra una ba-
se de datos sobre especies invasoras (SNIES) que se actua-
liza de manera constante con base en información de la li-
teratura científica, los resultados de proyectos apoyados
por la Conabio, evaluaciones de riesgo y contribuciones de
diferentes especialistas e instituciones.

En la base de datos se incluye información sobre el esta tus
de la especie, distribución, historia natural, mecanismos de
introducción, impactos y manejo, invasividad, resultados
de análisis de riesgo y los registros en México, misma que
se incluye conforme se obtiene, especialmente como resul-
tado de los proyectos de investigación que concluyen satis-
factoriamente, después de pasar por un proceso de control
de calidad. Actualmente la base de datos cuenta con una
lista de mil 385 especies exóticas, de las cuales a la fecha
se han evaluado 280 como posibles invasoras, más de 50
mil registros georreferenciados correspondientes a 385 es-
pecies exóticas y 130 fichas de especies.

Por otro lado, este año se tiene planeado realizar mejoras al
sistema de información antes mencionado, para que el pú-
blico pueda consultar con mayor facilidad la información.
Asimismo, está previsto crear y fortalecer las redes de in-
formación para compartir e intercambiar datos de otras
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fuentes nacionales e internacionales que permita que el
SNIES, y por lo tanto sus usuarios, tengan acceso a infor-
mación más completa y actualizada para apoyar la toma de
decisiones.

Dentro del componente 1.1 del proyecto GEF se contempla
desarrollar “Herramientas para la toma de decisiones enfo-
cadas a proveer información sobre cómo manejar de mane-
ra eficiente las amenazas de especies exóticas invasoras
(EEI) en paisajes y sectores productivos clave”. Por parte
del sector ambiental se cuenta ya con el interés del INECC,
IMTA, Conanp y Profepa para participar en esta red.

No obstante lo antes señalado, aun hace falta sumar actores
clave, como la Conafor, Sagarpa y Secretaria de Salud, pa-
ra compartir información sobre especies de interés común
ya que esto permitiría tener una versión completa de la pro-
blemática y combinar esfuerzos, experiencias y recursos.
El proyecto también contempla la elaboración de modelos
de distribución potencial de especies invasoras bajo esce-
narios del clima actual y futuro (cambio climático) y se re-
alizaran estudios sobre los impactos ambientales y econó-
micos que contribuyan a identificar prioridades de atención
en cada caso.

Cabe destacar el esfuerzo del sector ambiental durante
2011, para la publicación del listada oficial de especies in-
vasoras que serán reguladas para prevenir su introducción
intencional, previsto en el artículo 27 Bis de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, mismo que conforme a dicha dispo-
sición debe actualizarse por lo menos cada tres años. El
grupo de trabajo fue coordinado por la Conabio, la Subse-
cretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Se-
marnat, la Conanp, el INECC, la Dirección General de Vi-
da Silvestre y la Profepa y contó con la colaboración de
numerosos especialistas del sector académico y organiza-
ciones de la sociedad civil, y los insumos provistos por e1
SNIES fueron fundamentales para contar con la documen-
tación necesaria.

Cuarto: “…establecer un programo permanente de in-
vestigación, integrado con académicos prestigiados en
la materia, que evalúe los riesgos biológicas y genéticos
de las especies invasoras, considerando las posibles im-
plicaciones a la salud pública”.

Es de gran relevancia dicho programa, pero tomando en
cuenta las atribuciones de la Cibiogem, se sugiere que el
exhorto se refiera a establecer un programa permanente de

investigación, integrado con académicos prestigiados en la
materia, que evalúe los riesgos derivados del potencial
comportamiento invasivo que los organismos genética-
mente modificados puedan presentar, considerando las po-
sibles implicaciones a la salud pública”.

Finalmente, le reitero que esta Comisión Nacional conti-
nuará trabajando para generar y mantener actualizada la in-
formación necesaria, que contribuya a la toma de decisio-
nes por las autoridades responsables y a mantener
informada a la sociedad en general.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2013.— Doctor José Sarukhán Kermez
(rúbrica), coordinador nacional.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

PREVENCION Y CONTROL DEL HLB Y SU VECTOR

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-5-410, signado
por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número 112.2.069/2013,
suscrito por el licenciado Francisco Olvera Acevedo, di-
rector general de Enlace con el Congreso de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimenta-
ción, así como el anexo que en mismo se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a
fortalecer los programas de prevención y control del HLB
y su vector.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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México, DF, a 7 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/0063/13, del
16 de enero de 2013, por el que nos remite punto de acuer-
do aprobado en sesión celebrada el 16 de enero del año en
curso, mediante cual se exhorta a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación a fortalecer los programa de prevención y con-
trol con el HLB y su vector, analizando una posible
coordinación con países vecinos, con la finalidad de
compartir experiencia y avances tecnológicos en la ma-
teria; incrementar la participación de cada uno de los
eslabones de la cadena agroalimentaria de los cítricos,
en la estrategia que ha mantenido a través del Senasica
para la prevención y control del HLB y su vector, ade-
más de evaluar los alcances del programa con la finali-
dad de fortalecer y, si es necesario redireccionar las es-
trategias actuales, me permito hacerle llegar la siguiente
documentación:

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, mediante oficio número
BOO.0l.02.01.-00828, del 25 de enero de 2013, con el cual
se da respuesta a la información requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2013.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera Acevedo, director general de
Enlace con el Congreso.— Presente.

En atención al oficio número 112.2.028/2013, de fecha 17
de enero de 2013, mediante el cual envía a esta Dirección
General copia del punto de acuerdo aprobado durante la se-
sión ordinaria del 16 de enero de 2013, mismo que fue pre-
sentado por la senadora del PAN María Concepción Ramí-
rez Diez Gutiérrez, con el siguiente resolutivo:

“Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) a for-
talecer los programas de prevención y control con el
HLB y su vector, analizando una posible coordinación
con países vecinos, con la finalidad de compartir expe-
riencia y avances tecnológicos en la materia; incremen-
tar la participación de cada uno de los eslabones de la
cadena agroalimentaria de los cítricos, en la estrategia
que ha mantenido a través del Senasica para la preven-
ción y control del HLB y su vector, además de evaluar
los alcances del programa con la finalidad de fortalecer
y, si es necesario redireccionar las estrategias actuales”.

Al respecto, le informo que con el objetivo de fortalecer las
acciones de prevención y control del HLB y su vector, du-
rante el año 2013 se continuarán los buenos oficios y las
reuniones con las autoridades e industrias de Estados Uni-
dos y Belice, con quienes se vienen desarrollando reunio-
nes anuales para definir las estrategias más apropiadas pa-
ra la región, según el estatus fitosanitario y el avance en las
investigaciones nacionales e internacionales. También se
continuará trabajando con la Organización Norteamericana
de Protección a las plantas, el Organismo Internacional Re-
gional de Sanidad Agropecuaria y la FAO, quienes están
generando directrices relacionadas con la, atención regio-
nal del HLB y su vector, para el beneficio de todos los paí-
ses citrícolas. Asimismo, se desarrollará el Taller Interna-
cional sobre Plagas Cuarentenarias de los Cítricos, en
donde contaremos con expertos de Brasil y Estados Uni-
dos, entre otros países, para capacitar a productores, vive-
ristas y demás eslabones de la cadena de cítricos, lo que
permitirá aprovechamos de las experiencias e investigacio-
nes generadas en éstos.

En lo que tiene que ver con la estrategia a seguir y la par-
ticipación de los eslabones, le informo que a partir de este
año se trabajará con Aéreas Regionales de Control en los
23 estados citrícolas. Para ello, estamos en proceso de for-
mar Grupos Técnicos de HLB en los Estados, formados por
técnicos representantes de la Sagarpa, Gobierno del Esta-
do, Comité Estatal de Sanidad Vegetal, Comité Estatal Sis-
tema Producto, Consejo Estatal de Productores, Investiga-
dores del INIFAP y/o de otras instituciones que realicen
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investigación en cítricos en la región. Este esquema permi-
tirá contar con el apoyo de todos los actores relacionados
con este sistema producto, ya que se ha identificado como
indispensable la participación de todos, pero especialmen-
te de los productores para ser exitosos en la campaña fito-
sanitaria.

Con relación a evaluar los alcances del programa, le co-
mento que anualmente el Instituto Interamericano de Coo-
peración para la Agricultura ha desarrollado una evalua-
ción sobre la estrategia implementada, los alcances de ésta
y la participación de los diferentes eslabones de la cadena.
Dichas evaluaciones nos permiten identificar las fortalezas,
oportunidades, debilidades y amenazas del programa, lo
cual no ha permitido fortalecer algunas acciones y redirec-
cionar otras.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de enero de 2013.— Doctor Francisco Javier Truji-
llo Arriaga (rúbrica), director general de Sanidad Vegetal.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

OBRA CRISTO CRUCIFICADO Y
DE LA ESTRUCTURA DE LA

PARROQUIA SANTA CRUZ JERUSALEN

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-6-0322, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar número UR UCE/ CECU/ 0062/
13, suscrito por el licenciado José Francisco Dufour Sán-
chez, coordinador de Enlace con el Congreso de la Unión
de la Secretaría de Educación Pública, así como el anexo

que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a la obra Cristo crucificado y de
las modificaciones de la estructura de la parroquia Santa
Cruz Jerusalén, de la colonia Santa Cruz Atoyac, en la de-
legación Benito Juárez.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 8 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención del oficio número SEL/UEL/311/0115/13, re-
mito a usted el similar número 401.F(22). 68/2013/000034,
suscrito por el etnólogo Sergio Raúl Arroyo García, direc-
tor general del Instituto Nacional de Antropología e Histo-
ria, organismo sectorizado de esta secretaría, por el que da
respuesta al punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, en la sesión cele-
brada el 23 de enero de 2013, referente a la obra Cristo cru-
cificado y a las modificaciones de la estructura de la parro-
quia Santa Cruz Jerusalén, de la colonia Santa Cruz
Atoyac.

Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2013.— Licenciado José Francisco Du-
four Sánchez (rúbrica), Coordinador de Enlace con el Congreso de la
Unión.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública,

Licenciado José Francisco Dufour Sánchez, Coordinador
de Enlace con el Congreso de la Unión.— Presente.

Me refiero a su correo electrónico del miércoles 8 de ene-
ro de 2013, relacionado con el punto de acuerdo que fue
promovido por el diputado José Arturo López Candido, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, y a través del cual se
exhorta al INAH a realizar las investigaciones necesarias
para regular, detener y, en su caso, sancionar a los respon-
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sables de las afectaciones de obras y vestigios arqueológi-
cos ocasionados por obras de construcción en Benito Juá-
rez, Distrito Federal, así como para determinar la existen-
cia de hallazgos de vestigios arqueológicos en la
construcción de la Línea 12 del Metro de la Ciudad de Mé-
xico,

Al respecto, me permito hacer de su apreciable conoci-
miento las siguientes consideraciones:

El Instituto Nacional de Antropología e Historia es un ór-
gano desconcentrado del gobierno federal, dependiente de
la Secretaría de Educación Pública, cuyos objetivos gene-
rales son la investigación científica sobre antropología e
historia, relacionada principalmente con la población del
país y con la conservación y restauración del patrimonio
cultural, así como el paleontológico; la protección conser-
vación y recuperación de ese patrimonio; y la promoción y
difusión de las materias y actividades que son de su com-
petencia.

La Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del
INAH es el área en cargada de establecer, organizar, diri-
gir, supervisar y evaluar las acciones pertinentes para la de-
bida protección, conservación, restauración, rehabilitación
y recuperación de los monumentos históricos inmuebles,
en materia de expedición de licencias e inspecciones de
obra, entre otras responsabilidades, en torno a todos los
bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del
establecimiento de la cultura hispánica en el país, en tér-
minos de la declaratoria respectiva o los inmuebles cons-
truidos en los siglos XVI a XIX, destinados a templos y sus
anexos: arzobispados, obispados y casas curales; semina-
rios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la admi-
nistración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto
religioso, así como a la educación y a la enseñanza, a fines
asistenciales o benéficos: al servicio y ornato públicos y al
uso de las autoridades civiles y militares y las obras civiles
relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI
al XIX inclusive (artículos 35 y 36, fracción I, de la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos).

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción VI, 5, 42,
43 y 44 de la citada ley federal, así como 42 a 44 de su re-
glamento, toda obra que se pretenda realizar en un inmue-
ble considerado monumento histórico, colindante a éstos o
que se ubique dentro de los límites de una zonas de monu-
mentos, deberá contar con la autorización de este instituto.

I. El inmueble denominado “Iglesia de Santa Cruz de Jeru-
salén Atoyac”, sito en Cuauhtémoc 1316, colonia Santa
Cruz Atoyac, Benito Juárez, en esta ciudad, es una cons-
trucción que data del siglo XVI, declarado monumento his-
tórico el 2 de noviembre de 1932, y se encuentra incluido
en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos In-
muebles, con ficha nacional número de clave .....................
090030370001.

Una vez manifestado lo anterior, por lo que hace a lo re-
querido en el punto único de acuerdo, me permito informar
lo siguiente:

Por lo que hace a las modificaciones de la estructura; es de-
cir, a las obras de mantenimiento o realizadas en el monu-
mento histórico en comento, este instituto nacional ha nor-
mado las intervenciones en dicho monumento histórico, a
través de la emisión de las siguientes autorizaciones:

• Número 483/04, del 9 de noviembre de 2004.

• Número 019/06, de fecha 16 de enero de 2006.

• Número 384/07, de fecha 19 de septiembre de 2007.

• Número 249/08, de fecha 28 de mayo de 2008.

• Número 203/09, de fecha 26 de mayo de 2009.

• Número 081/10, de fecha 23 de febrero de 2010.

• Número 111/12, de fecha 29 de marzo de 2012.

De conformidad con la supracitada ley federal, la realiza-
ción de las obras en comento ha sido asesorada y supervi-
sada por personal técnico especializado adscrito al INAH,
procurando en todo momento la salvaguarda del patrimo-
nio histórico inmueble.

II. Por lo que se refiere a la supervisión de las obras en el
predio situado en la calle de Antonio Rodríguez 35, en la
colonia San Simón Ticomán, Benito Juárez, me permito
comentarle que dicho inmueble no está declarado como
monumento histórico ni se trata de una edificación que co-
linde con un monumento histórico y se encuentra fuera de
alguna de las zonas de monumentos históricos declaradas
por el Ejecutivo federal en el Distrito Federal, por lo cual
no es competencia de esta institución.
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III. Respecto a la construcción de la Línea 12 del Sistema
de Transporte Colectivo Metro, la Coordinación Nacional
de Monumentos emitió también las siguientes autorizacio-
nes:

• Número 148/10, autorización de obra mayor de fecha
23 de marzo de 2010.

• Número 240/12, prórroga de la licencia número
148/10, de fecha 20 de junio de 2012.

IV. En cuanto a “realizar los estudios correspondientes pa-
ra determinar su antigüedad y cultura a que pertenecen, y
efectuar las investigaciones necesarias para determinar la
existencia o no de hallazgos de vestigios arqueológicos,
durante la construcción de la Línea 12 del Metro de la Ciu-
dad de México, además de determinar el grado de afecta-
ción, en su caso”, la Dirección de Salvamento Arqueológi-
co del INAH llevó a cabo los trabajos de supervisión y
salvamento arqueológico, precisando que esta dependencia
acompañó la realización de dicha obra desde sus inicios.

En este sentido, de conformidad con la ley federal citada,
los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles son
propiedad de la nación. Por tal motivo, es el INAH la úni-
ca institución responsable de su conservación, protección,
investigación y difusión. Al respecto, la principal función y
objetivo del INAH ha sido la protección física y legal del
patrimonio arqueológico; para lograrlo cuenta con una co-
ordinación nacional, así como con el apoyo de un órgano
consultivo constituido como consejo de arqueología.

Ambas dependencias están encargadas de regular todo lo
relacionado con el quehacer arqueológico. La primera es
responsable de desarrollar acciones en pro de la protección,
conservación e investigación, y la segunda se encarga de
analizar, dictaminar y estudiar las propuestas de proyectos
en materia arqueológica que se efectúan en el territorio na-
cional, tanto del INAH como de otras instituciones nacio-
nales y extranjeras.

• Con la supervisión y ejecución de especialistas de la
Dirección de Salvamento Arqueológico de la Coordina-
ción Nacional de Arqueología, el proyecto arqueológico
metropolitano Línea 12 (Dorada) del Metro inició con la
autorización del Consejo de Arqueología (mediante el
oficio número CA 401-36/1878, del 30 de septiembre de
2008) y se prolongó hasta junio de 2012.

• A partir de los primeros planos del eje de trazo se rea-
lizó la previa investigación de gabinete, consistente en
la consulta de fuentes, informes de trabajos realizados
en el área, planos (antiguos y recientes) y foto aérea pa-
ra poder identificar elementos constructivos y naturales.

Asimismo, se consideró la acción del INAH en torno de las
obras inducidas (como la reubicación de tuberías para agua
potable, drenaje, colectores, gas, cableado telefónico y de
luz), y en elementos propios del sistema constructivo del
Metro como brocales, muros “Milán”, alcancías o lumbre-
ras, pilas y zapatas, que respectivamente dan lugar a las es-
taciones, los accesos, el túnel y los apoyos o columnas.

Con esta información se realizaron pozos (mil 68) sobre el
eje de trazo (28.5 kilómetros), dependiendo su distancia del
potencial arqueológico derivado del estudio previo. Cabe
señalar que, en ocasiones, por ser mayores las evidencias
se requirieron más pozos e incluso excavaciones extensi-
vas para liberar algún elemento constructivo. Las dimen-
siones de los pozos mencionados, por lo general, fueron de
2.00 por 2.00 metros, con una profundidad promedio de
3.00, hasta detectar el nivel freático o capa estéril.

A partir del cadenamiento 0, situado en los talleres Tlá-
huac, se redividió el eje del trazo de la Línea 12 en los si-
guientes tramos para sondeos y vigilancias: Talleres Tlá-
huac, estación Tlaltenco, Tlaltenco-Zapotitlán, estación
Zapotitlán, Zapotitlán-Nopalera, estación Nopalera, Nopa-
lera-Los Olivos, estación Los Olivos, Los Olivos-San Lo-
renzo, estación San Lorenzo, San Lorenzo-Periférico, esta-
ción Periférico, Periférico-Calle 11, estación Calle 11,
Calle 11-La Virgen, estación La Virgen (Lomas Estrella),
La Virgen-ESIME Culhuacán, estación ESIME Culhuacán
(San Andrés Tomatlán), ESIME Culhuacán-Barrio Tula,
estación Barrio Tula (Culhuacán), Barrio Tula-Atlalilco,
estación Atlalilco, pasarela Atlalilco, Atlalilco-Mexicalt-
zingo, estación Mexicaltzingo, Mexicaltzingo-Ermita, es-
tación Ermita, pasarela Ermita, Ermita-Eje Central, esta-
ción Eje Central, Eje Central-Parque de Los Venados,
estación Zapata, estación Parque de Los Venados, Zapata-
20 de Noviembre, estación 20 de Noviembre, subestación
20 de Noviembre, 20 de Noviembre-Insurgentes, estación
Insurgentes, Insurgentes-Mixcoac, Estación Mixcoac y
lumbreras Mixcoac.

El informe de los trabajos que incluye el análisis del mate-
rial recopilado para presentarse ante el Consejo de Arqueo-
logía está en proceso (cerámica, lítica, pigmentos) para de-
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finir su cronología y catalogación, por lo que una vez con-
cluido se difundirán sus primeros resultados.

V. Finalmente, en cuanto a la inquietud relacionada con
aparentes afectaciones de la obra Cristo Crucificado, loca-
lizada en la parroquia Santa Cruz Jerusalén, y cuya reali-
zación se remite ciertamente a administraciones anteriores
a la que iniciamos, me permito asegurar que ha dictado ins-
trucciones a fin de investigar las circunstancias y proceso
seguido en su momento.

Sin otro particular, y en espera de que la información pro-
porcionada sea de utilidad, le reitero las seguridades de mi
consideración más distinguida.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2013.— Etnólogo Sergio Raúl Arroyo
García (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

FONDO PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS
PARA LOS MUNICIPIOS DEL NORTE

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-339, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes, copia del similar número DGF/0125/2013
suscrito por el ciudadano José María Tapia Franco, director
general del Fondo de Desastres Naturales de la Coordina-
ción General de Protección Civil, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo relativo a la emisión de la declara-
toria de emergencia para activar los recursos del Fondo
para la Atención de Emergencias para los municipios del
norte del país que viven en elevada marginación y que se
encuentran afectados por la tormenta invernal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 8 de febrero de 2013.— Profesor Héctor Hugo Olivares
Ventura (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Profesor Héctor Hugo Olivares Ventura, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SEL/UEL/311/0081/13, de fe-
cha 16 de enero del año en curso, dirigido inicialmente al
ciudadano Luis Felipe Puente Espinosa, coordinador gene-
ral de Protección Civil, por medio del cual el diputado
Francisco Arroyo Vieyra, presidente de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, hace del conocimiento de la Secretaría de Goberna-
ción (Segob) el punto de acuerdo aprobado por el pleno de
ese órgano legislativo, en sesión celebrada el 16 de enero
de 2013, y en cuyo punto resolutivo único se señala:

Único. La Comisión Permanente en el ámbito de cola-
boración entre los Poderes, solicita a la Secretaría de
Gobernación que, una vez que cuente con el informe de
evaluación de daños, emita una declaratoria de emer-
gencia para activar los recursos del Fondo para la Aten-
ción de Emergencias para los municipios del norte del
país que viven en condiciones de elevada marginación y
que se encuentran afectados por la tormenta invernal.

Sobre el particular, y toda vez que el presente asunto fuera
remitido a esta Dirección General del Fondo de Desastres
Naturales (DGF) para efectos de su atención, solicitamos a
usted ser el amable conducto para hacer del conocimiento
del diputado Francisco Arroyo Vieyra, la información que
líneas adelante se proporciona, relativas a las acciones que
la Segob ha llevado a cabo en el marco del Fondo de De-
sastres Naturales (Fonden) para dar atención a los munici-
pios del norte del país, que se refiere en el oficio que se
contesta.

I. Consideramos oportuno comunicar primeramente que
las declaratorias de emergencia se emiten en el marco
del instrumento atención de emergencias Fonden y tie-
nen como finalidad el acceso a los suministros de auxi-
lio1 (insumos) que se autorizan con cargo a ese instru-
mento.
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II. Asimismo, comunicamos que el procedimiento ten-
diente a la emisión de emergencias no contempla las
etapas de evaluación y cuantificación de daños, toda vez
que dichas acciones se realizan en el instrumento del
Fonden que denominamos Fonden Reconstrucción por
virtud del cual se autorizan recursos destinados a la re-
construcción total o parcial de los daños sufridos por un
fenómeno natural perturbador en los sectores de compe-
tencia federal, o de las entidades federativas, munici-
pios, u órganos político-administrativos en el Distrito
Federal, de acuerdo con los porcentajes de coparticipa-
ción establecidos; así como a la mitigación de los daños
a las viviendas de la población de bajos ingresos afecta-
das por tales fenómenos.

III. Cabe señalar que para la autorización de suministros
de auxilio con cargo al Fondo de Atención de Emergen-
cias Fonden, el acuerdo que establece los Lineamientos
del Fondo para la Atención de Emergencia Fonden2(en
lo sucesivo los Lineamientos) establecen la necesidad
de contar con una solicitud de Declaratoria de Emer-
gencia, dirigida a la Coordinación General de Protec-
ción Civil (CGPC) de la Segob, suscrita por el titular del
Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondien-
te (o en su caso por e! servidor público del nivel jerár-
quico inmediato inferior con facultades expresas para
ello), en la que se describa, entre otros aspectos, el fe-
nómeno natural perturbador origen de la situación de
emergencia, los municipios u órganos político-adminis-
trativos en situación de emergencia, la población esti-
mada que fue o pueda ser afectada con motivo de la
emergencia, y señalar expresamente que ha sido rebasa-
da la capacidad de respuesta de la entidad federativa y
de los municipios u órganos político-administrativos en

el Distrito Federal respecto de los que se solicita la de-
claratoria de emergencia.

IV. Asimismo, se informa que por cuanto hace al Instru-
mento Fondo de Atención de Emergencias Fonden, los
estados del norte del país para los que recientemente se
ha emitido Declaratoria de Emergencia por la presencia
de helada y/o nevada severa, previo cumplimiento de
los requisitos y formalidades de los instrumentos son:
Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Durango y Si-
naloa, afectados por los fenómenos mencionados en el
párrafo inmediato anterior.

En tal virtud, a continuación procedemos a informar al
diputado Francisco Arroyo Vieyra respecto de las acciones
efectuadas por esta dependencia del gobierno federal, por
conducto de la DGF y a través del instrumento Fondo para
la Atención de Emergencias Fonden y para la atención de
los municipios del norte del país.

Fondo Atención de Emergencias Fonden
Estado de Baja California Sur

Presencia de helada severa del 12 al 17 de enero de
2013, en los municipios de Comondú y Mulegé

• El día 18 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 11, mediante el cual se dio a conocer que la
Segob por conducto de la CGPC declara en emergencia
a los municipios citados en el considerando inmediato
anterior, afectados por la presencia de helada severa del
12 al 17 de enero de 2013, por virtud del cual se autori-
zó la adquisición de los suministros de auxilio que a
continuación se indican:
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• Mediante boletín de prensa 019/13, de fecha 29 de ene-
ro de 2013 se emitió el Aviso de Término de esta Decla-
ratoria de Emergencia, por 10 que se concluyó su aten-
ción a través del Fondo Revolvente Fonden en el Estado
de Baja California Sur.

Fondo Atención de Emergencias Fonden
Estado de Sonora

Inminente presencia de nevada y helada severa del 11 al
15 de enero de 2013, en 7 municipios

• El día 11 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 002/13, mediante el cual se dio a conocer que
la Segob por conducto de la CGPC declara en emergen-
cia a los municipios citados en el considerando inme-
diato anterior, por la inminente presencia de nevada y
helada severa del 11 al 15 de enero de 2013, por virtud
del cual se autorizó la adquisición de los suministros de
auxilio que a continuación se indican:

• Mediante boletín de prensa 021/13, de fecha 1 de fe-
brero de 2013 se emitió el aviso de término de esta de-
claratoria de emergencia, por 1o que se concluyó su
atención a través del Fondo Revolvente Fonden en el es-
tado de Sonora.

Presencia de helada severa del 11 al 15 de enero de 2013,
en 10 municipios.

• El día 16 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 009/13, mediante el cual se dio a conocer que
la Segob por conducto de la CGPC declara en emergen-
cia a los municipios citados en el considerando inme-
diato anterior, por la presencia de helada severa del 11 al
15 de enero de 2013, por virtud del cual se autorizó la
adquisición de los suministros de auxilio que a conti-
nuación se indican:
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• Mediante boletín de prensa 016/13, de fecha 27 de ene-
ro de 2013 se emitió el Aviso de Término de esta Decla-
ratoria de Emergencia, por 10 que se concluyó su aten-
ción a través del Fondo Revolvente Fonden en el Estado
de Sonora.

Fondo Atención de Emergencias Fonden
Estado de Chihuahua

Ocurrencia de nevada severa del 30 de diciembre de
2012 al6 de enero de 2013, en 21 municipios.

• El día 9 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 001/13, mediante el cual se dio a conocer que
la Segob por conducto de la CGPC declara en emergen-
cia a los municipios citados en el considerando inme-
diato anterior, afectados por la ocurrencia de nevada se-
vera del 30 de diciembre de 2012 al 6 de enero de 2013,
por virtud del cual se autorizó la adquisición de los su-
ministros de auxilio que a continuación se indican:
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• Al día de la fecha esta declaratoria de emergencia con-
tinúa abierta, motivo por el que aún no se concluye con
la atención del evento de’ referencia en el estado de Chi-
huahua.

Presencia de nevada severa del 8 al 10 de enero de 2013,
en 13 municipios.

• El día 14 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 005/13, mediante el cual se dio a conocer que
la Segob por conducto de la CGPC declara en emergen-
cia a los municipios citados en el considerando inme-
diato anterior, afectados por la presencia de nevada se-
vera del 8 al 10 de enero de 2013, por virtud del cual se
autorizó la adquisición de los suministros de auxilio que
a continuación se indican:

• Mediante boletín de prensa 015/13, de fecha 25 de ene-
ro de 2013 se emitió el aviso de término de esta decla-
ratoria de emergencia, por lo que se concluyó su aten-
ción a través del Fondo Revolvente Fonden en el Estado
de Chihuahua.

Fondo Atención de Emergencias Fonden
Estado de Durango

Presencia de helada atípica e impredecible del 10 al 22
de enero de 2013, en 6 municipios.

• El día 29 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 018/13, mediante el cual se dio a conocer que
la Segob por conducto de la CGPC declara en emergen-
cia a los municipios citado en el párrafo inmediato ante-
rior, por la presencia de helada atípica e impredecible
del 10 al 22 de enero de 2013, por virtud del cual se au-
torizó la adquisición de los suministros de auxilio que a
continuación se indican:
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• Al día de la fecha esta declaratoria de emergencia con-
tinúa abierta, motivo por el que aún no se concluye con
la atención del evento de referencia en el estado de Du-
rango.

Fondo Atención de Emergencias Fonden
Estado de Sinaloa

Presencia de helada severa del 12 al 14 de enero de
2013, en el municipio de Choix.

• El día 17 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 10, mediante el cual se dio a conocer que la
Segob por conducto de la CGPC declara en emergencia
al municipio citado en el considerando

• El día 17 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 10, mediante el cual se dio a conocer que la
Segob por conducto de la CGPC declara en emergencia
al municipio citado en el considerando inmediato ante-
rior, afectado por la presencia de helada severa del 12 al
14 de enero de 2013, por virtud del cual se autorizó la
adquisición de los suministros de auxilio que a conti-
nuación se indican:
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• Mediante boletín de prensa 017/13, de fecha 28 de ene-
ro de 2013 se emitió el aviso de término de esta decla-
ratoria de emergencia, por lo que se concluyó su aten-
ción a través del Fondo Revo1vente Fonden en el Estado
de Sinaloa.

Presencia de helada severa del 15 al 17 de enero de
2013, en 4 municipios

• El día 21 de enero de 2013 se emitió el boletín de pren-
sa número 13, mediante el cual se dio a conocer que la
Segob por conducto de la CGPC declara en emergencia
a los municipios citados en el considerando inmediato
anterior, afectados por la presencia de helada severa del
15 al 17 de enero de 2013, por virtud de la cual se auto-
rizó la adquisición de los suministros de auxilio que a
continuación se indican:

Para el caso de que se desee conocer la forma en que los su-
ministros de auxilio que hemos detallado han sido distri-
buidos en los estados de Baja California Sur, Sonora, Chi-
huahua, Durango y Sinaloa, se sugiere solicitar dicha
información ante las instancias que hayan sido designadas
por el gobierno de dichas entidades federativas para esos
efectos, en razón de que en el procedimiento de acceso al
Fondo para la Atención de Emergencias Fonden, los insu-
mos autorizados .por la DGF son adquiridos por la Direc-
ción General de Recursos Materiales y Servicios Generales
de la Segob, y entregados por dicha unidad administrativa
a la entidad federativa de que se trate, a efecto de que esta
última proceda a su posterior distribución.

Nota:

1 Entre los que se encuentran artículos de abrigo y protección, tales co-
mo colchonetas, cobertores, láminas, bolsas para cadáveres, linternas,
costales y hule para evitar que traspase el agua proveniente de lluvias
o fenómenos naturales similares en las viviendas de los damnificados.
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2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el3 de julio de 2012.

Sin otro particular, y en espera de que la información pro-
porcionada en el ámbito de nuestras atribuciones resulte de
utilidad, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, DF, a 7 de febrero de 2013.— José María Tapia Franco (rú-
brica), director general del Fonden.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

CIUDADANA NEREYDA CRUZ SANCHEZ

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Hono-
rable Congreso de la Unión del Palacio Legislativo.— Mé-
xico, DF.

Por medio de la presente, me permito comunicar a usted
que a partir de fecha 2 de enero de 2013, he dejado de pres-
tar mis servicios, por motivos de salud, como asistente de
recursos humanos, dentro de la Embajada de Estados Uni-
dos de América en México, Distrito Federal.

Comunicación que realizo para los efectos legales corres-
pondientes, por lo que agrego copia de renuncia firmada
por mi superior.

Agradeciendo de antemano el permiso que ese honorable
Congreso de la Unión, me otorgó en junio del 2011, para
laborar como agente de compras en dicha embajada.

Sin más por el momento, quedo como siempre, a su entera
disposición.

Respetuosamente

México, DF, a 2 de enero de 2013.— Nereyda Cruz Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a las Comisiones de Gobernación de las Cámaras de
Diputados y de Senadores, para su conocimiento.
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